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SEÑORES 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  

Manizales 

 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA 

RADICADO: 2022-00387-00 

DEMANDANTE: YEGFERSON VÁSQUEZ ARANGO 

DEMANDADO: JUAN JÓSE VÁSQUEZ ARANGO en representación de la señora KATHERINE 

DELGADO BURITICÁ 

 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.847.646 de Manizales y tarjeta profesional de abogada No. 329.568 del C.S.J, 
actuando en nombre y representación de la parte demandada, conforme al 
poder que me fuese otorgado, mismo que adjunto al presente escrito; me dirijo 

ante su despacho con el fin de presentar recurso de reposición en contra del auto 

admisorio proferido el pasado 31 de octubre de 2022, y que fuese notificado a mi 
representada de forma personal el día 03 de noviembre de 2022 a través del Centro 

de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia. El recurso lo sustento 
conforme a lo siguiente: 
 

 
PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

 
Siguiendo lo estipulado en el artículo 318 del Código General del Proceso, nos 

encontramos dentro del término oportuno para proponer el presente recurso de 
reposición en contra del Auto que admitió la demanda, toda vez que dicho auto 

fue notificado de forma personal a mi representada el día 03 de noviembre de 2022 
a través del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgado Civiles y de Familia de 

Manizales, contando con los días 04, 08 y 09 de noviembre de 2022 para presentarlo 
 

 

MOTIVOS DEL RECURSO  

 

 

CARGO PRIMERO: 

 

1. Una vez revisado el escrito de demanda presentado por la parte actora es 

evidente que, desde la concepción del niño JUAN JOSÉ VÁSQUEZ 
DELGADO, su padre, señor YEGFERSON VÁSQUEZ ARANGO, tuvo dudas y, 

por lo tanto, conocimiento de que no era el padre del niño, tanto es así que 
en los hechos QUINTO, DÉCIMOPRIMERO y DECIMOTERCERO manifestó: 

“QUINTO: En el mes de marzo de 2011, la señora Katherine le manifestó al 

demandante que tenía un retraso y realizaron la prueba de embarazo 

siendo positiva, situación que mi poderdante decidió afrontar, aunque con 

sus dudas y las de su familia, teniendo en cuenta que la señora Katherine 

tenía una vida muy libre.  

DÉCIMOPRIMERO: La pareja continuó separada, mientras en la familia de 

Yegfergson le indicaban que dudaban de esa paternidad.  

DECIMO TERCERO: Desde hace un par de años el menor que actualmente 

tiene 10 años, empezó a alejarse de su familia paterna, y se negaba a 

compartir las fechas que le correspondían conforme al acuerdo suscrito por 
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sus padres, situación que empezó a hacerle entrar más en duda respecto a 

su paternidad al señor Yegfergson, pues no entendía por qué su hijo tan 

desprendido de él, siendo un padre responsable y amoroso. (Negrilla y 

subrayado fuera de texto)” 

2. Conforme a lo narrado por la misma parte demandante en el libelo 

introductorio, no cabe duda que, tanto el señor YEGFERSON VÁSQUEZ 

ARANGO, como su familia, sabían que el niño JUAN JOSÉ no era su hijo y ese 
conocimiento denuncian tenerlo desde antes del nacimiento del menor, es 

decir, hace casi 11 años, conservando ese conocimiento y esa duda por 
todo este tiempo, proporcionando al niño una familia paterna que ahora 

mismo pretenden arrebatar por temas netamente económicos, tal y como 
se explicará más adelante 

 

3. Según expone el demandante, hace 10 años que conocía y dudaba de la 

paternidad que legitimó, a través de reconocimiento, al menor JUAN JOSÉ, 

pues según él, su madre, llevaba una vida muy libertina; sin embrago, 
decidió esperar casi 11 años para presentar la correspondiente acción de 
impugnación de paternidad 

 
4. Agrava la situación el hecho que el demandante no sólo dudara de la 

paternidad hace 10 años, sino que, como él mismo argumenta, continuó 
dudando a través de los años, por ejemplo en el hecho DECIMOTERCERO se 
dice que hace un par de años existe ese conocimiento de no ser el padre 

del menor, lo que supone que, por lo menos, en los últimos dos (2) años, el 
demandante conoce la ilegitimidad de la paternidad del niño JUAN JOSÉ 

 
5. Teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 193 del Código General del 

Proceso, lo manifestado en el escrito de demanda es susceptible de 

confesión por apoderado judicial 
 

6. Ahora bien, la misma parte demandante ha confesado que, desde hace 

más de 10 años desconoce la legitimidad de la paternidad del niño JUAN 
JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO, esperando todo este tiempo para adelantar la 

acción pertinente 
 

7. Establece el artículo 216 del Código Civil: 

 

“Podrán impugnar la paternidad del hijo nacido durante el matrimonio o en 
vigencia de la unión marital de hecho, el cónyuge o compañero 
permanente y la madre, dentro de los ciento (140) días siguientes a aquel en 

que tuvieron conocimiento de que no es el padre o madre biológico.” 
 

8. Ante la norma citada y por lo confesado por la parte demandante, ha 

operado el fenómeno de la caducidad, el cual se caracteriza por: 
 

“Se tiene por establecido que la caducidad se configura cuando el plazo 
establecido en la ley para instaurar algún tipo de acción, ha vencido. Es la 

sanción que consagra la ley por el no ejercicio oportuno del derecho de 
acción, en tanto al exceder los plazos preclusivos para acudir a la 

jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar 
que sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. 
Las normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que 

debe imperar en todo ordenamiento, en el sentido de impedir que 
situaciones permanezcan en el tiempo, sin que sean definidas judicialmente. 

En otros términos, el legislador establece unos plazos razonables para que las 
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personas, en ejercicio de una determinada acción y, con el fin de satisfacer 
una pretensión específica, acudan a la jurisdicción a efectos de que el 

respectivo litigio o controversia, sea definido con carácter definitivo por el 
juez competente. Así las cosas, es la propia ley la que asigna una carga para 
que, ante la materialización de un determinado hecho, los interesados 

actúen con diligencia en cuanto a la reclamación efectiva de sus derechos, 
sin que las partes puedan convenir en su desconocimiento, modificación o 

alteración.”1 
 

9. Según lo expuesto por el órgano de cierre en materia administrativa, la 

finalidad de la figura de la caducidad no es otra que dotar de seguridad 
jurídica nuestro ordenamiento, razón por la que se establecen plazos 

perentorios para ejercer el derecho de acción, esto, a su vez, busca 
proteger a quienes, eventualmente se verán perjudicados con la concesión 

de derechos inciertos y discutibles 
 

10. En el caso en concreto la caducidad que consagra el artículo 216 del 

Código Civil debe ser estudiada con bastante acuidad, en tanto, el Juez de 
Familia y la sociedad deben buscar siempre proteger los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, derechos que han sido catalogados, por vía 
constitucional y legal, como preferentes 

 
11. El niño JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO tiene un padre que lo reconoció 

desde su nacimiento, con quien ha vivido, con quien ha compartido, a quien 

reconoce como figura paterna y por el cual tiene los sentimientos paternales 
propios de padre e hijo; por tal razón no es justificable que, el señor 

demandante, después de reconocer y LEGITIMAR al menor JUAN JOSÉ y 
ejercer su paternidad sin limitación alguna proceda a solicitar, de forma 
tardía una acción que debió presentar hace por lo menos 10 años, tal y 

como él mismo confiesa 
 

12. Siguiendo la naturaleza de los derechos que se invocan, no es dable permitir, 

ni premiar a quien se ha retardado, por mucho, en acudir a la justicia, 
máxime cuando la consecuencia de tal acto es desproteger, desapropiar y 

dejar a un niño sin padre 
 

13. Ha omitido, de forma claramente intencional, la parte demandante que, en 

el pasado mes de mayo, mi representada presentó demanda de aumento 
de cuota alimentaria, la cual le correspondió por reparto al Juzgado Sexto 

de Familia bajo el radicado 2022-00150-00, misma que fue decidida en el 
mes de octubre con sentencia que resolivió aumentar la cuota alimentaria 

a favor del niño JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO, en proporción del 20% de 
los ingresos mensuales del señor YEGFERSON VÁSQUEZ ARANGO 

 
14. Antes de esa sentencia y, desde el año 2017, el ahora demandante 

suministraba a su hijo una cuota alimentaria de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS MENSUALES ($250.000), cuando quedó probado que devengaba más 
de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MENSUALES ($2.500.000) 

 
15. La propia Juez Sexta de Familia catalogó la cuota alimentaria suministrada 

por el padre del niño como “migajas”, en esa misma diligencia la Juez hizo 

énfasis en que la conformación de un nuevo hogar y la llegada de un nuevo 
hijo por parte del señor YEGFERSON VÁSQUEZ ARANGO, no debe suprimir, 

 
1 Consejo de Estado, 13 de junio de 2013. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección C. CP. Dr. Enrique Gil Botero. Radicado 07001-23-31-000-2001-01356-01(25712)  
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mermar o desmejorar el derecho de alimentos que le corresponde al niño 
JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO 

 
16. Es evidente que el demandante recurrió a los extremos más bajos para 

desprenderse de la obligación alimentaria impuesta por la Juez Sexta de 

Familia el pasado 04 de octubre de 2022 
 

17. Por lo expuesto, mismo que es verificable con la revisión del expediente 2022-

00150-00 del Juzgado Sexto de Familia, el cual yo misma aportaré con este 
escrito, se puede verificar que el señor YEGFERSON VÁSQUEZ ARANGO 

desde hace 10 años o más desconoce la paternidad del niño JUAN JOSÉ, 
pretendiendo inducir en error a la Señora Juez, cuando lo que busca es 

desprenderse de la obligación alimentaria que le fue impuesta, poco le 
importa su hijo, pues, si esa cuota no se hubiese aumentado en el mes 

pasado, el citado señor continuaría con el conocimiento de la ilegitimidad 
de su paternidad pero no la alegaría o demandaría, al no representarle 
mucho en temas económicos 

 
18. Cuestiones similares ha debatido la Corte Constitucional y la Sala Civil Familia 

de la Corte Suprema de Justicia y ambas han llegado a conclusiones 
similares, al respecto: 
 
“Ahora bien, el reconocimiento, es susceptible de impugnación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 248 y 335 del Código Civil.[35] Señala la Doctrina 

que esta norma reitera lo dicho en los ordinales 1º y 2º del artículo 58 de la Ley 153 
de 1887 y lo adiciona en los casos previstos en el artículo 335 del Código Civil, es 

decir, en relación con el padre que reconoce, deberá probarse que no ha podido 

ser el padre.[36] Es así como pueden ejercer la acción de impugnación de 
reconocimiento los que prueben tener un interés actual en ello. De conformidad 

con lo dispuesto en los artículo 216 del CC, son titulares de la acción, el compañero 

permanente y la madre, quienes pueden ejercitarla dentro de los 140 días hábiles 
siguientes a aquel en que tuvieron conocimiento de que no son los padres 

biológicos; al verdadero padre biológico y al hijo no se les impone un término para 

demandar en virtud de lo dispuesto en el artículo 406 del CC; los herederos del 
presunto padre, ascendientes del reconociente, y el presunto padre cuentan con 

140 días hábiles siguientes desde cuando supieron del reconocimiento o que quien 

reconoció no es el padre. 

A efectos de determinar cuándo surge el interés para demandar, conforme lo 

señala la norma, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

señalado que quienes “tengan un interés actual, pecuniario o moral, según 
corresponda en cada situación, son quienes están autorizadas legalmente para 

promover la respectiva impugnación”; que “la hipótesis fáctica que consulta la 

dinámica de la disposición exige, por tanto, un interés actual, cuyo surgimiento 
deberá establecerse en cada caso concreto y que cobra materialidad con el 

ejercicio del derecho de impugnar el reconocimiento” (Énfasis añadido) 

En síntesis, la filiación constituye un vínculo que une al padre o a la madre con el hijo 
y viceversa. Lleva implícito el reconocimiento a la personalidad jurídica, el estado 

civil, la relación de patria potestad, orden sucesoral, obligaciones alimentarias y 

nacionalidad, entre otros. De igual manera, incluye el contenido de otras garantías 
superiores como tener una familia y la dignidad humana. Se puede controvertir a 

través de los siguientes procesos: i) impugnación de la paternidad, mediante el cual 

se pretende atacar la relación filial que resulta contraria a la realidad; ii) la 
impugnación del reconocimiento el cual busca refutar la relación que fue 

reconocida en virtud de la ley y iii) por último, el proceso de investigación de la 

paternidad que, por el contrario de los anteriores, restituye el derecho a la filiación 
de las personas, cuando éste no ha sido reconocido de manera voluntaria. Con 

excepción del verdadero padre biológico, y el hijo concebido en una unión marital 
de hecho, el término para ejercitar la acción es de 140 días hábiles siguientes a 
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aquel en que se tuvo conocimiento de que no era el padre biológico, o desde 

cuando conocieron de la muerte del presunto padre. 

 
La filiación, el derecho a decidir libremente en pareja el número de hijos, y el 

derecho del acceso a la administración de justicia en el precedente constitucional 

La jurisprudencia constitucional, ha señalado que la filiación es un derecho 
fundamental y uno de los atributos de la personalidad, que se encuentra 

indisolublemente ligada al estado civil de las personas e, inclusive, al nombre, y al 

reconocimiento de su personalidad jurídica, derechos que protege en conjunto con 

la dignidad humana y el acceso a la justicia. 

Es así como en relación con la caducidad de las acciones de impugnación de la 

paternidad e impugnación del reconocimiento, de conformidad con las líneas que 
anteceden (supra 4.9), el término para ejercitar la acción de impugnación de la 

paternidad o del reconocimiento, es de 140 días hábiles siguientes a aquel en que 

se tuvo conocimiento de que no era el padre biológico, acorde con las 
circunstancias de cada caso concreto, lo cual impone que el término inicie a 

contabilizarse desde el día en que le asistió interés al demandante”2 

19. Conforme a lo expuesto por la h.Corte Constitucional, el cómputo del 

término de la caducidad debe empezar a contarse desde el momento en 

el que le nació interés al demandante, es decir, desde que tuvo 
conocimiento, duda; etc, lo que es para el caso en concreto, por confesión 

del mismo demandante, hace 10 años, hace 2 años y/o desde siempre; más 
no,desde que le conviene, es decir, hace un mes que se aumentó la 
obligación alimentaria a favor del niño JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO 

 
20. El papel del juzgador no debe estar guiado a beneficiar a quien lo solicita 

cuando le conviene, ahora, como se aumentó la cuota alimentaria, 
entonces surge la necesidad de impugnar la paternidad y dejar al niño JUAN 
JOSÉ sin padre, pero, antes, como la cuota alimentaria era irrisoria, ahí si no 

había problema y el demandante podía ejercer todos los derechos 
inherentes a la paternidad para con el menor, cuando a viva voz ha 

confesado que desde SIEMPRE ha dudado de la paternidad 
 

21. Precisamente para este tipo de situaciones es que el legislador prevé un 

término de caducidad, el cual ataca la acción, la oportunidad de acudir a 
la justicia, porque resalta el valor y la importancia de los derechos que 

pueden colisionar, como los de los niños que siempre serán preferentes 
 

22. El señor YEGFERSON VÁSQUEZ ARANGO reconoció a su hijo JUAN JOSÉ desde 

su nacimiento, es decir hace más de 10 años, asumió y ejerció su rol de padre 
por todo ese tiempo, siempre dudando de su paternidad, tal y como lo 

manifestó en la demanda; sin embargo, siguió en el ejercicio de sus 
derechos como padre; ahora, el señor YEGFERSON VÁSQUEZ ARANGO 

conformó un nuevo hogar, con una nueva esposa y con una nueva bebé, 
tal y como quedó probado en el proceso de aumento de cuota alimentaria 
que se tramitó en el Juzgado Sexto de Familia de Manizales con radicado 

2022-00150-00, y quiere despojar a su hijo JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO de 
esa paternidad que reconoció y asumió en su nacimiento, para no tener 

que pagar unos alimentos a favor de su hijo, alimentos que si no hubiesen 
sido aumentados seguiría pagando hasta que tuviese la obligación legal de 

hacerlo para con JUAN JOSÉ y nunca hubiese demandado la paternidad 
del niño, pero, como aumentaron los alimentos entonces es más 
conveniente para él impugnar la paternidad y quitarle al niño JUAN JOSÉ la 

oportunidad de seguir creciendo acompañado de un padre 

 
2 Sentencia T-207 de 2017 Corte Constitucional. MP. ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO. Accionados 
Juzgado Quinto de Familia de Manizales y Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Manizales 
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23. En el pasado mes de octubre, una vez el Juzgado Sexto de Familia de 

Manizales ordenó el aumento de la cuota alimentaria a favor del niño JUAN 
JOSÉ y a cargo del demandante, este llamó a la madre del niño y le dijo que 
llevaría a JUAN JOSÉ a desayunar; cuando recogió al menor se lo llevo a un 

laboratorio a sacarle una muestra de sangre, para posteriormente realizar la 
prueba de ADN que aportó en el presente proceso, diciéndole al niño que 

debía sacarle sangre para unos exámenes de la empresa donde labora. 
 

 
CARGO SEGUNDO: 

 

1. La demanda presentada está dirigida en contra de la señora KATHERINE 

DELGADO BURITICÁ, cuando a quien se debe demandar es al menor JUAN 
JOSÉ VASQUÉZ DELGADO, que es a quién se le va a impugnar la paternidad, 

con todas las consecuencias jurídicas que ello conlleva; el Juzgado obvió 
esto y admitió la demanda, cuando se dirigía en contra de la señora 

KATHERINE DELGADO BURITICÁ y no en contra del niño JUAN JOSÉ VASQUÉZ 
DELGADO, razón que es causal de inadmisión de demanda, esta demanda 

no debió haber sido admitida. 
 

 

SOLICITUD DE REPOSICIÓN 

 

Por todo lo expuesto, le solicito a la Señora Juez, revisar nuevamente la demanda 
y las pruebas que acá se acompañan, REPONER el auto que admitió la demanda 
y, en consideración a ello, RECHAZAR la demanda de impugnación de la 

paternidad por haber operado la caducidad de la acción, conforme a lo 
estipulado en el artículo 216 del Código Civil y el 90 del Código General del Proceso, 

el cual dispone: “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o 
de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 
instaurarla”. 

 
De no prosperar lo anterior, igualmente la demanda debe ser inadmitida porque la 

persona que se demanda no está legitimada para serlo en este proceso, en tanto, 
a quien se debe demandar es al niño, no a la madre de este. 

 
Así mismo, le solicito, de forma respetuosa, notificar y/o dar traslado del presente 
recurso al Procurador (a) Judicial en Asuntos de Familia y al Defensor (a) de Familia 

designados para tal fin, para que se pronuncien y representen a la sociedad y al 
ICBF en cuanto al tema que se debate. 

 
 

 
ANEXOS: 

 

1. Poder debidamente otorgado para representar al demandado en el 

presente proceso 

 

2. Acta de audiencia de aumento de cuota alimentaria que se llevó a cabo el 

pasado 04 de octubre de 2022 en el Juzgado Sexto de Familia de Manizales 

 

3. Copia del dossier 2022-00150-00 del Juzgado Sexto de Familia de Manizales 

 

4. Se envía por medio de correo electrónico el video de la audiencia del 

proceso 2022-00150-00 del Juzgado Sexto de Familia, con lo que se prueba 

todo lo expuesto en el presente recurso, ese video se envía al correo del 
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despacho, ya que el aplicativo de recepción de memoriales del Centro de 

Servicio no permite subir archivos multimedia  

 

5. Constancia de envío del recurso a la parte demandante, tal y como lo 

ordena el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

 
Atentamente, 

 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA 

CC.1.053.847.646 

TP. 329.568 del C.S.J 

 

mailto:marianaloaiza31@gmail.com
http://www.open-abogados.com/
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Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

(sin asunto) 
1 mensaje

katherine delgado buritica <delgadoburiticakatherine@gmail.com> 8 de noviembre de 2022, 17:38
Para: Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

SEÑORES

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Manizales

 

 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER

 

KATHERINE DELGADO BURITICA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.831.779 de Manizales, con
correo electrónico delgadoburiticakatherine@gmail.com y domiciliada en la misma ciudad, actuando en nombre y
representación de mi menor hijo JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO, identificado con tarjeta de identidad No.
1.055.361.691, y en total uso de mis facultades, por medio de este escrito respetuosamente manifiesto que confiero
poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora MARIANA LOAIZA CARDONA, domiciliada en la ciudad de
Manizales e identificada con cédula de ciudadanía 1.053.847.646 de la misma ciudad y tarjeta profesional No. 329.568
del C.S.J, con correo electrónico marianaloaiza31@gmail.com, para que en mi nombre y representación ejerza la
defensa de mi menor hijo en proceso de impugnación de paternidad que se adelanta en el Juzgado Quinto de Familia del
Circuito de Manizales bajo el radicado No. 2022-00387-00.

Mi representante queda ampliamente facultada para impugnar, conciliar, transigir, interponer recursos, proponer
excepciones, recibir y en general las que contemplan el art. 77 del C.G.P.

 Atentamente,

KATHERINE DELGADO BURITICA

CC.1.053.831.779

mailto:delgadoburiticakatherine@gmail.com
mailto:marianaloaiza31@gmail.com
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Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

Fwd: REMITO TRASLADO DEMANDA 2022-00387 JUZGADO 5 FAMILIA MANIZALES 
1 mensaje

katherine delgado buritica <delgadoburiticakatherine@gmail.com> 3 de noviembre de 2022, 16:37
Para: Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
De: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales <cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co> 
Date: jue., 3 de noviembre de 2022 4:36 p. m. 
Subject: REMITO TRASLADO DEMANDA 2022-00387 JUZGADO 5 FAMILIA MANIZALES 
To: delgadoburiticakatherine@gmail.com <delgadoburiticakatherine@gmail.com> 

SEÑOR

KATHERINE DELGADO BURITICA.

 

 

BUENOS TARDES,

 

POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO REMITO EL TRASLADO DE LA DEMANDA RADICADA BAJO EL NÚMERO
2022- 00387 DEL JUZGADO 5 FAMILIA DE MANIZALES, DONDE OBRA COMO DEMANDADO.

LO ANTERIOR EN VIRTUD A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL QUE SE LE REALIZÓ  EL DÍA 03 DE NOVIEMBRE DE
2022 EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

JHON EDISON MARTINEZ ESPINOSA

EMPLEADO RESPONSABLE

CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA

PALACIO DE JUSTICIA "FANNY GONZALEZ FRANCO " PISO 1 OFICINA 108 MANIZALES- CALDAS

 

NOTA: SENÞORES ABOGADOS Y PARTES, LOS MEMORIALES CON DESTINO A LOS DIFERENTES PROCESOS
DEBEN ENVIARSE UìNICAMENTE POR EL APLICATIVO PREVISTO POR EL CENTRO DE SERVICIOS DE LOS
JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA EL CUAL CORRESPONDE a: http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

2 archivos adjuntos
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 170013110006 - 2022 – 00150 - 00 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE ORALIDAD 

 

PROCESO   VERBAL SUMARIO -MODIFICACIÓN  

AUMENTO -ALIMENTOS PARA MENOR- 

DEMANDANTE   KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

IDENTIFICACIÓN   C.C. 1.053.831.779 

APODERADA DTE   DRA. MARIANA LOAIZA CARDONA    

     C.C. 1.053.847.646  T.P.  329.568 del CSJ.  

DEMANDADO   YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO     

     CC. 1.121.147.702  

APODERADA DDO.   DRA. SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO    

     CC. 24.839.871  – TP. 330.862  CSJ.  

 

 

INTERVINIENTES 

 

JUEZ      Dra. PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

DEMANDANTE   KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

APODERADA DTE   DRA. MARIANA LOAIZA CARDONA    

DEMANDADO   YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO       

APODERADA DDO.   DRA. SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO    

OFICIAL MAYOR    MARIA CONSUELO QUINTERO VERGARA 

 

 

ETAPAS DE LA AUDIENCIA 

 

CONCILIACIÓN 

 

Luego de sostener diálogo entre las partes, con la proposición de fórmulas de arreglo por 

parte del Despacho, éstas no logran CONCILIAR.   

 

 

MEDIDA DE SANEAMIENTO 

 

El Despacho observó que no existiera causal que pudiera invalidar lo actuado. Las partes  

tampoco invocaron ninguna. 

 

 

 



FIJACIÓN DE LITIGIO 

 

Determinar  la cuantía en la que se debe  aumentar  la cuota alimentaria que debe seguir 

suministrando el demandado en favor de su hijo menor JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO 

atendiendo la variación de las  condiciones actuales y necesidades de éste,  así como 

también la variación de la  capacidad económica del demandado  y  las circunstancias 

domesticas de este. 

 

 

EVACUACIÓN DE PRUEBAS 

 

Las partes demandante-demandado absolvieron interrogatorios.     

 

Se escuchó el testimonio de la señora ANA MARIA ARIAS SERNA 

 

Concluido el debate probatorio, se agotó la etapa de los alegatos de conclusión y se 

procedió a dictar la SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA NÚMERO 199 cuya parte resolutiva 

es la siguiente. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

CALDAS, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Constitución y la Ley, 

 

FALLA:  

PRIMERO:  DECLARAR LA IMPROCEDENCIA de  la excepción de la demanda de MALA FE  

propuestas por la parte demandada, por los motivos expuestos. 

 

y en consecuencia,  se accederá  a las pretensiones de la demanda, por lo que a partir del  

presente mes de Octubre de 2022,  se MODIFICARA la cuota alimentaria fijada el 16 de 

enero de 2017  ante la Comisaria Segunda de Familia de esta ciudad.  

 

SEGUNDO:  AUMENTAR  a partir del mes de Octubre de 2022 la cuota alimentaria que el 

señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO identificado con CC. 1.121.147.702 suministrara a su 

hijo menor de edad  JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO, será del 20% de sus ingresos salariales 

mensuales conformado por salario básico y labores extraordinarias luego de las 

deducciones solo de ley,  es decir, las  correspondiente a salud y pensión. Este mismo 

porcentaje, es decir, el 20% se establecerá sobre las prestaciones sociales que devengue el 

padre del menor y que constituyan factor salarial a la luz de la legislación laboral. 

 

Se establece que esta cuota se descontada por el pagador donde en la actualidad labora el 

obligado, para que se sean consignados dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes 

a órdenes de este Despacho judicial en la cuenta de depósitos judiciales en el Banco 



Agrario de Colombia  en la cuenta de depósitos judiciales número 170012033006 

Radicado número 170013110006-2022-000150-00,  CUOTA ALIMENTARIA 6, del Banco 

Agrario de Colombia de Manizales Caldas, a nombre de la señora KATHERINE DELGADO 

BURITICA  identificada con CC. 1.053831.779. 

 

Los descuentos de las prestaciones sociales legales serán consignados por el pagador de 

la empresa, en la cuenta de depósitos judiciales ya relacionada. 

 

Como la cuota alimentaria ahora incrementada ya está vigente para este mes de octubre, 

pero no es posible el descuento por parte del pagador; el señor YEGFERGSON VÁSQUEZ 

ARANGO debe reajustarla consignado directamente en la cuenta de depósitos judiciales  

hasta cubrir la suma de 500.000 pesos, lo cual debe realizarse   a más tardar dentro del 

los 10(10) días siguientes a la presente decisión.    

 

TERCERO: el evento de que   el señor   no cuente con vinculación laboral o actividad 

económica alguna, deberá aportar como cuota alimentaria en favor de su menor hijo 

JUAN JOSE el equivalente al 25 % del salario mínimo legal mensual vigente en Colombia 

para cada anualidad, con fundamento en la presunción contenida en el artículo  129 del 

CIA.  Mesadas las cuales deberá pagarlas el demandado mediante consignaciones que él 

mismo hará dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes a órdenes de este 

Despacho judicial. 

 

CUARTO: Se ADVIERTE  que el 20% de las  CESANTÍAS no hacen parte de la cuota 

alimentaria fijada, eventualmente  servirán como garantía del pago de cuotas 

alimentarias futuras en caso de que el señor ROBERTO ANDRÉS BRAVO MEDINA  no 

labore o por algún motivo se incumpla con el pago de la cuota alimentaria , por lo cual 

en caso de requerirlo se configure el incumplimiento  se dispondrá su embargo. 

QUINTO: Atendiendo el establecimiento de medidas cautelares que garantizan el pago 

de la cuota alimentaria, se dispone el levantamiento del impedimento de salida del país, 

ordenada en auto admisorio de la demanda  

 

SEXTO: Se condena en costas en favor de la demandante, se fijan agencias en derecho 

en la suma de 500.000 pesos. 

 

SEPTIMO:  Archívese el expediente previo registro en el Sistema de Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
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Paola Janneth Cecilia Ascencio Ortega

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1161e0fd49cf73f4c0a73e5746453e9f305afb84a82d63bc55331dec58dfdd64
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA. Octubre 06 de 2022. A  Despacho de la señora Juez la anterior 

demanda de Alimentos para menores para resolver lo pertinente . 

                                                                                                        Rad.2022-00150. 

  

MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

 

                                 Manizales,  Octubre séis  (06) de dos mil veintidós (2022). 

        

  Radicado 2022-00150 (VS. Mod. Aumento Alimentos Menor) 
 

Revisada de nuevo la anterior SENTENCIA, dispone el Despacho:  

 

A través de este auto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, ACLARAR de Oficio el acta de audiencia, PRECISAMENTE la parte 

resolutiva de la Sentencia No. 199 proferida el día 04 de octubre de este año, dentro del 

proceso VERBAL SUMARIO -MODIFICACION -AUMENTO ALIMENTOS PARA MENOR - 

promovido por KATHERINE DELGADO BURITICA contra el señor YEGFERGSON VÁSQUEZ 

ARANGO, toda vez que por error involuntario se cambió en el ORDINAL - CUARTO – el 

nombre del demandado por el de R.A.B.M., persona que no se encuentra involucrada para 

nada dentro de dentro de las presentes diligencias. 

 

Por lo anterior, para todos los EFECTOS la persona demandada en el presente proceso es el 

señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO,  quedando finalmente el ORDINAL CUARTO, de la 

mencionada sentencia, puntualmente así:   

 

“CUARTO: Se ADVIERTE que el 20% de las CESANTÍAS no hacen parte de la cuota 
alimentaria fijada, eventualmente servirán como garantía del pago de cuotas alimentarias 
futuras en caso de que el señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO no labore o por algún 
motivo se incumpla con el pago de la cuota alimentaria, por lo cual en caso de requerirlo se 
configure el incumplimiento se dispondrá su embargo.” 
 

ESTE AUTO hará parte del acta de audiencia (y sentencia No. 199) del 04 de octubre de 

2022, a la hora de las 9:30 am.  Y NOTIFICAR a las partes personalmente a través de sus 

correos electrónicos. 

  

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE.  
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 

               



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y FAMILIA

MANIZALES - CALDAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Página 1

ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 12/may./2022

*´¨

CORPORACION GRUPO VERBALES SUMARIOS

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO DE MANIZALES

17001311000620220015000
NUMERO DE RADICACIÓN

006 701 12/mayo/2022  03:57:28p.m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 6 DE FAMILIA DE MANIZALES

IDENTIFICACION NOMBRE PARTEAPELLLIDO

1053831778 KATERINE - DELGADO BURITICA *´¨

ACTOR

1121147702 YEGFERGSON - VASQUEZ ARANGO *´¨

DEMANDADO

1053847646 MARIANA - LOAIZA CARDONA *´¨

APODERADO

C07003-OJ01X09

avillegc

EMPLEADO

avillegc

12/05/2022   3:57:28p. m.

CUADERNOS

FOLIOS

 0.00

SE RECIBE POR LA VENTANILLA VIRTUAL ID. 29869



 

1 Carrera 21 # 64 A 33 Piso 10 Oficina 1016 Edificio Multiplaza El Cable 
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www.open-abogados.com  
 

 

SEÑORES 

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO -REPARTO- 

MANIZALES, CALDAS 

 

REFERENCIA: PRESENTACIÓN DE DEMANDA 

PROCESO: AUMENTO Y/O MODIFICACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: KATHERINE DELGADO BURITICÁ  

DEMANDADO: YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.847.646 de 

la ciudad de Manizales y vecina de la misma ciudad, portadora de la tarjeta profesional de 

abogada No. 329.568 del C.S.J; en esta ocasión actuando como apoderada de la señora 

KATHERINE DELGADO BURITICÁ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.831.778 

de Manizales y vecina de la misma ciudad, actuando en calidad de representante legal 

del menor JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO; comedidamente me dirijo a su despacho con el 

propósito de interponer DEMANDA DE AUMENTO Y/O MODIFICACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA MENORES en contra del señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.121.147.702 y vecino de la misma municipalidad; de 

acuerdo con los siguientes: 

 

I- HECHOS 

 

PRIMERO: La señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ sostuvo una relación sentimental con el 

señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO en el año 2011 y anteriores 

SEGUNDO: Fruto de esa relación, el día 23 de noviembre de 2011 nació el menor JUAN JOSÉ 

VASQUEZ DELGADO, identificado con NUIP No. 1.055.361.961, registrado en la Notaría 

Tercera del Círculo de Manizales 

TERCERO: Desde hace bastante tiempo, mi poderdante y el demandado se encuentran 

separados de cuerpos, es por este hecho que, el señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO ha 

venido suministrando alimentos al menor JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO de forma continua, 

pero por valores disímiles y en menor proporción a lo acordado 

CUARTO: El día 16 de enero de 2017, las partes suscribieron acuerdo conciliatorio en la 

Comisaria Segunda de Familia del círculo de Manizales, allí acordaron que:  

“ALIMENTOS: el señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO aportará como cuota alimentaria la 

suma de CIEN MIL PESOS ($100.000) QUINCENALES, a favor de su menor hijo JUAN JOSÉ 

VÁSQUEZ DELGADO, pagaderos la primera cuota el día 31 de enero de 2017 y así se contará 

para cada quince días, suma que será entregada a la señora KATERINE DELGADO BURITICÁ 

quien firmará el recibo. En cuanto al seguro médico del niño JUAN JOSE VASQUEZ 

DELGADO, el señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO lo tiene afiliado a SALUD TOTAL S.A. 

mailto:marianaloaiza31@gmail.com
http://www.open-abogados.com/
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La cuota alimentaria de 100.000 pesos quincenales, será incrementada a partir del año 2018 

y así año por año conforme el porcentaje gobierno nacional para el salario mínimo. 

REGULACIÓN DE VISITAS: El señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO compartirá tiempo de 

visitas con el niño JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO los fines de semana cada quince días, 

desde el día sábado a las 6:00 pm hasta el día domingo a las 6:00 pm, la primera visita será 

el día sábado 21 de enero de 2017 y así se contará para cada quince días, el señor 

YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO recogerá y retornará al menor JUAN JOSÉ VASQUEZ 

DELGADO en la residencia de la señora KATERINE DELGADO BURITICÁ en el horario antes 

estipulado”. 

QUINTO: Desde que se suscribió el acuerdo conciliatorio, el demandado, señor 

YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO le proporciona alimentos al menor JUAN JOSÉ VASQUEZ 

DELGADO, no de la forma acordada, pues, actualmente le está dando DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($240.000) mensuales, es decir, CIENTO VEINTE MIL PESOS 

($120.000) QUINCENALES, proporción que es inferior a lo acordado en el acuerdo 

conciliatorio del 16 de enero de 2017 en la Comisaria Segunda de Familia de Manizales, 

pues la cuota no ha sido reajustada anualmente como quedó estipulado en el acuerdo; 

por lo que la cuota este año debería ser de: 

AÑO VALOR CUOTA 

MENSUAL 

INCREMENTO SMLMV VALOR CUOTA 

AJUSTADA 

2017 $200.000 7,0% $214.000 

2018 $214.000 5,9% $226.626 

2019 $226.626 6% $240.223 

2020 $240.223 6% $254.636 

2021 $254.636 10,07% $280.277 

2022 $280.277 N/A N/A 

 

 

 

 

SEXTO: A pesar de que la cuota fijada, actualmente, debe ser suministrada en proporción 

a DOSCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE, MENSUAL, es decir, 

CIENTO CUARENTA MIL PESOS M/CTE QUINCELANES, el padre del niño está aportando una 

cuota inferior, porque a su arbitrio considera que es la legal y ajustada; cobro que se 

discutirá en sede de proceso ejecutivo de alimentos y que no es de resorte de este proceso, 

pero que, simplemente se menciona de forma ilustrativa para el o la Señor (a) Juez 

SÉPTIMO: Cada día las necesidades del menor JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO se han ido 

incrementando, lo cual es lógico conforme a su crecimiento, es por esta razón que, la cuota 

alimentaria aportada actualmente por su señor padre se torna insuficiente respecto a sus 

necesidades 

mailto:marianaloaiza31@gmail.com
http://www.open-abogados.com/


 

3 Carrera 21 # 64 A 33 Piso 10 Oficina 1016 Edificio Multiplaza El Cable 

Celular: 3053039118  

Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com 

www.open-abogados.com  
 

SÉPTIMO: En el acuerdo celebrado por las partes no se pactó ninguna cuota extraordinaria 

a favor del niño JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO, ni para el mes de junio, ni para el mes de 

diciembre, por lo que, actualmente el menor recibe en diciembre la misma cuota que un 

mes ordinario, teniendo en cuenta que su señor padre labora en una empresa y recibe 

prima de servicios; a pesar de este hecho, el menor no goza de ninguna cuota adicional 

para sus regalos de navidad, siendo estos asumidos en totalidad por su señora madre 

OCTAVO: Por lo tanto, su madre, KATHERINE DELGADO BURITICÁ no es capaz de sufragar 

sola los gastos de la menor, pues actualmente su actividad económica depende del 

comercio, actividad de la cual no se puede predicar que devengue un salario igual todos 

los meses 

SEXTO: El señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO actualmente labora como empleado de 

la empresa PRODUCTORA DE GELATINA PROGEL SAS, devengando un salario de, 

presuntamente, más de dos salarios mínimos, estando en la capacidad económica de 

incrementar la cuota que actualmente brinda a su hijo menor 

SÉPTIMO: El niño JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO actualmente está cursando quinto de 

primaria, en una escuela privada; sin embargo, el próximo año que inicia su bachillerato 

debe ingresar a un colegio, razón por la que la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ ha 

solicitado verbalmente colaboración del padre del niño para el ingreso de éste en un 

colegio privado de alta calidad, pues es normal que cualquier padre quiera brindarle la 

mejor educación a su hijo; sin embargo, el señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO se niega 

a hacerlo diciéndole que lo ingrese a un colegio público 

OCTAVO: Adicional a la educación, la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ tiene 

matriculado al niño JUAN JOSÉ en distintas actividades deportivas y de esparcimiento, 

como ciclomontañismo, fútbol; así como a la recreación a la que tiene derecho 

NOVENO: Actualmente, los gastos del menor JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO ascienden a 

las siguientes sumas de dinero: 

CONCEPTO VALOR MENSUAL VALOR ANUAL 

Arrendamiento $150.000  

Servicios públicos $140.000  

Alimentación $200.000  

Pensión Colegio $151.200  

Matrícula Colegio  $341.200 

Útiles y Libros Escolares  $260.000 

Transporte  $100.000  

Refrigerios  $90.000  

Diversión $100.000  

Uniformes  $300.000 

Pensión deportes $120.000  
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TOTAL $1.051.200 $901.200 

 

DÉCIMO: Conforme a los gatos expuestos, mismos que se sustentan con las pruebas 

aportadas, se puede concluir fácilmente que, los gastos del menor JUAN JOSÉ VASQUEZ 

DELGADO ascienden a un valor mensual ordinario de aproximadamente UN MILLON 

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($1.051.200) de forma MENSUAL y, 

extraordinariamente de NOVECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($901.200), eso sin 

contar los regalos de diciembre  

UNDÉCIMO: Actualmente, la madre del menor es quien financia esos gastos mensuales y 

extraordinarios, pues como se demostró, el padre aporta muy poco, siendo lo legal que 

cada progenitor aporte al sustento del niño por partes iguales; en este caso, una cuota 

ordinaria proporcional para cada padre estaría rondando alrededor de los QUINIENTOS 

VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($525.600) MENSUALES y casi igual la 

extraordinaria que debe ser fijada para el mes de diciembre 

DUODÉCIMO: Además del desproporcionado e incumplido acuerdo referente a los 

alimentos del niño JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO, situación similar está sucediendo con el 

régimen de visitas, pues, el señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO ha delegado esta 

obligación en su madre, señora RUBY STELA ARANGO, abuela paterna del niño, quien se 

encarga de cumplir con el régimen de visitas quincenal, pues el niño comparte con ella y 

no con el papá 

TRIGÉSIMO: Para agravar la situación anterior, cuando el niño comparte con su abuela, 

señora RUBY STELA ARANGO, ésta le hace comentarios denigrantes e inapropiados sobre su 

madre, lo cual ha suscitado múltiples problemas entre las dos familias, siendo el más 

afectado el menor JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO viendo comprometido su desempeño 

familiar, social y escolar, debiendo su madre llevarlo a constantes terapias psicológicas, en 

las que se ha concluido: “PACIENTE DE 10 AÑOS DE EDAD QUE ASISTE A CONSULTA DE 

PSICOLOGÍA POR SENTIMIENTOS EN MARCADOS EN TRISTEZA, PREOCUPACIÓN Y POSIBLES 

SÍNTOMAS DE ANSIEDAD DESCENCADENADOS DE CONFLICTOS FAMILIARES ESPECIALMENTE 

EN SEPARACIÓN DE PADRES NO RESUELTA, CON INVOLUCRAMIENTO DE TERCERAS PERSONAS 

QUE AFECTAN LA SALUD MENTAL DEL PACIENTE, GENERANDO UNA TRIANGULACIÓN EN LA 

CUAL SE ESTÁ VIENDO EL MENOR EN LA MITAD DE LOS CONFLICTOS DE LOS ADULTOS1…” 

CUADRAGÉSIMO: Cabe resaltar que el niño JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO no quería contar 

esta situación a su madre, por temor a represalias de su padre y abuela en su contra; 

dándose cuenta de la situación su progenitora a partir de las terapias psicológicas 

practicadas al menor 

 Por lo anterior, es imprescindible, MODIFICAR el régimen de visitas, imponiendo la 

obligación legal a su padre, señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, en el sentido que sea 

                                                             
1 Extracto de Historia clínica del menor JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO, realizada el 25 de marzo de 2022 por PLENAMENTE SALUD 

MENTAL INTEGRAL IPS, por la profesional KELLY TATIANA MARIN VALENCIA 
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él, quien de forma PERSONAL E INTRANSMITIBLE ejecute el régimen de visitas que se 

imponga. 

Conforme a lo anterior, me permito solicitar: 

 

 II-PRETENSIONES 

Solicito respetuosamente Señor (a) Juez, se acceda a las siguientes solicitudes: 

PRIMERA: Que se AUMENTE la cuota alimentaria mensual ordinaria a favor del menor JUAN 

JOSÉ VASQUEZ DELGADO y a cargo de su señor padre YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, 

correspondiente a la suma equivalente a QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE 

($525.000) y/o en proporción del 30 al 50% de la totalidad de los ingresos mensuales y/o 

emolumentos laborales que devengue como trabajador de PRODUCTORA DE GELATINA 

PROGEL SAS, aplicando aquella condición que sea más beneficiosa para el niño 

SEGUNDA: Que se FIJEN cuotas alimentarias extraordinarias para los meses de junio y 

diciembre en favor del niño JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO y a cargo del señor 

YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, en la proporción que se estime legal 

TERCERA: Que se MODIFIQUE el régimen de visitas pactados y se OBLIGUE al señor 

YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO a realizar de forma personal las visitas con el niño JUAN 

JOSÉ VASQUEZ DELGADO en la proporción que el o la Señor (a) Juez considere legal 

CUARTA: Que se disponga que las cuotas alimentarias sean depositadas mensualmente en 

la Cuenta de Depósitos Judiciales de su Despacho 

TERCERA: Que se condene al demandado, señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO al pago 

de las costas y agencias en derecho 

 

IV- PRUEBAS 

Para que sean tenidas en cuenta como pruebas a favor de mi representada, acompaño 

los siguientes documentos: 

DOCUMENTALES 

1. Registro Civil de Nacimiento del menor JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO expedido por 

la Notaría Tercera del Círculo de Manizales 

2. Constancia de estudios y valor de los pagos realizados por mi poderdante en razón 

a la educación del niño JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO expedidos por el LICEO 

INFANTIL NIÑOS 2000 

3. Copia de contrato de arrendamiento donde vive mi poderdante con el menor JUAN 

JOSÉ VASQUEZ DELGADO 

4. Copia de las facturas de servicios públicos pagadas por mi poderdante, en donde 

se puede calcular el valor mensual de los servicios públicos del hogar 
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5. Copia de las facturas de pago de mensualidad de ciclomontañismo en donde 

entrena el niño JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO 

6. Acuerdo Conciliatorio celebrado el día 16 de enero de 2017, en la Comisaria 

Segunda de Familia del círculo de Manizales 

7. Copia de la historia clínica del menor JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO, realizada el 25 

de marzo de 2022 por PLENAMENTE SALUD MENTAL INTEGRAL IPS, por la profesional 

KELLY TATIANA MARIN VALENCIA 

INTERROGATORIO DE PARTE- Solicito, Señor (a) Juez se decrete el interrogatorio de parte que 

en el día y la hora que usted señale, realizaré al demandado, ello con el fin de verificar los 

hechos en que se fundamenta la presente demanda, conforme lo establece el artículo 198 

y siguientes del Código General del Proceso 

DECLARACIÓN DE PARTE: Solicito, Señor (a) Juez se decrete el interrogatorio de parte que 

en el día y la hora que usted señale, realizaré a la demandante, ello con el fin de verificar 

los hechos en que se fundamenta la presente demanda, conforme lo establece el artículo 

198 y siguientes del Código General del Proceso 

PETICIÓN PROBATORIA: De oficio, le solicito al o a la Señor (a) Juez que DE OFICIO decrete 

la ENTREVISTA al menor JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO, que se le realice en el día y la hora 

que usted señale, en acompañamiento del o de la Defensor (a) de Familia que se asigne; 

para que narre los hechos que se argumentan en la presente demanda 

PETICIÓN PROBATORIA: De oficio, le solicito al o a la Señor (a) Juez que, de considerarlo 

pertinente decrete VALORACIÓN PSICOLÓGICA al menor JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO, 

que se le realice en el día y la hora que usted señale, por parte de TRABAJADOR (A) SOCIAL 

de la Rama Judicial 

TESTIMONIALES- Solicito, Señor Juez, se declare y practique el testimonio de las siguientes 

personas, las cuales haré comparecer a su honorable despacho en el día y hora que Usted 

señale: 

1. LUIS EDUARDO ARBELAEZ OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.060.649.689 y correo electrónico: arbelaezluis4@gmail.com  

2. VERÓNICA GONZALEZ DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.813.147 y correo electrónico gonzalezdelgadoveronica291@gmail.com  

3. HILDA LORENA GONZALEZ HURTADO, identificada con cédula de ciudanía No. 

24.341.563 y correo electrónico aguirrehelen10@gmail.com  

OBJETO DE LA PRUEBA: Las testigos podrán acreditar los hechos de que consta el presente 

libelo introductorio. 

SOLICITUD PROBATORIA: Solicito, respetuosamente, Su Señoría, se sirva oficiar a 

PRODUCTORA DE GELATINA PROGEL SAS, a fin de que informen y/o aporten la nómina del 

señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, esto con el fin de demostrar su capacidad 

económica. 
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TESTIMONIAL DE OFICIO: Solicito, Señor (a) Juez, se declare y practique el testimonio de la 

siguiente persona: 

1. RUBY STELA ARANGO, cédula y correo electrónico desconocidos, madre del 

demandado, para que rinda declaración sobre los supuestos fácticos que se 

enuncian exactamente en los hechos 12, 13 y 14 de esta demanda 

 

MEDIDAS CAUTELARES  

1. ALIMENTOS PROVISIONALES: Conforme lo establecido en el artículo 417 del Código 

Civil, solicito, Su Señoría, que se fijen alimentos provisionales a favor del menor JUAN 

JOSÉ VASQUEZ DELGADO y a cargo de su señor padre YEGFERGSON VÁSQUEZ 

ARANGO, consistentes en cuotas mensuales del 50% de la totalidad de los ingresos 

mensuales y/o emolumentos laborales que devengue como trabajador de 

PRODUCTORA DE GELATINA PROGEL SAS. De igual manera, conforme lo reza el 

artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia, así como el artículo 598 

numeral 6 del Código General del Proceso, Solcito Señor (a) Juez, se prohíba la 

salida del país del demandado hasta tanto no constituya un capital suficiente para 

sufragar las necesidades de su menor hijo. 

 

2. MEDIDA CAUTELAR INNOMINADA: Conforme a lo establecido en el literal c. del 

numeral 1 del artículo 590 del Código General del Proceso, le solicito al o a la Señor 

(a) Juez que DECRETE y PRACTIQUE medida cautelar innominada, referente al CESE, 

EXHORTACIÓN o PROHIBICIÓN al señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, hasta que 

se profiera una sentencia en firme, de continuar delegando el régimen de cuidado 

personal y visitas que le corresponde en relación a su niño JUAN JOSÉ VASQUEZ 

DELGADO, a su madre, señora RUBY STELA ARANGO. 

 

V- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En derecho me fundamento en los artículos: 

1. Artículo 129 a 135 de la Ley 1098 de 2006 

2. Artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso 

3. Artículo 397 del Código General del Proceso 

 

VI- COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Considero Señor Juez que es usted el competente de acuerdo a la naturaleza del asunto y 

al domicilio de las partes, según lo establecido en el artículo 21 del Código General del 

Proceso. 
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VII- PROCEDIMIENTO 

Désele a la presente demanda el trámite establecido para los procesos verbales sumarios, 

contemplado en el artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

VIII- ANEXOS 

1. Documentos relacionados en el acápite de pruebas 

2. Poder para actuar en el presente trámite 

 

X- NOTIFICACIONES 

Demandado: Podrá ser notificado en el correo electrónico yefer_911015@hotmail.com y en 

el celular 3007155326  

DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO: Bajo la gravedad de juramento, 

declara mi representada que, el correo electrónico suministrado para notificar al señor 

YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, es el que este utiliza normalmente para recibir 

notificaciones, debido a que ella ha enviado información del niño a través de ese buzón 

electrónico. 

 

Demandante: Mi poderdante será notificada en la Calle 29D # 33-09 parte Alta, Cervantes, 

Manizales 

Correo electrónico: delgadoburiticakatherine@gmail.com  

 

Quien suscribe, recibiré cualquier notificación en la Carrera 21 # 64 A 33 Oficina 1016 

Celular: 3053039118 

Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com  

 

Cordialmente, 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA 

C.C 1.053.847.646 de Manizales 

TP. 329.568 del C.S.J 
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Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

(sin asunto) 
1 mensaje

katherine delgado buritica <delgadoburiticakatherine@gmail.com> 29 de marzo de 2022, 15:09
Para: Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

SEÑORES
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO -REPARTO-

Manizales

 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER

 

KATHERINE DELGADO BURITICA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.831.778 de Manizales, con
correo electrónico delgadoburiticakatherine@gmail.com y domiciliada en la misma ciudad, actuando en nombre y
representación de mi menor hijo JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO, identificado con tarjeta de identidad No.
1.055.361.691; actuando, así mismo, en total uso de mis facultades legales, por medio de este escrito, respetuosamente,
manifiesto que confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a MARIANA LOAIZA CARDONA domiciliada en la
ciudad de Manizales e identificada con cédula de ciudadanía 1.053.847.646 de la misma ciudad y tarjeta profesional de
abogada No. 329.568 del C.S.J, con correo electrónico marianaloaiza31@gmail.com, para que en mi nombre y
representación inicie, tramite y lleve a su culminación PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y/O
AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA ante Juzgado de Familia del Circuito de la ciudad de Manizales, en única
instancia y en contra del padre del niño, señor YEFERSON VÁSQUEZ ARANGO. 

Mi representante queda ampliamente facultada para impugnar, conciliar, transigir, interponer recursos, proponer
excepciones, recibir, desistir y en general las que contemplan el art. 77 del C.G.P.

Atentamente,

KATHERINE DELGADO BURITICA

CC.1.053.831.778
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CONSTANCIA. Mayo 16 de 2022. A  Despacho de la señora Juez para 
resolver lo pertinente, sobre la anterior demanda -Modificación -
Aumento-Cuota Alimentaria para Menor-                         Rad. 2022-00150. 

   
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

                       Manizales Caldas, mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

        

Radicado 2022-00150 00  (VS. Mod. Aumento Alimentos)  
 

A Despacho de nuevo la anterior demanda VERBAL SUMARIO -MODIFICACION 

AUMENTO- DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA MENOR- promovida a través de 

apoderado de confianza por la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ en favor de 

su menor hijo, contra el progenitor de éste YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, 

mayor de edad y vecino de esta ciudad. Se observa que ésta reúne los requisitos 

previstos en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 y 390 del Código General del 

Proceso, por lo que se admitirá. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO  SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

CALDAS,     

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda para tramitar proceso VERBAL SUMARIO -

MODIFICACION AUMENTO- DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA MENOR- promovida 

a través de apoderado de confianza por la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

en favor de su menor hijo, contra el progenitor de éste YEGFERGSON VÁSQUEZ 

ARANGO, mayor de edad y vecino de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite previsto en los artículos 129 y siguientes de 

la Ley 1098 de 2006, en concordancia con el artículo 390 del Código General del 

Proceso (parágrafo 1 art. 397 ibidem).  

 

TERCERO: NO ACCEDER por improcedente a las medidas cautelares solicitadas, toda 

vez que ya existe fijación de alimentos y en cuanto a la medida innominada a la que 

se hace referencia, este no es el escenario a donde debe acudir la parte solicitante,  

pues al parecer se trata de temas relacionados con violencia intrafamiliar, debiéndose 

dirigir la parte interesada a la autoridad competente (comisaria de familia).   

 

En el mismo sentido lo relacionado con las visitas, por cuanto se podría resolver en 

este trámite en el evento que exista acuerdo entre las partes, de lo contrario, se debe 

tramitar la respectiva acción relacionada con las visitas en favor del menor,  previo  

agotamiento de conciliación prejudicial.    

 

De otro lado, dando cumplimiento al artículo 129, inciso 6 del Código de la Infancia 



y la Adolescencia se decreta la prohibición de salir del  país  del  señor YEGFERGSON 

VÁSQUEZ ARANGO, hasta tanto presten garantía suficiente del cumplimiento de la 

obligación Alimentaria. Para tal efecto, líbrese el oficio correspondiente a 

MIGRACIÓN COLOMBIA. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto al señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO,  y 

correrle traslado de la demanda por el término de diez (10) días, previa entrega de 

copia de la misma, sus anexos y auto admisorio al correo electrónico 

yefer_911015@hotmail.com celular 3007155326. La cual se surtirá a través del 

Centro de Servicios Judiciales Civil y de Familia de esta ciudad, a donde se enviarán 

las diligencias respectivas.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR a través de correo electrónico este auto al Procurador 217 

Judicial correo electrónico a amgil@procuraduria.gov.co y al Defensor de Familia 

Rodrigo.correa@icbf.gov.co , para lo de sus cargos.  

 

SEXTO: REQUERIR  a la parte demandante para que en el término de diez (10) días: 

 

Allegue las respectivas evidencias de haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos al correo electrónico del demandado, a fin de continuar con el trámite legal 

del proceso (Art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

Aporte en lo posible toda la prueba sumaria de las necesidades actuales que 

correspondan sólo al menor alimentario. 

 

Acredite sumariamente los ingresos mensuales y demás prestaciones legales y 

extralegales que constituyan factor salarial del demandado YEGFERGSON 

VÁSQUEZ ARANGO.  Es del caso advertir que es deber y responsabilidad de las 

partes y sus apoderados, abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos (información, pruebas, etc.) que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, salvo cuando la 

petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente (Art. 

78, en concordancia 173 del CGP).   

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la Dra. MARIANA LOAIZA CARDONA para que 

actúe en representación de la parte demandante.    

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
                                                                            
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

mcqv. 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 084 el 18 de mayo  de 
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 



25/5/22, 11:37 NOTIFICACION AUTO ADMISORIO - DEL 17-05-2022 - PROCESO VS. MOD. AUMENTO ALIMENTOS MENOR - RAD. 2022-0015…
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 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

NOTIFICACION AUTO ADMISORIO - DEL 17-05-2022 - PROCESO VS. MOD.
AUMENTO ALIMENTOS MENOR - RAD. 2022-00150 - PROMOVIDO POR
KATHERINE DELGADO BURITICA - CONTRA YEGFERSON VASQUEZ ARANGO.

Buen dia

Doctores
ANDRES MAURICIO GIL CASTAÑO - PROCURADOR 
RODRIGO CORREA ARIAS - DEFENSOR 

Cordial saludo:  

Les NOTIFICO el auto admisorio de la demanda de fecha 17-05-2022 proferido dentro del proceso de la
referencia.  les envio demanda y anexos y la aludida providencia. 

Atentamente, 

MARIA CONSUELO QUINTERO VERGASRA
OFICIAL MAYOR - JUZGADO 6 DE FAMILIA

02Demanda-150.pdf
7 MB


03AdmiteAumentoAlimentos…
100 KB



2 archivos adjuntos (7 MB)  Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura  Descargar todo

Responder Responder a todos Reenviar



Mié 25/05/2022 11:32 AM
J Juzgado 06 Familia - Caldas - Manizales

Para: Andres Mauricio Gil Castano; Rodrigo.Correa@icbf.gov.co



25/5/22, 11:38 Retransmitido: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO - DEL 17-05-2022 - PROCESO VS. MOD. AUMENTO ALIMENTOS MENOR - R…

about:blank 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO - DEL 17-05-2022 -
PROCESO VS. MOD. AUMENTO ALIMENTOS MENOR - RAD. 2022-00150 -
PROMOVIDO POR KATHERINE DELGADO BURITICA - CONTRA YEGFERSON
VASQUEZ ARANGO.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Rodrigo.Correa@icbf.gov.co (Rodrigo.Correa@icbf.gov.co)

Asunto: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO - DEL 17-05-2022 - PROCESO VS. MOD. AUMENTO ALIMENTOS MENOR -
RAD. 2022-00150 - PROMOVIDO POR KATHERINE DELGADO BURITICA - CONTRA YEGFERSON VASQUEZ ARANGO.

NOTIFICACION AUTO ADMIS…
Elemento de Outlook



Responder Reenviar



Mié 25/05/2022 11:32 AM
MO Microsoft Outlook

Para: Rodrigo.Correa@icbf.gov.co

mailto:Rodrigo.Correa@icbf.gov.co


25/5/22, 11:38 Entregado: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO - DEL 17-05-2022 - PROCESO VS. MOD. AUMENTO ALIMENTOS MENOR - RAD…

about:blank 1/1
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Entregado: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO - DEL 17-05-2022 - PROCESO
VS. MOD. AUMENTO ALIMENTOS MENOR - RAD. 2022-00150 - PROMOVIDO
POR KATHERINE DELGADO BURITICA - CONTRA YEGFERSON VASQUEZ
ARANGO.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andres Mauricio Gil Castano

Asunto: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO - DEL 17-05-2022 - PROCESO VS. MOD. AUMENTO ALIMENTOS MENOR -
RAD. 2022-00150 - PROMOVIDO POR KATHERINE DELGADO BURITICA - CONTRA YEGFERSON VASQUEZ ARANGO.

NOTIFICACION AUTO ADMIS…
Elemento de Outlook



Responder Reenviar



Mié 25/05/2022 11:32 AM
P postmaster@procuraduria.gov.co

Para: Juzgado 06 Familia - Caldas - Manizales
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
 

Manizales, 26 de mayo de 2022  
Oficio Nº.  290  
 
Señores 
MIGRACIÓN COLOMBIA 
Centro Facilitador de Servicios Migratorios 
Calle 53 No. 25 A – 35 Barrio La Arboleda 
CIUDAD 

 
PROCESO   VERBAL SUMARIO -MODIFICACIÓN  

AUMENTO -ALIMENTOS PARA MENORES 
DEMANDANTE   KATHERINE DELGADO BURITICÁ  
IDENTIFICACIÓN   C.C. 1.053.831.778  
DEMANDADO   YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO     
     CC. 1.121.147.702 
RADICADO:  1700131100062022-00150 00 
 
Por medio del presente me permito informarle, que mediante AUTO de fecha 17 de mayo 

de 2022, proferida dentro del proceso de la referencia se dispuso lo siguiente:  

 

EL IMPEDIMENTO de salida del país del señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO CC.  

1.121.147.702.   

 
Lo anterior, dando cumplimiento al  artículo  129, inciso  6  del  Código  de la  Infancia  y la  

Adolescencia, en concordancia con el art. 397 del CGP.-  En consecuencia el señor 

YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO no puede salir del país,  hasta tanto garanticen el pago 

de cuotas alimentarias futuras hasta por dos años.  

 
Lo anterior para que proceda de conformidad. 
 
Cordialmente,  

                                                                          P/  
JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES  

SECRETARIO 
  

 

Carrera 23 #21-48 Of.416 Piso 4 – Palacio de Justicia “FANNY GONZÁLEZ FRANCO” Tel.3143447943. 

Correspondencia recepcionada a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de la ciudad de Manizales dirección  

IP: http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 

 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 02 de Junio del 2022
HORA: 2:55:18 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Lina
Clemencia Escobar Valencia, con el radicado; 202200150, correo electrónico registrado;
reinerio.lopez@gelcointernational.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

ConstaciaLaboral.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220602145524-RJC-14805

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600





Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 01 de Junio del 2022
HORA: 4:06:26 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Mariana
Loaiza Cardona, con el radicado; 202200150, correo electrónico registrado;
marianaloaiza31@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

memorialDP20220015000.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220601160633-RJC-13110

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Manizales, Colombia 

Celular & Whatsapp : (+57) 305 303 9118    

Teléfono: (606) 890 00 60 

Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com 
 

SEÑORES 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales 

 

REFERENCIA: APORTE RECEPCIÓN DE DERECHO DE PETICIÓN 

PROCESO: MODIFICACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGIMEN DE VISITAS 

RADICADO: 2022-00150-00 

DEMANDANTE: KATERINE DELGADO ESCOBAR 

DEMANDADO: YEGFERGSON VASQUEZ ARANGO 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.847.646 de la ciudad de Manizales y vecina de la misma ciudad, portadora 

de la tarjeta profesional de abogada No. 329.568 del C.S.J; actuando como 

apoderada de la señora KATERINE DELGADO ESCOBAR, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.831.778 de Manizales y vecina de la misma ciudad; 

comedidamente me dirijo a su despacho con el propósito de manifestar lo 

siguiente: 

 

1. Con el presente memorial adjunto la constancia de recepción del derecho 

de petición enviando a la empresa PRODUCTORA DE GELATINA SAS –

PROGEL-, por medio del cual se solicita la información laboral del 

demandado, señor YEGFERGSON VASQUEZ ARANGO. En el pantallazo se 

puede verificar que el mensaje de datos ha sido visto/abierto en 2 

oportunidades. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA 

C.C 1.053.847.646 de Manizales 

TP. 329.568 del C.S.J 





  

Dirección Regional: Calle 53 No 25 A 35, Barrio La Arboleda- Manizales, Telefono 8850358  
      @migracioncol •         Migracion Col •        migracioncol 

www.migracioncolombia.gov.co 
 

 
 

SC-CER574562 

 

*20227050860241* 
Radicado No.: 20227050860241 

Fecha: 2022-06-02 
7051723 - CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS MANIZALES 

 

Señor 

JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES 

Juzgado Sexto de Familia del Circuito de Manizales  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 4  

Manizales - Caldas 

 

Asunto: Respuesta Solicitud Oficio No. 290 Proceso 2022-00150-00. 

 

Cordial saludo. 

 

En respuesta al oficio de la referencia, recibido y radicado en la regional Eje Cafetero de 

la UAEM, con radicado No. 20226223211032 del 26 de mayo de 2022, se le informa que 

fue incluido en la base de datos EL IMPEDIMENTO PARA SALIR DEL PAIS, del 

ciudadano YEGFERGSON VASQUEZ ARANGO, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.121.147.702, como lo ordena ese despacho, consigna que quedó registrada con el 

código No. 110914. 

La información suministrada por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia debe ser utilizada únicamente dentro del 

proceso o asunto de la referencia y cualquier uso indebido de la misma genera consecuencias penales, disciplinarias y administrativas 

en razón a ser ésta de carácter RESERVADA, de conformidad con los términos de la constitución política, el numeral 4 del artículo 

24 de la ley 1437 del 2011, el art. 2.2.1.11.4.3 del decreto 1067 del 2015, artículo 53 del decreto 1743 del 2015, así como el concepto 

emitido por la sala de consulta y servicio civil del consejo de estado de 01 de julio del 2000, dentro del radicado 1.279: “ Es deber de 

la autoridad asegurar la reserva de la información que en un momento dado se llega a conocer del ejercicio de sus funciones 

Lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes.  

Atentamente, 

 

 

JENY CAROLINA PARADA DIAZ 

Coordinadora CFSM Manizales  

Regional Eje Cafetero 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 31 de Mayo del 2022
HORA: 4:50:20 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Mariana
Loaiza Cardona, con el radicado; 202200150, correo electrónico registrado;
marianaloaiza31@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

memorialNOTF20220015000.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220531165023-RJC-28185

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Manizales, Colombia 

Celular & Whatsapp : (+57) 305 303 9118    

Teléfono: (606) 890 00 60 

Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com 
 

SEÑORES 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales 

 

REFERENCIA: APORTE ENVÍO DE NOTIFICACIÓN  

PROCESO: MODIFICACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGIMEN DE VISITAS 

RADICADO: 2022-00150-00 

DEMANDANTE: KATERINE DELGADO ESCOBAR 

DEMANDADO: YEGFERGSON VASQUEZ ARANGO 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.847.646 de la ciudad de Manizales y vecina de la misma ciudad, portadora 

de la tarjeta profesional de abogada No. 329.568 del C.S.J; actuando como 

apoderada de la señora KATERINE DELGADO ESCOBAR, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.831.778 de Manizales y vecina de la misma ciudad; 

comedidamente me dirijo a su despacho con el propósito de manifestar lo 

siguiente: 

 

1. El pasado 18 de mayo su despacho profirió auto admisorio de la demanda 

de modificación de cuota alimentaria y régimen de visitas que presenté a 

favor de mi representada 

 

2. En dicho auto, se me requirió para que aportara constancia de envío de la 

demanda al demandado, cosa que realicé a través de su buzón 

electrónico; igualmente, se le notificó del auto admisorio del proceso 

 

3. Así mismo, se me requirió para que aportara la constancia de solicitud de 

información del pagador vía derecho de petición, a fin de que 

posteriormente el despacho pueda decretar dicha prueba de oficio, pues 

no existe otro documento que sea idóneo para constatar la capacidad 

económica del demandado. Dicha prueba también se solicitó por derecho 

de petición que se remitió al correo electrónico de la encargada de nómina 

de la empresa PROGEL, información que se me suministró en la misma 

compañía por teléfono  

 

4. Finalmente, quiero manifestar al despacho que, en sentencias de tutela el 

h.Tribunal de Manizales se ha pronunciado respecto a la procedencia de 

acumulación de pretensiones en procesos de fijación y/o aumento de cuota 

alimentaria con régimen de visitas y custodias, imponiéndole la obligación 

al Juez de Familia de pronunciarse de fondo sobre las múltiples cuestiones 

pedidas, pues no son excluyentes y pueden ser tramitadas en el mismo 

proceso ante el mismo Juez, quien es competente para conocer de las dos 

cuestiones, sin que sea necesario agotar la justicia y colapsar más al aparato 

judicial ventilando una cuestión que puede ser resuelta en este proceso 
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Manizales, Colombia 

Celular & Whatsapp : (+57) 305 303 9118    

Teléfono: (606) 890 00 60 

Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com 
 

5. Adjunto remito la constancia de envío de la demanda, notificación, el 

derecho de petición y la constancia de envío del mismo. 

 

 

Cordialmente, 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA 

C.C 1.053.847.646 de Manizales 

TP. 329.568 del C.S.J 



31/5/22, 16:42 Gmail - NOTIFICACIÓN DEMANDA ARTÍCULO 8 DECRETO 806 DE 2020
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Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

NOTIFICACIÓN DEMANDA ARTÍCULO 8 DECRETO 806 DE 2020 
1 mensaje

Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com> 31 de mayo de 2022, 11:53
Para: yefer_911015@hotmail.com

SEÑOR
YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO
Manizales

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020
CLASE DE PROCESO: MODIFICACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y RÉGIMEN DE VISITAS
JUZGADO: SEXTO DE FAMILIA DE MANIZALES
RADICADO: 2022-00150-00
DEMANDANTE: KATERINE DELGADO BURITICÁ

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo No 806 del 4 de junio
de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho artículo 8, transcurrido dos días hábiles de este envío, usted
queda notificado del auto de fecha 18 de mayo de 2022, proferido por el Juzgado Sexto de Familia de Manizales, dentro
del proceso de la referencia y sus términos comenzarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

Para su conocimiento, el Juzgado Sexto de Familia de Manizales se encuentra ubicado en el Palacio De Justicia Fanny
Gonzalez Franco y poseé el correo electrónico fcto06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se anexa auto y traslado de la demanda. Además se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3 del decreto 806 de
2020 “Cada memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales,
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos
dirigidos al juzgado debe remitirlos a este correo . 

Cordialmente,

MARIANA LOAIZA CARDONA
Abogada

     www.open-abogados.com

Instagram: @opencourtlegal
Contacto: (+57) 3053039118 - (+57) 3124437213 

Remitente notificado con  
Mailtrack

2 archivos adjuntos

autoadmitedemanda.pdf 
101K

demandaKDBconanexos.pdf 
6891K
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31/5/22, 16:43 Gmail - DERECHO DE PETICIÓN -SOLICITUD DE INFORMACIÓN-
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Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN -SOLICITUD DE INFORMACIÓN-
1 mensaje

Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com> 31 de mayo de 2022, 16:19
Para: lina.escobar@gelcointernational.com

SEÑORES
PRODUCTORA DE GELATINAS SAS
PROGEL
Manizales

Cordial saludo, de manera atenta remito documento adjunto en formato pdf que contiene derecho de petición, para que
se proceda con su contestación.

Agradezco su atención y colaboración.

Atentamente,

MARIANA LOAIZA CARDONA
Abogada

     www.open-abogados.com

Instagram: @opencourtlegal
Contacto: (+57) 3053039118 - (+57) 3124437213 

Remitente notificado con  
Mailtrack

dpPROGELconanexos.pdf 
1169K

http://www.open-abogados.com/
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Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com 

 

SEÑORES 

PRODUCTORA DE GELATINA –SAS-  

PROGEL 

Manizales 

 

 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN –solicitud de información 

PETICIONARIA: MARIANA LOAIZA CARDONA 

PROCESO: MODIFICACIÓN - AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO: 2022-00150-00 

JUZGADO: SEXTO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.847.646 de Manizales y domiciliada en la misma ciudad, con tarjeta 

profesional de abogada No. 329.568 del C.S.J; actuando en nombre y 

representación de la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.053.831.778 de Manizales, conforme al poder que me 

ha sido por ella conferido; me permito interponer derecho de petición, con 

fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política, el artículo 13 y siguientes 

de la Ley 1437 del 2011 y la Ley 1755 de 2015, teniendo en cuenta los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. Soy apoderada judicial de la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ dentro 

de proceso modificación de cuota alimentaria que se adelanta en el 

Juzgado Sexto de Familia de Manizales con el radicado No. 

17001311000620220015000 

 

2. Establece el artículo 77 del Código General del Proceso: 

 
“Salvo estipulación en contrario, el poder para litigar se entiende conferido para 

solicitar medidas cautelares extraprocesales, pruebas extraprocesales y demás 

actos preparatorios del proceso, adelantar todo el trámite de este, solicitar medidas 

cautelares, interponer recursos ordinarios, de casación y de anulación y realizar las 

actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia y se cumplan en el 

mismo expediente, y cobrar ejecutivamente las condenas impuestas en aquella…” 

(Negrilla y subrayado fuera del original) 
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Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com 

 

3. Conforme al artículo en cita, se anexa a esta petición, el poder que me fue 

conferido por la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ para litigar, mismo 

que me faculta para solicitar prueba extraprocesal que será incorporada al 

proceso 2022-00150-00 que se adelanta en el Juzgado Sexto de Familia de 

Manizales 

 

4. El proceso de modificación de cuota alimentaria y visitas que se menciona, 

actualmente, se encuentra en su etapa inicial, en dicho proceso es 

necesario conocer los emolumentos devengados (salarios, horas extras, 

primas legales, cesantías, vacaciones y demás) devengados por el señor 

YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.121.147.702, quien actualmente es empleado de su compañía 

 

5. Lo anterior, se sustenta en requerimiento realizado por el mismo Juzgado 

Sexto de Familia de Manizales, en donde requieren que esta apoderada 

judicial solicite directamente esta información a la empresa. 

 

 

Conforme a lo expuesto, me permito solicitarles: 

 

PETICIÓN 

 

Solicito, de forma respetuosa, procedan a expedir certificado de vinculación 

laboral a su empresa del señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.147.702, en donde conste 

todos los emolumentos devengados por él (salarios, horas extras, primas 

legales, cesantías, vacaciones y demás) para incorporarse dentro del 

proceso radicado 17001311000620220015000 que cursa en el Juzgado Sexto 

de Familia de Manizales. 

 

La contestación a esta petición se puede hacer directamente al despacho, 

ya sea por el interactivo del centro de servicios 

190.217.24.24/recepcionmemoriales o al correo electrónico 

fcto06ma@ramajudicial.gov.co y/o a mi correo electrónico 

marianaloaiza31@gmail.com para que yo lo radique directamente en el 

juzgado. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Aporto como tales los siguientes documentos: 

 

mailto:fcto06ma@ramajudicial.gov.co
mailto:marianaloaiza31@gmail.com


 

Carrera 21 # 64 A – 33 Piso 10. Oficina 1016 Edificio Multiplaza El Cable                                      

Celular: 3053039118                                                                                                                   

Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com 

 

1. Poder otorgado por la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ, con el cual 

se me facultó para litigar, mismo que sirve para solicitar la presente 

prueba extraprocesal 

2. Auto admisorio de la demanda proferido el pasado 18 de mayo, en el 

que se puede verificar el requerimiento por parte del juzgado para pedir 

la presente prueba vía petición. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Carrera 21 # 64 A 33 Piso 10 Oficina 1016 Edificio 

Multiplaza El Cable, Manizales 

Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com  

Celular: 3053039118 

 

Autorizo y solicito recibir la respuesta vía correo electrónico (Cuidemos el planeta) 

 

Atentamente, 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA 

C.C 1.053.847.646 de Manizales 

TP. 329.568 del C.S.J 

 

 

 

 

mailto:marianaloaiza31@gmail.com


11/5/22, 8:56 Gmail - (sin asunto)

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=cb41ed7be9&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1728666218524125929&simpl=msg-f%3A1728666218… 1/1

Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

(sin asunto) 
1 mensaje

katherine delgado buritica <delgadoburiticakatherine@gmail.com> 29 de marzo de 2022, 15:09
Para: Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

SEÑORES
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO -REPARTO-

Manizales

 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER

 

KATHERINE DELGADO BURITICA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.831.778 de Manizales, con
correo electrónico delgadoburiticakatherine@gmail.com y domiciliada en la misma ciudad, actuando en nombre y
representación de mi menor hijo JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO, identificado con tarjeta de identidad No.
1.055.361.691; actuando, así mismo, en total uso de mis facultades legales, por medio de este escrito, respetuosamente,
manifiesto que confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a MARIANA LOAIZA CARDONA domiciliada en la
ciudad de Manizales e identificada con cédula de ciudadanía 1.053.847.646 de la misma ciudad y tarjeta profesional de
abogada No. 329.568 del C.S.J, con correo electrónico marianaloaiza31@gmail.com, para que en mi nombre y
representación inicie, tramite y lleve a su culminación PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y/O
AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA ante Juzgado de Familia del Circuito de la ciudad de Manizales, en única
instancia y en contra del padre del niño, señor YEFERSON VÁSQUEZ ARANGO. 

Mi representante queda ampliamente facultada para impugnar, conciliar, transigir, interponer recursos, proponer
excepciones, recibir, desistir y en general las que contemplan el art. 77 del C.G.P.

Atentamente,

KATHERINE DELGADO BURITICA

CC.1.053.831.778

mailto:delgadoburiticakatherine@gmail.com
mailto:marianaloaiza31@gmail.com


CONSTANCIA. Mayo 16 de 2022. A  Despacho de la señora Juez para 
resolver lo pertinente, sobre la anterior demanda -Modificación -
Aumento-Cuota Alimentaria para Menor-                         Rad. 2022-00150. 

   
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

                       Manizales Caldas, mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

        

Radicado 2022-00150 00  (VS. Mod. Aumento Alimentos)  
 

A Despacho de nuevo la anterior demanda VERBAL SUMARIO -MODIFICACION 

AUMENTO- DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA MENOR- promovida a través de 

apoderado de confianza por la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ en favor de 

su menor hijo, contra el progenitor de éste YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, 

mayor de edad y vecino de esta ciudad. Se observa que ésta reúne los requisitos 

previstos en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 y 390 del Código General del 

Proceso, por lo que se admitirá. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO  SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

CALDAS,     

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda para tramitar proceso VERBAL SUMARIO -

MODIFICACION AUMENTO- DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA MENOR- promovida 

a través de apoderado de confianza por la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

en favor de su menor hijo, contra el progenitor de éste YEGFERGSON VÁSQUEZ 

ARANGO, mayor de edad y vecino de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite previsto en los artículos 129 y siguientes de 

la Ley 1098 de 2006, en concordancia con el artículo 390 del Código General del 

Proceso (parágrafo 1 art. 397 ibidem).  

 

TERCERO: NO ACCEDER por improcedente a las medidas cautelares solicitadas, toda 

vez que ya existe fijación de alimentos y en cuanto a la medida innominada a la que 

se hace referencia, este no es el escenario a donde debe acudir la parte solicitante,  

pues al parecer se trata de temas relacionados con violencia intrafamiliar, debiéndose 

dirigir la parte interesada a la autoridad competente (comisaria de familia).   

 

En el mismo sentido lo relacionado con las visitas, por cuanto se podría resolver en 

este trámite en el evento que exista acuerdo entre las partes, de lo contrario, se debe 

tramitar la respectiva acción relacionada con las visitas en favor del menor,  previo  

agotamiento de conciliación prejudicial.    

 

De otro lado, dando cumplimiento al artículo 129, inciso 6 del Código de la Infancia 



y la Adolescencia se decreta la prohibición de salir del  país  del  señor YEGFERGSON 

VÁSQUEZ ARANGO, hasta tanto presten garantía suficiente del cumplimiento de la 

obligación Alimentaria. Para tal efecto, líbrese el oficio correspondiente a 

MIGRACIÓN COLOMBIA. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto al señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO,  y 

correrle traslado de la demanda por el término de diez (10) días, previa entrega de 

copia de la misma, sus anexos y auto admisorio al correo electrónico 

yefer_911015@hotmail.com celular 3007155326. La cual se surtirá a través del 

Centro de Servicios Judiciales Civil y de Familia de esta ciudad, a donde se enviarán 

las diligencias respectivas.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR a través de correo electrónico este auto al Procurador 217 

Judicial correo electrónico a amgil@procuraduria.gov.co y al Defensor de Familia 

Rodrigo.correa@icbf.gov.co , para lo de sus cargos.  

 

SEXTO: REQUERIR  a la parte demandante para que en el término de diez (10) días: 

 

Allegue las respectivas evidencias de haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos al correo electrónico del demandado, a fin de continuar con el trámite legal 

del proceso (Art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

Aporte en lo posible toda la prueba sumaria de las necesidades actuales que 

correspondan sólo al menor alimentario. 

 

Acredite sumariamente los ingresos mensuales y demás prestaciones legales y 

extralegales que constituyan factor salarial del demandado YEGFERGSON 

VÁSQUEZ ARANGO.  Es del caso advertir que es deber y responsabilidad de las 

partes y sus apoderados, abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos (información, pruebas, etc.) que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, salvo cuando la 

petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente (Art. 

78, en concordancia 173 del CGP).   

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la Dra. MARIANA LOAIZA CARDONA para que 

actúe en representación de la parte demandante.    

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
                                                                            
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

mcqv. 

 
 
 
 
 

mailto:yefer_911015@hotmail.com
mailto:%20amgil@procuraduria.gov.co
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 084 el 18 de mayo  de 
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 







Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 06 de Junio del 2022
HORA: 1:37:52 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; SANDRA
MARCELA SANTA MONTAÑO, con el radicado; 202200150, correo electrónico
registrado; sandra.santa2012@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

RECURSO202200150.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220606133755-RJC-16901

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 
Abogada 

Calle 22 N° 22 - 26 oficinas 705 - 707 Edificio del Comercio  
sandra.santa2012@gmail.com 

Celular 3113540885 
Manizales Caldas 

 

 

Manizales, junio 6 de 2022 

 

 

Señora 

JUEZ  6 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALEZ 

Ciudad 

 

 

 

VERBAL SUMARIO DE MODIFICACIÓN Y/O AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA PARA MENOR DE EDAD   

RADICADO 2022 – 00150 00 

 

 

DEMANDANTE: KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

 

DEMANDADO: YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO 

 

MENOR: JUAN JOSE VÁSQUEZ DELGADO 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO, mayor de edad vecina de Manizales, 

identificada con cédula de ciudadanía número 24.839.871 y portadora de la 

Tarjeta Profesional N° 330.862 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

conforme al poder que se adjunta en representación del demandado 

YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, mayor de edad y residente en Manizales, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.121.147.702, ante usted señora 

Juez y estando del término legal para ello, presento RECURSO DE REPOSICIÓN  

frente al auto del 17 de mayo de 2022 que admite la demanda de la referencia, 

mailto:santa2012@gmail.com


SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 
Abogada 

Calle 22 N° 22 - 26 oficinas 705 - 707 Edificio del Comercio  
sandra.santa2012@gmail.com 

Celular 3113540885 
Manizales Caldas 

 

y la cual fue notificada por correo electrónico al demandado el día 31 de mayo 

de 2022, recurso que se interpone de conformidad con  los artículos 100 y 318 

del Código General de Proceso, con base en las siguientes: 

 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 

O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

 

La demanda fue admitida sin que fuera aportada constancia de haber agotado 

el requisito de procedibilidad, tal como lo indica para estos asuntos La ley 640 

de 2001.  

 

Ahora bien, existe una indebida acumulación de pretensiones, pues pretende la 

demandante se regulen visitas dentro de el proceso de modificación de cuota 

alimentaria, y este tema que tampoco ha sido sometido a requisito de 

procedibilidad. 

 

PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO 

ASUNTO. 

 

La demanda fue presentada el 12 de mayo de 2022, fecha posterior a la citación 

que le fuera entregada a la apoderada de la demandante por mi poderdante el 7 

de abril de 2022 en su oficina ubicada en la carrera 21 No. 64 A 33 Piso 10 

Oficina 1016 Edificio Multiplaza, donde se cita a audiencia de conciliación 

respecto del mismo asunto y entre las mismas partes ante Bienestar Familiar, 

citación para el día 10 de agosto de 2022 a las 11:00 de la mañana, tal como 

consta en la citación que se adjunta. 

 

Dicha Citación al parecer no le fue comunicada a la demandante por su 

apoderada, por lo que   después de recibida la notificación de la demanda se le 

mailto:santa2012@gmail.com


SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 
Abogada 

Calle 22 N° 22 - 26 oficinas 705 - 707 Edificio del Comercio  
sandra.santa2012@gmail.com 

Celular 3113540885 
Manizales Caldas 

 

envió el 3 de junio por correo certificado a la dirección aportada con la 

demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito señora Juez, se REPONGA el auto 

recurrido y en su lugar se RECHACE la demanda incoada, por no reunir los 

requisitos conforme a la ley, y por lo tanto se levanten las medidas decretadas 

de ser el caso. 

 

Aporto:  

Poder  

Copia de citación entregada a la apoderada de la parte demandante el 7 de abril 

Prueba de envío de la citación de Bienestar Familiar a la demandante              

 

 

Atentamente,  

 
SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 

C.C. 24.839.871 

T.P. 330.862 del Consejo Superior de la Judicatura 

sandra.santa2012@gmail.com 

 

  

mailto:santa2012@gmail.com










6/6/22, 1:10 PM Gmail - RECURSO AUTO ADMITE DEMANDA

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b023efcc92&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar-3841791236885064492&simpl=msg-a%3Ar-3841791… 1/1

SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com>

RECURSO AUTO ADMITE DEMANDA 

SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com> 6 de junio de 2022, 13:07
Para: marianaloaiza31@gmail.com

Buenas tardes,

Conforme lo establece el Decreto 806 de 2020, adjunto estoy remitiendo recurso de reposición frente al auto que admitió
la demanda 2022-00150-00 de modificación de alimentos interpuesta en contra de mi poderdante señor YEGFERGSON
VASQUEZ ARANGO.

Favor confirmar recibido.

Atentamente,

Sandra Marcela Santa Montaño
Abogada
Movil 3113540885

RECURSOAUTO.pdf 
643K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b023efcc92&view=att&th=1813a334cd6fed64&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l431pdzm0&safe=1&zw


6/6/22, 1:17 PM Gmail - RECURSO AUTO ADMITE DEMANDA

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b023efcc92&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar-4922644583785915656&simpl=msg-a%3Ar-4922644… 1/1

SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com>

RECURSO AUTO ADMITE DEMANDA 

SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com> 6 de junio de 2022, 13:17
Para: marianaloaiza31@gmail.com

Adjunto los anexos del recurso

Atentamente,

Sandra Marcela Santa Montaño
Abogada
Movil 3113540885
[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

RECURSOAUTO.pdf 
643K

PODER Y ANEXOS.pdf 
3384K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b023efcc92&view=att&th=1813a3c223b45292&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l431pdzm0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b023efcc92&view=att&th=1813a3c223b45292&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l4321wrf1&safe=1&zw


CONSTANCIA. Junio 08 de 2022. A Despacho de la señora Juez la presente demanda para resolver 
lo pertinente sobre los anteriores escritos.                                    Rad. 2022-00150– VS. Alimentos Menor. 

  
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
 

Manizales Caldas, junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RAD. 2022-00150 00  (VS. Alimentos Menor) 

 

AGRÉGUENSE al proceso y déjense en conocimiento de las partes, los escritos 

anteriores recibidos del 01 al 06 de junio de 2022:  constancia de solicitud y 

certificación laboral suscrita por la Gerente Administrativa y Talento Humano de la 

Productora de Gelatinas S.A.S. -GELCO-,  comunicación radicada por Migración 

Colombia y los radicados por las apoderadas de las partes demandante-

demandado.  

 

De otro lado, se RECONOCE personería a la Dra. SANDRA MARCELA SANTA 

MONTAÑO con CC. 24839.871 y TP. 330.862 del CSJ. para que actúe en 

representación del accionado YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, conforme al 

poder conferido.   A dicha profesional se le REQUIERE para que ACLARE el escrito 

radicado el día 06 de junio de 2022 (antes de imprimir trámite), si se trata de la 

contestación de la demanda (porque allí se proponen excepciones o sólo escrito 

de reposición), así mismo, si dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

3 del Decreto 806 de 2020, esto es, si envío un ejemplar del escrito dirigido al 

juzgado el 06-06-2022 a la parte contraría (demandante) allegando las respectivas 

evidencias de envío y recibido.        

 

Sobre el pronunciamiento de la procuradora judicial de la actora radicado el 31-05-

2022, respecto del auto admisorio de fecha 17 de mayo, se informa que el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado desde el 23-05-2022.   

NOTÍFIQUESE 

 
 
                                                                            
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

mcqv. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 100 el 10 de junio  de 

2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 02 de Junio del 2022
HORA: 2:55:18 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Lina
Clemencia Escobar Valencia, con el radicado; 202200150, correo electrónico registrado;
reinerio.lopez@gelcointernational.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

ConstaciaLaboral.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220602145524-RJC-14805

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600





Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 31 de Mayo del 2022
HORA: 4:50:20 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Mariana
Loaiza Cardona, con el radicado; 202200150, correo electrónico registrado;
marianaloaiza31@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

memorialNOTF20220015000.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220531165023-RJC-28185

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

1 Carrera 21 # 64 A – 33 Edificio Multiplaza El Cable Oficina 1016 

Manizales, Colombia 

Celular & Whatsapp : (+57) 305 303 9118    

Teléfono: (606) 890 00 60 

Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com 
 

SEÑORES 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales 

 

REFERENCIA: APORTE ENVÍO DE NOTIFICACIÓN  

PROCESO: MODIFICACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGIMEN DE VISITAS 

RADICADO: 2022-00150-00 

DEMANDANTE: KATERINE DELGADO ESCOBAR 

DEMANDADO: YEGFERGSON VASQUEZ ARANGO 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.847.646 de la ciudad de Manizales y vecina de la misma ciudad, portadora 

de la tarjeta profesional de abogada No. 329.568 del C.S.J; actuando como 

apoderada de la señora KATERINE DELGADO ESCOBAR, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.831.778 de Manizales y vecina de la misma ciudad; 

comedidamente me dirijo a su despacho con el propósito de manifestar lo 

siguiente: 

 

1. El pasado 18 de mayo su despacho profirió auto admisorio de la demanda 

de modificación de cuota alimentaria y régimen de visitas que presenté a 

favor de mi representada 

 

2. En dicho auto, se me requirió para que aportara constancia de envío de la 

demanda al demandado, cosa que realicé a través de su buzón 

electrónico; igualmente, se le notificó del auto admisorio del proceso 

 

3. Así mismo, se me requirió para que aportara la constancia de solicitud de 

información del pagador vía derecho de petición, a fin de que 

posteriormente el despacho pueda decretar dicha prueba de oficio, pues 

no existe otro documento que sea idóneo para constatar la capacidad 

económica del demandado. Dicha prueba también se solicitó por derecho 

de petición que se remitió al correo electrónico de la encargada de nómina 

de la empresa PROGEL, información que se me suministró en la misma 

compañía por teléfono  

 

4. Finalmente, quiero manifestar al despacho que, en sentencias de tutela el 

h.Tribunal de Manizales se ha pronunciado respecto a la procedencia de 

acumulación de pretensiones en procesos de fijación y/o aumento de cuota 

alimentaria con régimen de visitas y custodias, imponiéndole la obligación 

al Juez de Familia de pronunciarse de fondo sobre las múltiples cuestiones 

pedidas, pues no son excluyentes y pueden ser tramitadas en el mismo 

proceso ante el mismo Juez, quien es competente para conocer de las dos 

cuestiones, sin que sea necesario agotar la justicia y colapsar más al aparato 

judicial ventilando una cuestión que puede ser resuelta en este proceso 
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Manizales, Colombia 

Celular & Whatsapp : (+57) 305 303 9118    

Teléfono: (606) 890 00 60 

Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com 
 

5. Adjunto remito la constancia de envío de la demanda, notificación, el 

derecho de petición y la constancia de envío del mismo. 

 

 

Cordialmente, 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA 

C.C 1.053.847.646 de Manizales 

TP. 329.568 del C.S.J 
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Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

NOTIFICACIÓN DEMANDA ARTÍCULO 8 DECRETO 806 DE 2020 
1 mensaje

Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com> 31 de mayo de 2022, 11:53
Para: yefer_911015@hotmail.com

SEÑOR
YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO
Manizales

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020
CLASE DE PROCESO: MODIFICACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y RÉGIMEN DE VISITAS
JUZGADO: SEXTO DE FAMILIA DE MANIZALES
RADICADO: 2022-00150-00
DEMANDANTE: KATERINE DELGADO BURITICÁ

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo No 806 del 4 de junio
de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho artículo 8, transcurrido dos días hábiles de este envío, usted
queda notificado del auto de fecha 18 de mayo de 2022, proferido por el Juzgado Sexto de Familia de Manizales, dentro
del proceso de la referencia y sus términos comenzarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

Para su conocimiento, el Juzgado Sexto de Familia de Manizales se encuentra ubicado en el Palacio De Justicia Fanny
Gonzalez Franco y poseé el correo electrónico fcto06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se anexa auto y traslado de la demanda. Además se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3 del decreto 806 de
2020 “Cada memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales,
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos
dirigidos al juzgado debe remitirlos a este correo . 

Cordialmente,

MARIANA LOAIZA CARDONA
Abogada

     www.open-abogados.com

Instagram: @opencourtlegal
Contacto: (+57) 3053039118 - (+57) 3124437213 

Remitente notificado con  
Mailtrack

2 archivos adjuntos

autoadmitedemanda.pdf 
101K

demandaKDBconanexos.pdf 
6891K

mailto:fcto01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.open-abogados.com/
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Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN -SOLICITUD DE INFORMACIÓN-
1 mensaje

Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com> 31 de mayo de 2022, 16:19
Para: lina.escobar@gelcointernational.com

SEÑORES
PRODUCTORA DE GELATINAS SAS
PROGEL
Manizales

Cordial saludo, de manera atenta remito documento adjunto en formato pdf que contiene derecho de petición, para que
se proceda con su contestación.

Agradezco su atención y colaboración.

Atentamente,

MARIANA LOAIZA CARDONA
Abogada

     www.open-abogados.com

Instagram: @opencourtlegal
Contacto: (+57) 3053039118 - (+57) 3124437213 

Remitente notificado con  
Mailtrack

dpPROGELconanexos.pdf 
1169K

http://www.open-abogados.com/
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=cb41ed7be9&view=att&th=1811bfcfeac4614c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l3unx7321&safe=1&zw


 

Carrera 21 # 64 A – 33 Piso 10. Oficina 1016 Edificio Multiplaza El Cable                                      

Celular: 3053039118                                                                                                                   

Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com 

 

SEÑORES 

PRODUCTORA DE GELATINA –SAS-  

PROGEL 

Manizales 

 

 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN –solicitud de información 

PETICIONARIA: MARIANA LOAIZA CARDONA 

PROCESO: MODIFICACIÓN - AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO: 2022-00150-00 

JUZGADO: SEXTO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.847.646 de Manizales y domiciliada en la misma ciudad, con tarjeta 

profesional de abogada No. 329.568 del C.S.J; actuando en nombre y 

representación de la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.053.831.778 de Manizales, conforme al poder que me 

ha sido por ella conferido; me permito interponer derecho de petición, con 

fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política, el artículo 13 y siguientes 

de la Ley 1437 del 2011 y la Ley 1755 de 2015, teniendo en cuenta los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. Soy apoderada judicial de la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ dentro 

de proceso modificación de cuota alimentaria que se adelanta en el 

Juzgado Sexto de Familia de Manizales con el radicado No. 

17001311000620220015000 

 

2. Establece el artículo 77 del Código General del Proceso: 

 
“Salvo estipulación en contrario, el poder para litigar se entiende conferido para 

solicitar medidas cautelares extraprocesales, pruebas extraprocesales y demás 

actos preparatorios del proceso, adelantar todo el trámite de este, solicitar medidas 

cautelares, interponer recursos ordinarios, de casación y de anulación y realizar las 

actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia y se cumplan en el 

mismo expediente, y cobrar ejecutivamente las condenas impuestas en aquella…” 

(Negrilla y subrayado fuera del original) 
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3. Conforme al artículo en cita, se anexa a esta petición, el poder que me fue 

conferido por la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ para litigar, mismo 

que me faculta para solicitar prueba extraprocesal que será incorporada al 

proceso 2022-00150-00 que se adelanta en el Juzgado Sexto de Familia de 

Manizales 

 

4. El proceso de modificación de cuota alimentaria y visitas que se menciona, 

actualmente, se encuentra en su etapa inicial, en dicho proceso es 

necesario conocer los emolumentos devengados (salarios, horas extras, 

primas legales, cesantías, vacaciones y demás) devengados por el señor 

YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.121.147.702, quien actualmente es empleado de su compañía 

 

5. Lo anterior, se sustenta en requerimiento realizado por el mismo Juzgado 

Sexto de Familia de Manizales, en donde requieren que esta apoderada 

judicial solicite directamente esta información a la empresa. 

 

 

Conforme a lo expuesto, me permito solicitarles: 

 

PETICIÓN 

 

Solicito, de forma respetuosa, procedan a expedir certificado de vinculación 

laboral a su empresa del señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.147.702, en donde conste 

todos los emolumentos devengados por él (salarios, horas extras, primas 

legales, cesantías, vacaciones y demás) para incorporarse dentro del 

proceso radicado 17001311000620220015000 que cursa en el Juzgado Sexto 

de Familia de Manizales. 

 

La contestación a esta petición se puede hacer directamente al despacho, 

ya sea por el interactivo del centro de servicios 

190.217.24.24/recepcionmemoriales o al correo electrónico 

fcto06ma@ramajudicial.gov.co y/o a mi correo electrónico 

marianaloaiza31@gmail.com para que yo lo radique directamente en el 

juzgado. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Aporto como tales los siguientes documentos: 

 

mailto:fcto06ma@ramajudicial.gov.co
mailto:marianaloaiza31@gmail.com
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1. Poder otorgado por la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ, con el cual 

se me facultó para litigar, mismo que sirve para solicitar la presente 

prueba extraprocesal 

2. Auto admisorio de la demanda proferido el pasado 18 de mayo, en el 

que se puede verificar el requerimiento por parte del juzgado para pedir 

la presente prueba vía petición. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Carrera 21 # 64 A 33 Piso 10 Oficina 1016 Edificio 

Multiplaza El Cable, Manizales 

Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com  

Celular: 3053039118 

 

Autorizo y solicito recibir la respuesta vía correo electrónico (Cuidemos el planeta) 

 

Atentamente, 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA 

C.C 1.053.847.646 de Manizales 

TP. 329.568 del C.S.J 
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Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

(sin asunto) 
1 mensaje

katherine delgado buritica <delgadoburiticakatherine@gmail.com> 29 de marzo de 2022, 15:09
Para: Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

SEÑORES
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO -REPARTO-

Manizales

 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER

 

KATHERINE DELGADO BURITICA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.831.778 de Manizales, con
correo electrónico delgadoburiticakatherine@gmail.com y domiciliada en la misma ciudad, actuando en nombre y
representación de mi menor hijo JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO, identificado con tarjeta de identidad No.
1.055.361.691; actuando, así mismo, en total uso de mis facultades legales, por medio de este escrito, respetuosamente,
manifiesto que confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a MARIANA LOAIZA CARDONA domiciliada en la
ciudad de Manizales e identificada con cédula de ciudadanía 1.053.847.646 de la misma ciudad y tarjeta profesional de
abogada No. 329.568 del C.S.J, con correo electrónico marianaloaiza31@gmail.com, para que en mi nombre y
representación inicie, tramite y lleve a su culminación PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y/O
AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA ante Juzgado de Familia del Circuito de la ciudad de Manizales, en única
instancia y en contra del padre del niño, señor YEFERSON VÁSQUEZ ARANGO. 

Mi representante queda ampliamente facultada para impugnar, conciliar, transigir, interponer recursos, proponer
excepciones, recibir, desistir y en general las que contemplan el art. 77 del C.G.P.

Atentamente,

KATHERINE DELGADO BURITICA

CC.1.053.831.778

mailto:delgadoburiticakatherine@gmail.com
mailto:marianaloaiza31@gmail.com


CONSTANCIA. Mayo 16 de 2022. A  Despacho de la señora Juez para 
resolver lo pertinente, sobre la anterior demanda -Modificación -
Aumento-Cuota Alimentaria para Menor-                         Rad. 2022-00150. 

   
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

                       Manizales Caldas, mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

        

Radicado 2022-00150 00  (VS. Mod. Aumento Alimentos)  
 

A Despacho de nuevo la anterior demanda VERBAL SUMARIO -MODIFICACION 

AUMENTO- DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA MENOR- promovida a través de 

apoderado de confianza por la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ en favor de 

su menor hijo, contra el progenitor de éste YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, 

mayor de edad y vecino de esta ciudad. Se observa que ésta reúne los requisitos 

previstos en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 y 390 del Código General del 

Proceso, por lo que se admitirá. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO  SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

CALDAS,     

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda para tramitar proceso VERBAL SUMARIO -

MODIFICACION AUMENTO- DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA MENOR- promovida 

a través de apoderado de confianza por la señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

en favor de su menor hijo, contra el progenitor de éste YEGFERGSON VÁSQUEZ 

ARANGO, mayor de edad y vecino de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite previsto en los artículos 129 y siguientes de 

la Ley 1098 de 2006, en concordancia con el artículo 390 del Código General del 

Proceso (parágrafo 1 art. 397 ibidem).  

 

TERCERO: NO ACCEDER por improcedente a las medidas cautelares solicitadas, toda 

vez que ya existe fijación de alimentos y en cuanto a la medida innominada a la que 

se hace referencia, este no es el escenario a donde debe acudir la parte solicitante,  

pues al parecer se trata de temas relacionados con violencia intrafamiliar, debiéndose 

dirigir la parte interesada a la autoridad competente (comisaria de familia).   

 

En el mismo sentido lo relacionado con las visitas, por cuanto se podría resolver en 

este trámite en el evento que exista acuerdo entre las partes, de lo contrario, se debe 

tramitar la respectiva acción relacionada con las visitas en favor del menor,  previo  

agotamiento de conciliación prejudicial.    

 

De otro lado, dando cumplimiento al artículo 129, inciso 6 del Código de la Infancia 



y la Adolescencia se decreta la prohibición de salir del  país  del  señor YEGFERGSON 

VÁSQUEZ ARANGO, hasta tanto presten garantía suficiente del cumplimiento de la 

obligación Alimentaria. Para tal efecto, líbrese el oficio correspondiente a 

MIGRACIÓN COLOMBIA. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto al señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO,  y 

correrle traslado de la demanda por el término de diez (10) días, previa entrega de 

copia de la misma, sus anexos y auto admisorio al correo electrónico 

yefer_911015@hotmail.com celular 3007155326. La cual se surtirá a través del 

Centro de Servicios Judiciales Civil y de Familia de esta ciudad, a donde se enviarán 

las diligencias respectivas.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR a través de correo electrónico este auto al Procurador 217 

Judicial correo electrónico a amgil@procuraduria.gov.co y al Defensor de Familia 

Rodrigo.correa@icbf.gov.co , para lo de sus cargos.  

 

SEXTO: REQUERIR  a la parte demandante para que en el término de diez (10) días: 

 

Allegue las respectivas evidencias de haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos al correo electrónico del demandado, a fin de continuar con el trámite legal 

del proceso (Art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

Aporte en lo posible toda la prueba sumaria de las necesidades actuales que 

correspondan sólo al menor alimentario. 

 

Acredite sumariamente los ingresos mensuales y demás prestaciones legales y 

extralegales que constituyan factor salarial del demandado YEGFERGSON 

VÁSQUEZ ARANGO.  Es del caso advertir que es deber y responsabilidad de las 

partes y sus apoderados, abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos (información, pruebas, etc.) que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, salvo cuando la 

petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente (Art. 

78, en concordancia 173 del CGP).   

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la Dra. MARIANA LOAIZA CARDONA para que 

actúe en representación de la parte demandante.    

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
                                                                            
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

mcqv. 

 
 
 
 
 

mailto:yefer_911015@hotmail.com
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 084 el 18 de mayo  de 
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 







  

Dirección Regional: Calle 53 No 25 A 35, Barrio La Arboleda- Manizales, Telefono 8850358  
      @migracioncol •         Migracion Col •        migracioncol 

www.migracioncolombia.gov.co 
 

 
 

SC-CER574562 

 

*20227050860241* 
Radicado No.: 20227050860241 

Fecha: 2022-06-02 
7051723 - CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS MANIZALES 

 

Señor 

JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES 

Juzgado Sexto de Familia del Circuito de Manizales  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 4  

Manizales - Caldas 

 

Asunto: Respuesta Solicitud Oficio No. 290 Proceso 2022-00150-00. 

 

Cordial saludo. 

 

En respuesta al oficio de la referencia, recibido y radicado en la regional Eje Cafetero de 

la UAEM, con radicado No. 20226223211032 del 26 de mayo de 2022, se le informa que 

fue incluido en la base de datos EL IMPEDIMENTO PARA SALIR DEL PAIS, del 

ciudadano YEGFERGSON VASQUEZ ARANGO, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.121.147.702, como lo ordena ese despacho, consigna que quedó registrada con el 

código No. 110914. 

La información suministrada por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia debe ser utilizada únicamente dentro del 

proceso o asunto de la referencia y cualquier uso indebido de la misma genera consecuencias penales, disciplinarias y administrativas 

en razón a ser ésta de carácter RESERVADA, de conformidad con los términos de la constitución política, el numeral 4 del artículo 

24 de la ley 1437 del 2011, el art. 2.2.1.11.4.3 del decreto 1067 del 2015, artículo 53 del decreto 1743 del 2015, así como el concepto 

emitido por la sala de consulta y servicio civil del consejo de estado de 01 de julio del 2000, dentro del radicado 1.279: “ Es deber de 

la autoridad asegurar la reserva de la información que en un momento dado se llega a conocer del ejercicio de sus funciones 

Lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes.  

Atentamente, 

 

 

JENY CAROLINA PARADA DIAZ 

Coordinadora CFSM Manizales  

Regional Eje Cafetero 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 13 de Junio del 2022
HORA: 9:20:52 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; SANDRA
MARCELA SANTA MONTAÑO, con el radicado; 202200150, correo electrónico
registrado; sandra.santa2012@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

RESPONDE.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220613092054-RJC-3850

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 
Abogada 

Calle 22 N° 22 - 26 oficinas 705 - 707 Edificio del Comercio  
sandra.santa2012@gmail.com 

Celular 3113540885 
Manizales Caldas 

 

 

Manizales, junio 13 de 2022 

 

 

Señora 

JUEZ  6 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALEZ 

Ciudad 

 

 

 

VERBAL SUMARIO DE MODIFICACIÓN Y/O AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA PARA MENOR DE EDAD   

RADICADO 2022 – 00150 00 

 

 

DEMANDANTE: KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

 

DEMANDADO: YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO 

 

MENOR: JUAN JOSE VÁSQUEZ DELGADO 

 

 

ASUNTO: RESPUESTA REQUERIMIENTO 

 

 

SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO, mayor de edad vecina de Manizales, 

identificada con cédula de ciudadanía número 24.839.871 y portadora de la 

Tarjeta Profesional N° 330.862 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

conforme al poder que se adjunta en representación del demandado 

YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, mayor de edad y residente en Manizales, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.121.147.702, a usted señora 

Juez manifiesto conforme al requerimiento que lo que se interpone en el 

RECURSO DE REPOSICIÓN  frente al auto del 17 de mayo de 2022 que admite la 

mailto:santa2012@gmail.com


SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 
Abogada 

Calle 22 N° 22 - 26 oficinas 705 - 707 Edificio del Comercio  
sandra.santa2012@gmail.com 

Celular 3113540885 
Manizales Caldas 

 

demanda de la referencia, y la cual fue notificada como se indicó en dicho 

escrito, por correo electrónico al demandado el día 31 de mayo de 2022, y como 

sustento de dicho recurso se proponen las excepciones previas descritas en el 

respectivo recurso, estando dentro del término para ello y conforme lo 

establece el artículo 101 del Código General del Proceso. 

 

 

Respecto al envío a la parte actora del escrito de reposición comedidamente 

aporto constancia de haberlo enviado en su oportunidad y de la respuesta de 

recibido dada por la apoderada por solicitud de la suscrita vía telefónica. 

 

Atentamente,  

 
SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 

C.C. 24.839.871 

T.P. 330.862 del Consejo Superior de la Judicatura 

sandra.santa2012@gmail.com 
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SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com>

RECURSO AUTO ADMITE DEMANDA 
3 mensajes

SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com> 6 de junio de 2022, 13:07
Para: marianaloaiza31@gmail.com

Buenas tardes,

Conforme lo establece el Decreto 806 de 2020, adjunto estoy remitiendo recurso de reposición frente al auto que admitió
la demanda 2022-00150-00 de modificación de alimentos interpuesta en contra de mi poderdante señor YEGFERGSON
VASQUEZ ARANGO.

Favor confirmar recibido.

Atentamente,

Sandra Marcela Santa Montaño
Abogada
Movil 3113540885

RECURSOAUTO.pdf 
643K

SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com> 6 de junio de 2022, 13:17
Para: marianaloaiza31@gmail.com

Adjunto los anexos del recurso

Atentamente,

Sandra Marcela Santa Montaño
Abogada
Movil 3113540885
[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

RECURSOAUTO.pdf 
643K

PODER Y ANEXOS.pdf 
3384K

Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com> 13 de junio de 2022, 9:04
Para: SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com>

RECIBIDO.  

MARIANA LOAIZA CARDONA
Abogada
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     www.open-abogados.com

Instagram: @opencourtlegal
Contacto: (+57) 3053039118 - (+57) 3124437213 

[El texto citado está oculto]

http://www.open-abogados.com/


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 16 de Junio del 2022
HORA: 11:07:19 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; SANDRA
MARCELA SANTA MONTAÑO, con el radicado; 202200150, correo electrónico
registrado; sandra.santa2012@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

202200150CONTESTA.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220616110725-RJC-15346

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 

ABOGADA 
 

Calle 22 # 22 -26 Oficinas 705 -707 Edificio del Comercio 
sandra.santa2012@gmail.com 

Móvil 311 3540885 
Manizales - Caldas 

 

 
Señora 
JUEZ SEXTA FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales 
 
 
 

VERBAL SUMARIO FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  
RDO. 2022 – 00150 - 00 

 
 
DEMANDANTE 
KATHERINE DELGADO BURITICÁ 
 
DEMANDADO 
YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO 
 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía Nº 24.839.871 y portadora de la Tarjeta 
Profesional No.330.862 del C.S.J., obrando como Apoderada del señor 
YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, conforme al poder que se adjunta, ante 
Usted Señora Juez descorro el traslado de la Demanda antes referenciada, lo que 
hago en los siguientes términos: 
 
FRENTE A LOS HECHOS 
 
Manifiesto al despacho que se procede a contestar cada uno conforme están 
enumerados en la demanda, indicando que se repiten algunos numerales, pero no 
su contenido y así se procede a dar respuesta. 

 
PRIMERO: Es cierto, la pareja se conoció en el año 2010 inició su convivencia en 
el año 2011 y la relación de pareja duró hasta que el menor cumplió 2 años. 
 
 SEGUNDO: Es cierto, conforme al documento respectivo aportado con la demanda. 
 
TERCERO: Es cierto parcialmente y explico: desde el año 2012 cuando la pareja 
terminó su relación, el padre del menor aportaba la cuota alimentaria en dinero y en 
especie conforme a su capacidad dependiendo de sus ingresos, toda vez que para 
esa época no tenía un trabajo estable y ganaba poco dinero. 
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CUARTO: Es cierto y así se evidencia en el acta de conciliación aportada. 
 
QUINTO: No es cierto, pues como se indicó anteriormente, el demandado aporta la 
cuota alimentaria en dinero y en especie, además cada que surge un imprevisto él 
asume dicho gasto, en especial cuando se trata de asuntos médicos o actividades 
deportivas. 
 
Respecto a la cuota que actualmente debe suministrar el padre del menor, procedo 
a aclarar al Despacho, que la cuota fijada en valor de $200.000,00 en audiencia de 
conciliación del 16 de enero de 2017, se debía reajustar a partir del mes de enero 
del año 2018 y no como lo indicó la apoderada de la parte demandante en el cuadro 

que adjuntó en el hecho quinto de la demanda. 
 
Así las cosas, la cuota quedaría de la siguiente manera: 
 
Año 2018      $200.000,00 x 5.9% = $211.800,00           Incremento de $11.800,00 
Año 2019      $211.800,00 x    6% = $224.508,00           Incremento de $12.708,00 
Año 2020      $224.508,00 x    6% = $237.978,00           Incremento de $13.470,48 
Año 2021      $237.978,48 x 3.5% = $246.308,00           Incremento de $  8.329,24 
Año 2022      $246.308,00 x 10.07% = $271.111,21       Incremento de $24.803,21 
 
El padre del menor desde el año 2019 hasta el 2021 suministraba la cuota en dinero 
por valor de $220.000,00 mensual, para el año 2022 está suministrando la suma de 
$240.000 mensuales más lo que aporta en especie tal como se demostrará con los 
recibos que se allegan con esta contestación. 
 
Ante algunos inconvenientes presentados para la entrega de la cuota alimentaria a 
la madre del menor, esta se ha venido consignando a la cuenta de ahorros del 
Banco Caja Agraria a nombre de la madre del menor desde el mes de febrero de 
2022. 
 
SEXTO: Falso, pues la cuota para el año 2022 está en DOSCIENTOS SETENTA Y 
UN MIL CIENTO ONCE PESOS con 21/100 ($271.111,21) M/cte., y como se ha 
reiterado en esta contestación el padre aporta en especie lo que sobrepasa un poco 
más la cuota actual, ya que el señor YEGFERGSON procura suministrar para su 
hijo lo que más puede, de acuerdo a sus capacidades económicas, también se 
tendrá en cuenta que lo tiene afiliado como su beneficiario al servicio de salud y en 
ocasiones aporta para  los copagos, y actividades deportivas, lo que también 
constituye alimentos. 
 
SEPTIMO:  No nos consta. Este hecho deberá ser demostrado en el proceso. 
 
SEPTIMO (SIC): Es parcialmente cierto, pues dentro de la conciliación no se 
pactaron cuotas extras, pero independiente de ello el padre del menor en el mes de 
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marzo cuando tiene sus vacaciones en la empresa donde labora, procura sacarlo 
de viaje sin interrumpir su jornada escolar, y a fin de año nunca le falta con los 
regalos de navidad, además para darle obsequios y ropa no necesita que sea una 
fecha específica, cada que puede lo hace.  
 
Para los regalos de navidad el menor siempre escoge que quiere le sea comprado 
y el padre accede en lo que puede. 
 
OCTAVO: No nos consta, es un hecho que deberá demostrarse dentro del proceso. 
 
SEXTO (SIC): Es cierto respecto del empleo y los ingresos del padre del menor, 
pero olvidó la parte demandante siendo conocedora, indicar al Despacho que el 
demandado tiene un hogar dentro del cual procreó una hija que actualmente tiene 
dos (2) años, quien también depende económicamente de su padre.  
 
Adicionalmente el padre del menor tiene obligaciones personales como lo es entre 
otras, el pago del crédito hipotecario de la casa donde vive con su esposa e hija, 
cuota que mensualmente vale la suma $1.281.155,00 de la cual él asume la mitad 
que corresponde a $700.00,00 aproximadamente.  

 
SÉPTIMO (SIC): Es cierto en cuanto al grado de escolaridad del menor, en cuanto 
a la negativa del padre respecto al ingreso del menor a un colegio privado no es 
cierto que el padre se niegue, simplemente sus ingresos no le alcanzarían para 
costear un colegio privado pues no solo tiene sus dos hijos sino que también se 
encuentra estudiando una carrera universitaria en busca de una promoción laboral 
que mejore sus ingresos, adicionalmente tiene obligaciones bancarias previamente 
contraídas,  también  ayuda a sus padres quienes dependen en parte de los ingresos 
del demandado. 
 
OCTAVO (SIC): Deberá demostrarse en el proceso, pues solo se aportan recibos 
sin sellos ni membrete de las escuelas deportivas donde el menor recibe las 
actividades deportivas. Pero el padre del menor ha entregado dinero para dichas 
actividades, y suministra dinero para los uniformes, adicionalmente le ha comprado 
los zapatos deportivos (tenis o guayos). 
 
NOVENO: No nos consta, los gastos del menor deberán ser probados en el proceso. 
 
DÉCIMO: No nos consta, deberá probarse en el proceso con las pruebas 
documentales y testimonial que se recauden. 
 
UNDÉCIMO: No nos consta, como se indicó en hechos anteriores el padre 
suministra también en especie la cuota alimentaria (ropa, zapatos, libros, entre 
otros), respecto a la cuota deberá demostrarse los gastos del menor y la misma será 
conforme a la capacidad del padre. 
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DUODÉCIMO: No es un hecho es una apreciación de la parte demandante, 
respecto al régimen de visitas no es el escenario para tratar el asunto, se tendrá 
que acudir a otra instancia, por lo que no habrá pronunciamiento. 
 
TRIGÉSIMO: No es un hecho que comprenda la regulación de alimentos para el 
menor, por lo que será otra la vía para tratar dicho asunto, esto es agotar el requisito 
de procedibilidad ante la entidad competente. 
 
CUADRAGÉSIMO: No es un hecho para tratar que tenga que ver con la cuota 
alimentaria que se pretende modificar.  
 
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERA: No nos oponemos al incremento de la cuota alimentaria, pero no en la 
proporción que pretende la parte demandada, habida cuenta de las demás 
obligaciones del padre. 
 
SEGUNDA: No nos oponemos a que se fijen las cuotas extraordinarias, las cuales 
deberán ajustarse a la capacidad del padre, teniendo en cuenta los hechos 
relatados en la contestación de la presente demanda. 
 
TERCERA: Conforme a los hechos narrados por la parte demandante, respecto al 
régimen de visitas consideramos que este no es el escenario para tratar dicho 
asunto, y deberá acudir a la diligencia de conciliación extrajudicial. 
 
CUARTA: No hay oposición a esta petición si es la voluntad de la demandante. 
 
QUINTA: Como no hay oposición a las pretensiones alimentarias, nos oponemos a 
la condena en costas. 
 
 
EXCEPCIONES DE MERITO 
 
MALA FE 
 

Se configura la mala fe por parte de la demandante, al interponer demanda para 
modificar la cuota alimentaria posterior al conocimiento de la citación ante Bienestar 
Familiar para el 10 de agosto de 2022, hecho del cual fue entrada mediante entrega 
de citación a la apoderada de la parte demandante por el demandado en forma 
personal en la oficina de la abogada el 7 de abril de 2022, y la demanda fue 
presentada el 12 de mayo de 2022. 
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Por otro lado, también obra de mala fe, al ocultar al despacho siendo conocedora 
de la existencia de un hogar conformado por el padre del menor y que dentro del 
cual ha procreado una hija que cuenta con dos años, así como el hecho de que el 
demandado ayuda también a sus padres económicamente, y al hacer afirmaciones 
de una obligación alimentaria incumplida lo cual no es cierto conforme a los recibos 
aportados.  
 
Igualmente, la mala fe se configura en haberse iniciado el proceso de modificación 
de cuota alimentaria sin haberse agotado el requisito de procedibilidad y el cual 
pretendieron obviar con la solicitud de las medidas cautelares desconociendo que 
el padre no ha incumplido con la obligación alimentaria, por el contrario, en busca 
de un acuerdo el demandado después de haberse reunido en el mes de marzo con 
la apoderada de la demandante y escuchar sus pretensiones, procedió a solicitar 
ante Bienestar Familiar dicha conciliación en busca de un acuerdo para modificar la 
cuota alimentaria sin tener que acudir a la vía judicial, pues como se indicó en la 
respuesta a las pretensiones el padre está de acuerdo a una modificación pero que 
la misma sea acorde tanto a sus ingresos y obligaciones como a los gastos reales 
del menor. 
 
 
PRUEBAS 
 
Solicito señora Juez decretar y practicar las siguientes: 
 
Interrogatorio de Parte: El cual deberá absolver la demandante en la fecha y hora 
que fije su Despacho, reservándome desde ya el derecho de presentarlo por escrito. 
 
 
Documental:  
 

 Registro Civil de Nacimiento de la menor Paulina hija del demandado 
 Comprobantes Pago cuota alimentaria del menor Juan José 
 Recibos de gastos del menor asumidos por el padre 
 Certificado de afiliación a salud del menor 
 Relación gastos de la menor Paulina 
 Certificado Laboral del Demandado  
 Desprendible de nómina del demandado segunda quincena de mayo  
 Recibos de obligaciones a cargo del demandado 

 
OBJETO DE LA PRUEBA: El Objeto de la prueba documental es demostrar: 

a) La existencia de otra hija que depende del demandado 
b) Que el demandado paga cuota alimentaria sin sustraerse de ella 
c) Que el demandado también realiza aportes en especie para el menor 
d) Que el menor tiene cobertura en salud por ser beneficiario del padre 
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e) Los gastos que el demandado también asume para su hija menor de edad 
f) El Salario que devenga el demandado 
g) Los ingresos y deducciones del demandado 
h) Otras obligaciones a cargo del demandado que reducen sus ingresos netos 

 
Testimonial:  
 
Solicito señora juez, decretar y valorar el testimonio de: 
 
JESICA JULIANA VANEGAS ARANGO, mayor de edad y vecina de Manizales, 
prima del demandado. 
Carrera 15 # 40 – 25 Manizales 
juliana26051@gmail.com 
 
 
RUBY ESTELLA ARANGO ARANGO, mayor de edad y vecina de Manizales. 
Carrera 15 # 40 – 25 Manizales 
rubyarangoru@gmail.com 
 
ANA MARIA ARIAS SERNA, mayor de edad y vecina de Manizales, compañera del 
demandado y madre de la otra hija. 
Carrera 21 # 31-86 Manizales 
anamariaariasserna@hotmail.com 
 
 
OBJETO DE LA PRUEBA: La prueba testimonial tiene por objeto demostrar   el 
cumplimiento de la obligación alimentaria de mi representado, así como la existencia 
de otras obligaciones a su cargo, y la existencia de otro hijo. 
 
 
Respecto a la prueba solicitada por la parte demanda manifiesto señora Juez 
lo siguiente: 
 
Documentales 
 
Se coadyuva la presentada por la parte demandante, excepto la historia clínica del 
menor por ser una prueba pertinente para otro proceso y no para el que nos ocupa 
que es una modificación de cuota alimentaria. 
 
Interrogatorio de Parte 
 
Coadyuvo el interrogatorio de parte al demandado 
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Declaración de Parte 
 
Coadyuvo la solicitada por la parte demandante. 
 
Petición Probatoria 
 
Por no haberse indicado el objeto de la prueba, nos oponemos a la solicitud de 
entrevista del menor a menos que el despacho la considere pertinente, siempre y 
cuando endicha entrevista se trate exclusivamente respecto al proceso de 
modificación de alimentos. 
 
 
Petición Probatoria 
 
Por no haberse indicado el objeto de la prueba, nos oponemos a la solicitud de 
valoración Psicológica del menor, habida cuenta que para modificación de alimentos 
esta no es una prueba pertinente y útil.  
 
 
Testimoniales 
 
La solicitada por la parte demandante, no cumple con los requisitos exigidos en el 
artículo 212 del Código General del Proceso, por lo que desde ya manifiesto que 
me opongo al decreto de la misma, y le solicito a usted señora Juez dar 
cumplimiento a la norma citada, pues no se indicó de manera específica sobre que 
declararan los testigos (enunciarse concretamente los hechos objeto de la 
prueba) y tampoco se indica el objeto de la prueba de manera concreta.  

 
"...ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. 
Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o 
lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los 
hechos objeto de la prueba..." (negrilla propia). 
 
 
Testimonial de Oficio 
 
Como no se trata de un proceso de regulación de visitas, sino de alimentos y la 
prueba solicitada se limita a lo relacionado con las visitas, nos oponemos desde ya 
a esta prueba. 
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MEDIDAS CAUTELARES 
 
Nos oponemos a las mismas toda vez que fueron presentadas para no agotar el 
requisito de procedibilidad, pues el demandado viene cumpliendo con su obligación 
alimentaria en frente del menor. 
 
Nos oponemos a la medida de alimentos provisionales y prohibición de salida del 
país, ya que el menor cuenta con una cuota alimentaria que viene suministrando el 
demandado en su favor y lo pretendido con esta demanda es precisamente el 
incremento o modificación de la misma. 
 

Respecto de la medida innominada, igualmente nos oponemos debido a que se 
refiere a un asunto totalmente distinto al que no nos ocupa en la presente demanda 
de modificación de alimentos. 

  
ANEXOS:  

 
Lo enunciado en el acápite de pruebas  
Poder. 
 
NOTIFICACIONES 
 
Las partes en las indicadas en la demanda inicial. 
 
 
LA SUSCRITA: En la secretaria de su Despacho, o en mi oficina ubicada en el 

Edificio del Comercio oficinas 705 - 707, Calle 22 Nº 22 - 26 Manizales.  
sandra.santa2012@gmail.com 
Móvil 311 3540885 
 
Del señor Juez, 

 
 
SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 

C.C. 24.839.871 
T.P. 330.862 C.S.J. 
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios

en Salud denominado EPS SURA
 

CERTIFICA
 

Que JUAN JOSE VASQUEZ DELGADO identificado(a) con TARJETA DE IDENTIDAD número 1055361691 está registrado(a) en el
PBS EPS SURA con la siguiente información:
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TI 1055361691
NOMBRES Y APELLIDOS JUAN JOSE VASQUEZ DELGADO
TIPO DE AFILIADO BENEFICIARIO
PARENTESCO HIJO(A)
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/11/2018
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 176
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 43

Fecha de generación: 05/06/2022













Manizales, 6 de Junio de 2022                                          

                       LA SUSCRITA GERENTE ADMINISTRATIVA Y DE TALENTO HUMANO

  
                                                               CERTIFICA QUE: 

Que el señor YEGFERGSON VASQUEZ ARANGO, identificado con CEDULA DE CIUDADANIA
No 1.121.147.702, presta sus servicios para la compañía desde el  18 de Abril de 2017, con un
contrato a Término Fijo.  Actualmente desempeña el  cargo de MECANICO   y mensualmente
devenga un salario básico de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS VEINTIUNO PESOS MCTE ($2,575,521)

La presente certificación se expide a solicitud del interesado para efectos que estime convenientes.

Cordialmente,

GTH- 5564



NQ : 137

202205 : Mayo de  2022 - QUINCENAL Periodo: 10

Email:

Teléfono Fecha / Hora:

Comprobante de Pago:

27/05/2022 1.50 PM

VASQUEZ ARANGO YEFERSONApellidos y Nombres:

CR 15 40 25

yefer_911015@hotmail.com

3007155326

Tipo de Cuenta: Ahorro

Valor total

C. Costo:

Concepto

Nit o C.C:

MECANICO

C.O:

70753, MANTENIMIENTO MECANICO

Vlr deducción

PRODUCTORA DE GELATINA SAS

SaldoVlr devengo

Nro cta ahorros:

Descontado

537396459

001, MANIZALES

13, BBVA COLOMBIAEntidad Financiera:

Página                                 1

Sueldo básico:

Descripción Cant/Horas

Cargo:

860010192

$    2,575,521

1121147702

Dirección

Mayo 16 de 2022 a Mayo 31 de 2022

001 HORAS ORDINARIAS 80.00 858,507 0

073 INCAPACIDAD ACCIDENTE DE TRAB 40.00 437,691 0

074 INCAPACIDAD PAGADA POR LA 145,897 0

112 SALUD 0 57,684

113 PENSION 0 57,684

172 LIBRANZA BANCO BBVA 0 287,380

$    1,039,347

$    1,442,095 $    402,748120.00Totales

Neto a pagar:
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CONSTANCIA CONSTANCIA. Junio 24 de 2022. A  Despacho de la señora 

Juez la anterior demanda, para resolver recurso de reposición 

propuesto por la parte demandada; del cual no se corrió traslado a la 

parte demandante, toda vez que la parte accionada acreditó haber 

enviado el escrito que lo contiene a la parte contraria (actora) , 

parágrafo, art. 9 Ley 2213 del 13 de junio de 2022 ; sin pronunciamiento 

sobre las mismas de la parte demandante .      

También le informó que el 17 de junio se radic ó contestación a la 

demanda.  

                                               Rad. 2022-150  VS. Mod. Aumento 

Alimentos.    

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  

Oficial Mayor- Sustanciadora 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

 

                       Manizales Caldas, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 17001-31-10-006-2022-00150-00 

 

ASUNTO 

 

Se decide lo que en derecho corresponda frente  al “RECURSO DE REPOSICIÓN” 

interpuesto por la apoderada de la parte demandada, contra el auto del 17 de mayo 

de este año, que admitió la demanda VERBAL SUMARIO – MODIFICACIÓN 

AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA-, promovida por KATHERINE DELGADO 

BURITICÁ en favor de su menor hijo, frente al progenitor de éste YEGFERGSON 

VÁSQUEZ ARANGO; dispuso la notificación a la parte demandada, al Procurador y al 

Defensor de Familia, y decretó como medida cautelar el “Impedimento de Salida del 

País del demandado”  

 

MOTIVO DE IMPUGNACION 

 

El demandado se notificó de la demanda a través de su correo electrónico el día 31 

de mayo de 2022 y dentro del término de traslado de los tres (3) días siguientes, se 

pronunció sobre la misma a través de apoderada judicial y propuso excepciones 

previas alegadas mediante recurso de “Reposición”.   

 

La recurrente fundamenta la reposición, ALEGANDO: 

 

- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR 

INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES, afirmando que la demanda fue 



admitida sin constancia de haber agotado el requisito de procedibilidad, tal como 

lo indica para estos asuntos La ley 640 de 2001, y que existe una indebida 

acumulación de pretensiones, toda vez que la actora pretende se regulen visitas 

dentro del proceso de modificación de cuota alimentaria, que tampoco ha sido 

sometido a requisito de procedibilidad.  

 

- PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO ASUNTO, 

alude que la demanda fue presentada el 12 de mayo de 2022, fecha posterior a la 

citación que le fuera entregada a la apoderada de la demandante por el 

demandado el 7 de abril de 2022 en su Oficina, donde se cita a audiencia de 

conciliación respecto del mismo asunto y entre las partes ante Bienestar Familiar 

para el día 10 de agosto de 2022 a las 11:00 de la mañana (la cual adjunta), e indica 

que al parecer dicha citación no le fue comunicada a la demandante por su 

apoderada, por lo que después de recibida la notificación de la demanda se le 

envió el 3 de junio.  

 

Por lo anterior, solicita se REPONGA el auto recurrido y en su lugar se RECHACE la 

demanda incoada, por no reunir los requisitos conforme a la ley, y por lo tanto se 

levanten las medidas decretadas de ser el caso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

-Conforme a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 390 del Código General del 

P. en esta clase de procesos no es inadmisible la acumulación de procesos, por 

causa diferente al común acuerdo; motivo por el cual en el ordinal tercero del auto 

del 17 de mayo no se accedió a lo relacionado con las visitas.    

 

-El artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia, dispone en el inciso 

sexto:   

 

“Cuando se tenga información de que el obligado a suministrar alimentos ha incurrido en 
mora de pagar la cuota alimentaria por más de un mes, el juez que conozca o haya conocido 
del proceso de alimentos o el que adelante el ejecutivo dará aviso al departamento 
Administrativo de Seguridad ordenando impedir la salida del país hasta tanto preste 
garantía suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaria y será reportado a las 
centrales de riesgo.”   

 
Y el numeral 6. Del artículo 598 del CGP. que trata sobre las medidas cautelares en 
procesos de familia, dispone:   
 
“En el proceso de alimentos se decretará la medida cautelar prevista en el literal c) del 
numeral 5 y se dará aviso a las autoridades de emigración para que el demandado no pueda 
ausentarse del país sin prestar garantía suficiente que respalde el cumplimiento de la 
obligación hasta por dos (2) años.”  
 

Así mismo la ley dispone que el juez deberá adoptar las medidas necesarias para que 

el obligado cumpla lo dispuesto en el auto que fije la cuota provisional de alimentos, 

en la conciliación o en la sentencia que los señala (Inciso 3 art. 129 Código de la 

Infancia y la Adolescencia) y en el presente caso la demandante afirma, que no 

obstante existir acuerdo entre las partes en favor del hijo común suscrito en la 

Comisaria Segunda de Familia de esta ciudad el 16 de enero de 2017,  el demandado 



viene incumplido la conciliación del 16-01-2017, proporciona alimentos al menor no 

de la forma acordada, no ha reajustado la cuota como quedó estipulado en el 

acuerdo; viene aportando una cuota inferior, porque a su arbitrio considera que es 

la legal y ajustada; por lo que estimó procedente el Despacho ACCEDER sólo a la 

medida -Restricción de Salida del País-, entre otras solicitadas.    

 

-Respecto de “Pleito Pendiente entre las mismas Partes” (num. 8 del artículo del 

art. 100 del CGP. ), no se aportan las suficientes pruebas que acrediten que existe 

un pleito entre las partes y sobre un asunto idéntico.  El hecho de que exista una 

citación o el envío de ella a la actora, no ACREDITA que exista trámite ante el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de un proceso VS. Modificación -

Aumento- a la cuota alimentaria acordada entre las partes el 31 de enero de 2017 

en favor del menor involucrado, en la Comisaria Segunda de Familia de esta 

ciudad.         

 

-Se admitió la demanda de la referencia el 17 de mayo de 2022, porque en los 

casos en que se soliciten medidas cautelares, la ley 640 de 2001 autoriza acudir 

directamente a la jurisdicción ordinaria sin necesidad de agotar el requisito de 

procedibilidad.  

Así las cosas, y conforme lo expresado, en materia de alimentos para menores 

que constituye en esencia un derecho fundamental, por tanto, el principio del 

INTERÉS SUPERIOR Y PREVALENCIA DE DERECHOS de los niños (as) y 

adolescentes, contenido en la Convención de los Derechos del Niño, artículo 44 

de la Constitución Política de Colombia y artículo 9 del Código de Infancia y 

Adolescencia, se hace más riguroso, toda vez que está estrechamente ligado a la 

subsistencia y la vida en condiciones dignas de los menores.  

 

En tales circunstancias, resultan  infundados los argumentos de la parte 

demandada, en cada uno de los aspectos alegados, toda vez que  

PUNTUALMENTE:   En el auto admisorio de la demanda de fecha 17-05-2022, no 

obstante haberlo solicitado la parte demandante, no se accedió a las solicitudes 

relacionadas con las visitas; no se aportaron las pruebas suficientes que logren 

determinar precisamente que la mencionada citación para el 10 de agosto de 2022 

a las 11:00 de la mañana ante Bienestar Familiar, se trata de asunto idéntico al que 

ahora se tramita en este despacho, ya reseñados radicado con el número 

17001311000620220015000; y además que se rechace la demanda por el no 

agotamiento del requisito de procedibilidad, cuando se solicitó el decretó de 

medidas cautelares.  

 

Por las razones brevemente esbozadas en este proveído, NO SE REPONDRÁ, lo 

decidido en auto del 17 de mayo de 2022, por estar dicha decisión legalmente 

ajustada a derecho.    

 

Se continuará con el trámite legal de proceso y de una vez se ADVIERTE a la parte 

demandada que en el término de cinco (05) días, deberá acreditar la respectiva 

evidencia de haber enviado un ejemplar de la contestación de la demanda a la 

parte contraria.  



 

Por las razones anotadas, EL JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto del 17 de mayo de 2022 por medio del cual se 

ADMITIÓ la demanda VERBAL SUMARIO – MODIFICACIÓN AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA-, promovida por KATHERINE DELGADO BURITICÁ en favor de su 

menor hijo, frente al progenitor de éste YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO; por los 

motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: CONTINUAR el trámite normal del proceso.   

 

TERCERO: REQUERIR a la parte accionada, para que en el término de cinco (05) 

días  ACREDITE las evidencias de haber enviado un ejemplar de la contestación de 

la demanda a la parte contraria.  

NOTÍFIQUESE 
 
 
                                                                            
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

mcqv. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 111 el 29 de junio   
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 01 de Julio del 2022
HORA: 8:18:37 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; SANDRA
MARCELA SANTA MONTAÑO, con el radicado; 202200150, correo electrónico
registrado; sandra.santa2012@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

RESPUESTA202200150.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220701081839-RJC-8258

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 
Abogada 

Calle 22 N° 22 - 26 oficinas 705 - 707 Edificio del Comercio  
sandra.santa2012@gmail.com 

Celular 3113540885 
Manizales Caldas 

 

Manizales, junio 29 de 2022 

 

 

Señora 

JUEZ  6 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALEZ 

Ciudad 

 

 

 

VERBAL SUMARIO DE MODIFICACIÓN Y/O AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA PARA 

MENOR DE EDAD   

RADICADO 2022 – 00150 00 

 

 

DEMANDANTE: KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

DEMANDADO: YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO 

 

MENOR: JUAN JOSE VÁSQUEZ DELGADO 

 

ASUNTO: RESPUESTA REQUERIMIENTO 

 

 

SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO, mayor de edad vecina de Manizales, identificada con 

cédula de ciudadanía número 24.839.871 y portadora de la Tarjeta Profesional N° 330.862 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando conforme al poder que se adjunta en 

representación del demandado YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, mayor de edad y residente 

en Manizales, identificado con cédula de ciudadanía número 1.121.147.702, a usted señora 

Juez presento prueba del envío de la contestación de la demanda a la apoderada de la parte 

demandante conforme lo establece el Decreto 806 de 2020. 

 

Atentamente,  

 
SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 

C.C. 24.839.871 

T.P. 330.862 del Consejo Superior de la Judicatura 

sandra.santa2012@gmail.com 

mailto:santa2012@gmail.com
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SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com>

CONTESTACION DEMANDA 

SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com> 16 de junio de 2022, 11:10
Para: marianaloaiza31@gmail.com

Buenos días,

Para su conocimiento y de conformidad con el Decreto 806 de 2020, adjunto la contestación de la demanda enviada al
Juzgado Sexto de Familia dentro del proceso 2022-00150.

Favor confirmar el recibir este correo.

Atentamente,

Sandra Marcela Santa Montaño
Abogada
Calle 22 # 22-26 Oficinas 705-707 
Manizales Caldas

202200150CONTESTA.pdf 
5067K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b023efcc92&view=att&th=1816d47b4afd8c5a&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l4h7woep0&safe=1&zw


7/1/22, 8:06 AM Gmail - CONTESTACION DEMANDA
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SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com>

CONTESTACION DEMANDA 

Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com> 30 de junio de 2022, 15:13
Para: SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com>

RECIBIDO.  

MARIANA LOAIZA CARDONA
Abogada

     www.open-abogados.com

Instagram: @opencourtlegal
Contacto: (+57) 3053039118 - (+57) 3124437213 

Remitente notificado con  
Mailtrack

El jue, 16 jun 2022 a la(s) 11:10, SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO (sandra.santa2012@gmail.com) escribió: 

Buenos días,
 
Para su conocimiento y de conformidad con el Decreto 806 de 2020, adjunto la contestación de la demanda enviada al
Juzgado Sexto de Familia dentro del proceso 2022-00150.
 
Favor confirmar el recibir este correo.
 
Atentamente,
 
 
Sandra Marcela Santa Montaño
Abogada
Calle 22 # 22-26 Oficinas 705-707 
Manizales Caldas

 

http://www.open-abogados.com/
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
mailto:sandra.santa2012@gmail.com


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 12 de Julio del 2022
HORA: 3:57:45 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Mariana
Loaiza Cardona, con el radicado; 202200150, correo electrónico registrado;
marianaloaiza31@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

memopronunciavisitas20220015000.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220712155749-RJC-17896

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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SEÑORES 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA  

Manizales 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO DE MODIFICACIÓN DE RÉGIMEN DE 

VISITAS EN ESTE PROCESO  

RADICADO: 2022-00150-00 

DEMANDANTE: KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

DEMANDADO: YEGFERSON VÁSQUEZ ARANGO 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.847.646 de Manizales y tarjeta profesional de abogada No. 329.568 del C.S.J, 

actuando en nombre y representación de la parte demandante, conforme al 

poder que me fuese otorgado; me dirijo ante su despacho con el fin de realizar 

solicitud referente al pronunciamiento en este proceso, tanto de la modificación 

de la cuota alimentaria, como del régimen de visitas conforme a los argumentos 

que paso a exponer: 

 

1. Dentro del escrito de demanda se planteó que el proceso a tratar era una 

modificación, tanto de la cuota alimentaria a favor del menor JUAN JOSÉ 

VÁSQUEZ ARANGO, como del régimen de visitas, ambas cuestiones que 

fueron conciliadas por parte de los progenitores del menor a través de Acta 

de Conciliación del 16 de enero de 2017 de la Comisaria Segunda de Familia 

de Manizales 

 

2. El despacho, en el momento en el que dictó Auto Admisorio de la demanda, 

manifestó que no se iba a pronunciar de fondo respecto al régimen de 

visitas, en tanto, el proceso es un aumento de cuota y que, si se quería definir 

esas visitas se tenía que acudir a la jurisdicción en proceso distinto, pues las 

pretensiones no eran acumulables 

 

3. Al respecto, teniendo en cuenta que, no fue posible recurrir dicho Auto, en 

actuación posterior, en la que demostré la notificación personal del auto 

admisorio al demandado, le volví a solicitar a la Señora Juez que se 

pronunciara respecto de esas pretensiones de modificación de régimen de 

visitas, en los siguientes términos: 

 
“Finalmente, quiero manifestar al despacho que, en sentencias de tutela el 

h.Tribunal de Manizales se ha pronunciado respecto a la procedencia de 

acumulación de pretensiones en procesos de fijación y/o aumento de cuota 

alimentaria con régimen de visitas y custodias, imponiéndole la obligación al Juez 

de Familia de pronunciarse de fondo sobre las múltiples cuestiones pedidas, pues no 

son excluyentes y pueden ser tramitadas en el mismo proceso ante el mismo Juez, 

quien es competente para conocer de las dos cuestiones, sin que sea necesario 

agotar la justicia y colapsar más al aparato judicial ventilando una cuestión que 

puede ser resuelta en este proceso.” 

 

4. En Auto posterior, su despacho solucionó el asunto aduciendo que, la parte 

demandante pudo recurrir ese auto admisorio en el que se negó la 

acumulación de pretensiones y que por dicha razón no era procedente 

mailto:marianaloaiza31@gmail.com
http://www.open-abogados.com/
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5. En este plano es claro que, la actuación de su despacho no ha sido 

garantista de derechos para con el menor JUAN JOSÉ VÁSQUEZ ARANGO a 

quien pretende agotar en otro trámite judicial que puede ser perfectamente 

conocido y debatido en sede de este proceso  

 

6. Para su despacho fue más importante que la parte demandante no recurrió 

el auto admisorio que, en el fondo el derecho que le asiste al niño; grave 

situación, un juez de familia debe tener como pilar velar por la protección 

judicial de los niños, niñas y adolescentes, no adherirse a formalidades 

inconstitucionales e ilegales para vulnerar sus derechos 

 

7. Como lo manifesté en ocasiones precedentes, el h.Tribunal de Manizales, 

Sala Civil Familia, se ha pronunciado sobre casos similares a través del 

mecanismo constitucional de la acción de tutela; sobre la procedencia de 

la misma, respecto al requisito de subsidiariedad al no agotarse los recursos 

legales ha dicho: 

 

“En lo que respecta al (v) agotamiento de los mecanismos ordinarios de defensa, se 

destaca que, aunque la Defensora de Familia no planteó el recurso de reposición 

que tenía a su alcance para controvertir el rechazo de la demanda, lo que en 

principio daría al traste con el presupuesto de subsidiariedad, lo cierto es que el 

carácter prevalente de los derechos constitucionales del menor afectado impone 

que el análisis de ese requisito se haga con menos rigurosidad. 

 

 La Corte Constitucional ha sido reiterativa en que la acción de tutela no es la vía 

judicial idónea para contrariar providencias judiciales, porque para ello están 

dispuestos los mecanismos ordinarios, advirtiendo, eso sí, que el examen de 

procedencia preliminar no puede centrarse únicamente en establecer la existencia 

de otros medios de control, sino que es menester determinar si aquellos son 

adecuados para la protección de los derechos de los interesados; ese escrutinio 

puede apoyarse en criterios más amplios cuando se encuentren comprometidas las 

prerrogativas de sujetos de especial protección constitucional o que se hallen en 

estado de debilidad manifiesta, dado que es en esos eventos resultan 7 (i) El defecto 

material o sustantivo, que se configura cuando la decisión judicial objeto de 

reproche, se apoya en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una 

evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. (ii) El defecto 

orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia 

impugnada, carece de competencia. (iii) El defecto procedimental, que se origina 

cuando el funcionario judicial dicta la decisión, apartado completamente del 

procedimiento dispuesto en el ordenamiento jurídico. (iv) El defecto fáctico, surge 

cuando el apoyo probatorio en que se basó el juez para aplicar una determinada 

norma es absolutamente inadecuado. (v) El error inducido, que se presenta cuando 

el juez fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a 

la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales. (vi) La decisión sin 

motivación, cuando la decisión carece de fundamentos fácticos y jurídicos, en el 

entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita 

funcional; (vii) El desconocimiento del precedente, que se presenta, verbi gratia, 

cuando la H. Corte Constitucional establece el alcance de un derecho 

fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho 

alcance y (viii) La violación directa de la Constitución. 8 Corte Constitucional, 

sentencia C-590/2005, reiterada, entre otras, SU-913 de 2009, SU-242 de 2015, T-125 

de 2012 y SU 769 de 2014. Ra17001-22-13-002-2020-00062-00dRadicado Radicado N° 

17001-22-13-000-2021-00115-00 Tutela de Primera Instancia 5 desproporcionadas las 

cargas procesales que imponen los medios de defensa ordinarios”1 

                                                             
1 Radicado No. 17001-22-13-000-2021-00115-00, Tutela de Primera Instancia. Mp. SOFY SORAYA MOSQUETA MOTOA. 

mailto:marianaloaiza31@gmail.com
http://www.open-abogados.com/
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8. Así las cosas, el argumento esbozado por el despacho para descartar, por 

segunda vez, la solicitud de pronunciamiento sobre TODAS las pretensiones 

de la demanda es inconstitucional, tal y como lo ha manifestado su superior 

funcional 

 

9. Ahora bien, respecto a la acumulación de pretensiones de alimentos, visitas, 

custodia y cuidado personal de los menores, ha dicho el mismo Tribunal2: 

 

“El defecto procedimental se presenta cuando el juez se desvía por completo de 

las formas fijadas por la ley para dar trámite al respectivo proceso o cuestión11 , 

encuadrándose en dos modalidades, a saber: i) absoluto cuando el juez da un 

cauce que no corresponde al asunto sometido a su competencia o pretermite las 

etapas propias del juicio12; y ii) por exceso ritual manifiesto cuando se adoptan 

decisiones que, aunque respetan el procedimiento previsto en la ley, quebrantan 

normas jurídicas que fijan el carácter vinculante de la Constitución, la primacía de 

los derechos inalienables de la persona y la prevalencia de los derechos 

sustanciales.  

 

Sobre el segundo, ha dicho la Corte “… el defecto procedimental por exceso ritual 

manifiesto puede entenderse, en términos generales, como el apego estricto a las 

reglas procesales que obstaculizan la materialización de los derechos sustanciales, 

la búsqueda de la verdad y la adopción de decisiones judiciales justas. En otras 

palabras, por la ciega obediencia al derecho procesal, el funcionario judicial 

abandona su rol como garante de la normatividad sustancial, para adoptar 

decisiones desproporcionadas y manifiestamente incompatibles con el 

ordenamiento jurídico. Bajo este supuesto, la validez de la decisión adoptada 

judicialmente no solo se determina por el cumplimiento estricto de las reglas 

procesales, sino que además depende de la protección de los derechos 

sustanciales. Por ello, ha sostenido la Corte, el sistema procesal moderno no puede 

utilizarse como una razón válida para negar la satisfacción de tales prerrogativas, 

en la medida que la existencia de las reglas procesales se justifica a partir del 

contenido material que propenden.”  

 

En Sentencia SU-238 de 2019 precisó que “se presenta cuando el funcionario judicial, 

por un apego extremo y una aplicación mecánica de las formas, renuncia 

conscientemente a la verdad jurídica objetiva patente en los hechos, derivándose 

de su actuar una inaplicación de la justicia material y del principio de la prevalencia 

del derecho sustancial.”; reconociendo que tiene lugar en varios escenarios: i) 

cuando se aplican disposiciones procesales que se oponen a la vigencia de 

derechos constitucionales; ii) cuando se exige el cumplimiento de requisitos 

formales de manera irreflexiva y que en determinadas circunstancias puedan 

constituir cargas imposibles de cumplir para las partes; o iii) cuando se incurre en un 

rigorismo procedimental en la valoración de las pruebas.  

 

En este caso, el Juez del proceso decidió rechazar la demanda por indebida 

acumulación de pretensiones, bajo el criterio de que la Ley 1098 de 2006 -Código 

de la Infancia y la Adolescencia- prevé un trámite judicial especial en materia de 

alimentos, diferente al proceso verbal sumario regulado por el Código General del 

Proceso mediante el cual se evacuan los asuntos relacionados con la custodia y 

cuidado personal, y la regulación de visitas de menores de edad; emergiendo la 

imposibilidad de adelantar un único trámite con los tres pedimentos. La postura 

asumida por el convocado, al dar por sentado que la Ley 1098 de 2006 contiene un 

trámite especial para la fijación de alimentos, no solo desconoce abiertamente la 

atribución de asuntos que deben adelantarse por el procedimiento verbal sumario 

                                                             
2 Radicado No. 17001-22-13-000-2021-00115-00, Tutela de Primera Instancia. Mp. SOFY SORAYA MOSQUETA 

MOTOA 

mailto:marianaloaiza31@gmail.com
http://www.open-abogados.com/


 

4 Carrera 21 # 64 A 33 Piso 10 Oficina 1016 Edificio Multiplaza El Cable 

Celular: 3053039118  

Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com 

www.open-abogados.com  
 

según el artículo 390 del Código General del Proceso, que en forma expresa 

establece que a través de ese trámite se conocerá, en consideración a su 

naturaleza, de la fijación, aumento, disminución, exoneración de alimentos y 

restitución de pensiones alimenticias (num. 2), sino que desatiende por completo la 

prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, que debe marcar su función 

jurisdiccional (art. 228 C.Pol.), máxime cuando se trata de derechos en cabeza de 

niños, niñas y adolescentes (art. 44 C.Pol.). 

 

 Si bien el artículo 111 del Código de la Infancia y la Adolescencia dispone en su 

numeral 5 que la fijación de cuota alimentaria se hará por el procedimiento especial 

previsto en el Decreto 2737 de 1989, no puede olvidarse que el Código General del 

Proceso derogó los artículos que quedaban vigentes de ese decreto ley, en 

concreto, los artículos 139 a 147 -relativos al proceso especial de alimentos de 

menores- y 320 a 325 (art. 626 C.G.P. lit. c).  

 

De otro lado, los lineamientos depositados en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 

en materia de alimentos, en modo alguno pueden entenderse como un 

procedimiento especial que se sobrepone al establecido en el régimen procesal 

general; de su contenido se desprenden facultades que se otorgan al juez para fijar 

la cuota provisional de alimentos desde el auto que corre traslado de la demanda, 

implementar medidas tendientes a lograr la efectividad de la sentencia que se 

emita, entre otras, pero no instituye un proceso autónomo e independiente del 

verbal sumario previsto en los artículos 391 y siguientes del Código General del 

Proceso, sino que se trata de reglas a tener en cuenta en el proceso de alimentos 

que gobierna el estatuto general procesal para propender una acción más 

garantista para los intereses de los alimentarios menores de edad.  

 

Las pautas contenidas en el canon aludido no pueden ser aplicadas de forma 

aislada, su interpretación debe ser sistemática acorde con la naturaleza del trámite 

judicial que se va a adelantar, los derechos sustantivos involucrados y las demás 

disposiciones normativas adjetivas regentes en asuntos de derecho de familia, a fin 

de determinar si las pretensiones incoadas son conexas, de tal manera que puedan 

tramitarse conjuntamente y resolverse en una única sentencia.  

 

La omisión de ese ejercicio de interpretación panorámica conlleva tropiezos en las 

medidas que buscan una protección efectiva de los derechos del niño afectado, 

amén de un desgaste innecesario para el aparato judicial y los usuarios.  

 

Bajo ese horizonte, a diferencia de lo discurrido por el Juez accionado, refulge 

procedente la acumulación de las pretensiones de custodia y cuidado personal, 

fijación de alimentos y regulación de visitas, para que sean sometidas a un único 

trámite y resueltas conjuntamente, de cara a lo preceptuado en el artículo 88 del 

Estatuto Procesal Civil, toda vez que todos los pedimentos son competencia 

funcional del juez de familia (art. 21 num. 3 y 7 C.G.P.), son compatibles entre sí, al 

tratarse de asuntos relacionados con la integridad personal del menor de edad 

involucrado y las obligaciones paterno filiales que le asisten a sus progenitores 

respecto de su cuidado, atención y manutención, y todas pueden tramitarse por el 

proceso verbal sumario.  

 

La viabilidad de la acumulación se refuerza con lo consignado en el canon 122 de 

la Ley 1098 de 2006 que reza “Podrán acumularse en una misma demanda 

pretensiones relacionadas con uno o con varios niños, niñas o adolescentes, 

respecto de los mismo padres, representantes legales o personas que los tengan 

bajo su cuidado, siempre que el juez sea competente para conocer de todas. …”.  

 

Así las cosas, la decisión de rechazar de la demanda se denota desapegada del 

principio de prevalencia del derecho sustancial por aplicación formalista y estricta 

de la normatividad en materia de alimentos, basada en una interpretación aislada 
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de los criterios normativos contemplados en el Código de Infancia y Adolescencia, 

lo que ocasionó un verdadero obstáculo a la materialización efectiva del derecho 

al debido proceso y acceso a la administración de justicia que amerita ser 

enmendado vía amparo constitucional.”3 (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

10. Conforme a la jurisprudencia en cita, no debe caber duda para la Señora 

Juez que es procedente la acumulación de pretensiones de alimentos, 

visitas, custodia y cuidado personal solicitada por esta apoderada judicial 

desde la presentación de la demanda 

 

11. Así las cosas, la omisión de lo pedido acarrearía una nulidad procesal, por 

vulneración directa del derecho fundamental al debido proceso, pues es 

evidente el exceso ritual manifiesto que pretende imponer el despacho al 

negarse a fallar dentro de este proceso las pretensiones relativas a la 

modificación del régimen de visitas; máxime cuando estamos al frente de 

una delicada situación, de la que se aportaron pruebas fehacientes y de la 

que se solicitó el decreto de otras con el fin de que el fallo que se produzca 

sobre ese supuesto se ajuste a derecho y sea vinculante para las partes 

 

12. No debe desconocer la Señora Juez que la situación psicológica del menor 

está siendo afectada y por lo tanto debe prever, tomando las medidas que 

sean pertinentes para cesar dicha vulneración, razón que es de peso y más 

que suficiente para que se acumulen las pretensiones de los alimentos y las 

visitas 

 

13. Lo pretendido con este escrito tiene un carácter ex ante, de cara a la 

fijación de fecha de audiencia que está próxima a emitir el despacho, en 

dicho auto seguramente se decretarán las pruebas, así que para evitar 

posibles vicios que puedan acarrear nulidades y/o la declaratoria de 

nulidad por parte del superior funcional – jerárquico, me ratifico en las 

pretensiones y le solicito a la Señora Juez que juzgue el presente proceso de 

conformidad con lo pedido, esto es, respecto de las pretensiones 

modificatorias del régimen de visitas, como de las alimentarias, siguiendo la 

jurisprudencia que, además, se aporta con este escrito 

 

14.   Finalmente, insistiendo nuevamente con la solicitud, también itero a la 

señora Juez para que proceda a sanear el proceso emitiendo decisión en la 

que, en efecto, juzgue la totalidad de las cuestiones pedidas por ser 

procedentes, tal y como bien se argumentó y probó, no siendo mejor forma 

de hacerlo que decretando las pruebas respectivas a las visitas y decidiendo 

en derecho sobre esta cuestión en la sentencia que está próxima a emitir. 

 

ANEXO: 

 

Me permito anexar a este escrito la sentencia de tutela emitida el día 30 de junio 

de 2021 por el h. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales – Sala de Decisión 

Civil Familia, radicado No. 17001-22-13-000-2021-00115-00, Tutela de Primera 

Instancia. Mp. SOFY SORAYA MOSQUETA MOTOA. 

                                                             
3 Radicado No. 17001-22-13-000-2021-00115-00, Tutela de Primera Instancia. Mp. SOFY SORAYA MOSQUETA 

MOTOA. Páginas 6,7 y 8 
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Atentamente, 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA 

CC.1.053.847.646 

TP. 329.568 del C.S.J 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

 
 

Magistrada Ponente: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA  

 

Aprobado por Acta No. 113 

Manizales, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Decide la Sala la acción de tutela promovida por la Defensora de Familia adscrita al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar del Centro Zonal Manizales Dos, 

Regional Caldas, Dra. Olga Clemencia Moreno Ruíz, en defensa de los intereses 

del menor MARTÍN OROZCO CORREA, frente al JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

DE MANIZALES; trámite al que fue vinculada la señora JIMENA CORREA GARCÍA. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. La solicitud de tutela. 

 

La Defensora de Familia solicitó el amparo de los derechos fundamentales al 

debido proceso y acceso a la administración de justicia del menor Martín Orozco 

Correa, y el carácter prevalente de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 

desconocidos por el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, al incurrir en un 

defecto material con el rechazo de la demanda de custodia y cuidado personal, 

fijación de alimentos y regulación de visitas con radicado 2021-00140, aduciendo 

una indebida acumulación de pretensiones.  

 

Refirió que la demanda fue inadmitida en auto del 26 de mayo de 2021 por 

inconsistencias en los hechos y pretensiones, razón por la cual, presentó escrito de 

subsanación dando cumplimiento a las exigencias del Juzgado, no obstante, este 

último consideró insuficiente la corrección, produciéndose el rechazo del escrito 

percutor. 

 

Por lo anterior, pidió la protección de las prerrogativas constitucionales invocadas y 

en consecuencia, se deje sin efecto el auto proferido el 17 de junio de 2021, a través 

del cual se rechazó la demanda, y en su lugar, se ordene al Juzgado Cuarto de 

Familia admitirla1. 

 

 

                                                           
1 PDF. 02.DemandaYAnexosT120210011500. 
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2.2. Actuación procesal y respuesta de los accionados. 

 

Por auto del 23 de junio del año en curso se admitió la acción de tutela, se vinculó 

a la señora Jimena Correa García, se ordenó la notificación de las partes y se 

decretaron las pruebas pertinentes2. 

 

El Juez Cuarto de Familia de Manizales3 hizo un recuento del devenir procesal de 

la demanda de custodia y cuidado personal, fijación de alimentos y regulación de 

visitas promovida por la Defensora de Familia en favor del menor Martín Orozco 

Correa y en contra del señor Henry Orozco Contreras, punteando que su rechazo 

se debió a la indebida acumulación de pretensiones, porque la fijación de alimentos 

tiene un trámite especial regulado en la Ley 1098 de 2006, y la custodia y cuidado 

personal se adelantan en un proceso verbal sumario regulado por el Código General 

del Proceso, irregularidad que no fue subsanada por la interesada, sumado a que 

no se demostró la remisión del escrito de subsanación a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 5 y 6 del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 

2020. 

 

La vinculada Jimena Correa García guardó silencio. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Competencia. 

  

Es competente la Corporación para conocer del presente trámite de tutela, en virtud 

de lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política, 37 del Decreto 2591 

de 1991 y 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 20154, por ser superior funcional del 

juzgado accionado. 

 

3.2. Legitimación en la causa. 

 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es un 

mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el presente caso, la 

Defensora de Familia adscrita al Instituto Colombiano de Bienestar Familia del 

Centro Zonal Manizales Dos, Regional Caldas, promovió el amparo en defensa de 

los intereses del menor de edad titular de los derechos fundamentales 

presuntamente vulnerados por el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales; de 

manera que se encuentra establecida la legitimación en la causa por activa y por 

pasiva (arts. 5, 10 y 13 Decreto 2591 de 1991). 
 

3.3. Problema jurídico. 

 

Debe la Sala definir en primer lugar, si se cumplen las condiciones de procedencia 

del amparo constitucional en contra de decisiones judiciales y, en caso afirmativo, 

evaluará, de cara a la naturaleza prevalente de los derechos de los niños, niñas y 

                                                           
2 PDF. 03AutoAdmiteTutela20210011500. 
3 PDF. 05ContestacionJuzgadoCuartoDeFamiliaManizales. 
4 El Decreto Reglamentario del Sector Justicia fue modificado por el Decreto 333 de 2021 que entró en vigor el 06 de abril 

de 2021.  
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adolescentes, si la autoridad judicial convocada vulneró los derechos al debido 

proceso y acceso a la administración de justicia del menor de edad agenciado, al 

haber rechazado la demanda de custodia y cuidado personal, fijación de alimentos 

y regulación de visitas. 

 

3.4. Caso Concreto. 

 

El Juzgado Cuarto de Familia de Manizales en auto del 15 de junio de 2021, resolvió 

rechazar la demanda de custodia y cuidado personal, fijación de alimentos y 

regulación de visitas instaurada por la Defensora de Familia en favor del menor 

Martín Orozco Correa, y en contra del señor Henry Orozco Contreras, con radicado 

17001-31-10-004-2021-00140-00 por indebida subsanación al haber insistido en 

adelantar todas las pretensiones en un mismo proceso judicial, pese a que la fijación 

de alimentos tiene una regulación especial que impide su acumulación con otros 

pedimentos; además, no se demostró la remisión del escrito de subsanación a la 

parte demandada, como lo ordena el artículo 6 del Decreto 806 de 20205. 

 

La Defensora de Familia considera que la decisión vulnera los derechos al debido 

proceso y acceso a la administración de justicia que radican en cabeza del menor 

de edad agenciado, porque a su juicio, el criterio aplicado por el Juez va en contravía 

del ordenamiento jurídico, representa una excesiva rigurosidad procesal que no 

corresponde con el tipo de proceso que se está pretendiendo adelantar y atenta 

contra el carácter prevalente de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 

3.4.1. La naturaleza subsidiaria y residual de la acción de tutela hace que su 

procedencia sea predominantemente excepcional para refutar decisiones judiciales, 

en el entendido que no tiene la virtualidad de reemplazar los procedimientos 

ordinarios, ni está concebida como medio alternativo, adicional o complementario 

de éstos, según se desprende del artículo 86 del Estatuto Superior. 

 

La viabilidad restringida del amparo frente a decisiones judiciales tiene fundamento 

en la intangibilidad de la cosa juzgada y el respeto por la autonomía judicial; sin 

embargo, cuando al interior del proceso se adopta alguna determinación con 

ostensible desviación del sendero normado, sin ecuanimidad o apoyada en el 

capricho o en la subjetividad, al punto de estructurar una ‘vía de hecho’, el resguardo 

de los derechos fundamentales violentados se abre paso, siempre y cuando el 

afectado concurra dentro de un término razonable a formular la queja y no disponga 

de medios ordinarios y efectivos para lograrlo. 

 

El amparo en esos particulares eventos procede solo si se cumplen unos 

presupuestos generales y especiales6. 1.- Generales: a) Que la cuestión que se 

discuta resulte de evidente relevancia constitucional; b) Que se hayan agotado 

todos los medios ordinarios y extraordinarios de defensa judicial al alcance de la 

persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 

iusfundamental irremediable; c) Que se cumpla el requisito de la inmediatez; d) Que 

se trate de una irregularidad procesal; e) Que la parte actora identifique de manera 

razonable tanto los hechos que generaron la vulneración como los derechos 

vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre que 

                                                           
5 PDF. 10AnexoJuzgadoCuartoDeFamiliaManizales. 
6 Sentencia C-590/2005, reiterada, entre otras, en las sentencias SU-913/2009, T-125/2012 y SU 116 de 2018. 
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esto hubiere sido posible y f) Que no se trate de sentencia de tutela. 2.- Especiales: 

que se configure por lo menos uno de los siguientes defectos: a) Defecto orgánico; 

b) Defecto procedimental absoluto; c) Defecto fáctico; d) Defecto material o 

sustantivo; e) Error inducido; f) Decisión sin motivación; g) Desconocimiento del 

precedente y h) Violación directa de la constitución7. 

 

Si los supuestos fácticos superan en su totalidad los requisitos generales, es 

menester revisar entonces las causales específicas para la procedencia de la 

custodia constitucional, de las que basta se pruebe alguna para acceder al amparo8. 

 

3.4.2. Escrutado el cumplimiento de los presupuestos genéricos para la viabilidad 

de esta acción, se observa que se reúnen, (i) la relevancia constitucional, por 

tratarse de una posible violación de los derechos fundamentales al debido proceso 

y acceso a la administración de justicia; (ii) el libelo menciona la presunta 

irregularidad procesal y precisa los hechos que generan la afectación de los 

derechos de la promotora; (iii) no corresponde a una sentencia de tutela y (iv) la 

acción constitucional se presentó dentro de un término prudencial -23 de junio de 2021- 

en relación con la decisión cuestionada emitida el 15 de junio de 2021.  

 

En lo que respecta al (v) agotamiento de los mecanismos ordinarios de defensa, se 

destaca que, aunque la Defensora de Familia no planteó el recurso de reposición 

que tenía a su alcance para controvertir el rechazo de la demanda, lo que en 

principio daría al traste con el presupuesto de subsidiariedad, lo cierto es que el 

carácter prevalente de los derechos constitucionales del menor afectado impone 

que el análisis de ese requisito se haga con menos rigurosidad. 

 

La Corte Constitucional ha sido reiterativa en que la acción de tutela no es la vía 

judicial idónea para contrariar providencias judiciales, porque para ello están 

dispuestos los mecanismos ordinarios, advirtiendo, eso sí, que el examen de 

procedencia preliminar no puede centrarse únicamente en establecer la existencia 

de otros medios de control, sino que es menester determinar si aquellos son 

adecuados para la protección de los derechos de los interesados; ese escrutinio 

puede apoyarse en criterios más amplios cuando se encuentren comprometidas las 

prerrogativas de sujetos de especial protección constitucional o que se hallen en 

estado de debilidad manifiesta, dado que es en esos eventos resultan 

                                                           
7 (i) El defecto material o sustantivo, que se configura cuando la decisión judicial objeto de reproche, se apoya en normas 

inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. 

(ii) El defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia impugnada, carece de 

competencia. 

(iii) El defecto procedimental, que se origina cuando el funcionario judicial dicta la decisión, apartado completamente del 

procedimiento dispuesto en el ordenamiento jurídico. 

(iv) El defecto fáctico, surge cuando el apoyo probatorio en que se basó el juez para aplicar una determinada norma es 

absolutamente inadecuado. 

(v) El error inducido, que se presenta cuando el juez fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo 

a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales. 

(vi) La decisión sin motivación, cuando la decisión carece de fundamentos fácticos y jurídicos, en el entendido que 

precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional;  

(vii) El desconocimiento del precedente, que se presenta, verbi gratia, cuando la H. Corte Constitucional establece el alcance 

de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance y  

(viii) La violación directa de la Constitución. 
8 Corte Constitucional, sentencia C-590/2005, reiterada, entre otras, SU-913 de 2009, SU-242 de 2015, T-125 de 2012 y SU 

769 de 2014. 
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desproporcionadas las cargas procesales que imponen los medios de defensa 

ordinarios9. 

 

En esa línea, cuando se demuestra al menos sumariamente una afectación grave 

en los derechos constitucionales del promotor de la tutela que haga insostenible el 

sometimiento a los mecanismos naturales para resolver los reparos enrostrados a 

la decisión judicial, ya sea por el tiempo y exigencias que demanda, o porque no 

otorga las garantías suficientes para atender y satisfacer sus circunstancias 

específicas, el remedio constitucional se abre paso; de lo contrario debe descartarse 

porque en ese escenario se estaría ejerciendo como un instrumento supletorio, bien 

porque se dejaron de emplear oportunamente los medios de defensa judicial o 

porque se pretende un pronunciamiento ágil sin el agotamiento de las instancias 

ordinarias. 

 

En palabras del Alto Tribunal, “(…) el requisito de subsidiariedad no puede dejar sin contenido 

al trato preferencial que reciben los sujetos de especial protección constitucional. Un análisis riguroso 

de este principio de cara a dicho grupo acentuaría su condición de debilidad, toda vez que el juez de 

tutela aplicaría los mismos criterios que al común de la sociedad. Es por eso que su valoración no 

debe ser exclusivamente normativa. La evaluación debe prever los aspectos subjetivos del caso. Por 

tanto, cuando de los elementos del asunto se concluya que la persona que solicita el amparo es un 

sujeto de especial protección, el análisis se hace más flexible para el sujeto pero más riguroso para 

el juez, ya que debe considerar circunstancias adicionales a las que normalmente valora.”10. 

 

La sentencia T-512 de 2016 explicó “(…) si bien la acción de tutela tiene un carácter 

subsidiario y ante la existencia de otro mecanismo de defensa judicial resulta improcedente, a menos 

que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. No obstante, cuando 

la acción de tutela busca la protección de los derechos fundamentales de los niños, niñas y 

adolescentes dichas reglas procesales no se aplican con la misma severidad. En efecto, el 

precedente jurisprudencial que aquí se reitera indica las reglas procesales no tiene el mismo rigor 

en su aplicación, sino que por el contrario, el juez constitucional tiene la facultad de consultar al 

interés superior del menor y la prevalencia de sus derechos sobre los demás, para que las normas 

procesales permitan garantizar la primacía de los derechos de los niños.” 

 

La subsidiariedad entonces debe ser analizada en relación con las condiciones de 

la persona, de manera que el juez constitucional logre desentrañar sí, dadas sus 

particularidades requiere una especial protección del Estado que tenga en 

consideración su condición de debilidad.  

 

Desde esa perspectiva, no puede el Colegiado pasar por alto que en el sub judice 

se encuentran involucrados el interés superior de un menor y sus prerrogativas 

constitucionales, de ahí que resulte desproporcionado considerar improcedente la 

custodia constitucional por no haberse agotado la reposición que cabía respecto de 

la decisión aquí confutada, máxime cuando la causa que provocó la interposición 

de la tuitiva es el rechazo de la demanda relacionada con su custodia y cuidado 

personal, alimentos y visitas de su progenitor. Si bien el recurso ordinario pudo 

haber sido una vía idónea para la defensa de sus intereses, lo cierto es que, ante la 

primacía de los derechos de los niños, la acción de tutela debe abrirse paso para 

                                                           
9 La Corte Constitucional ha sentado esta postura en sede de revisión de Sentencias de tutela de diferente materia. Estabilidad laboral 
reforzada T-1023 de 2008, SU-047 de 2017, T-041 de 2019, entre otras; reconocimiento de derechos pensionales T-328 de 2017, T-471 de 

2017, entre otras, y en eventos donde se encuentren involucrados los derechos prevalentes de los niños, niñas y adolescentes SU-961 de 

1999, T-034 de 2013, T-206 de 2003, T-115 de 2014, SU-696 de 2015, T-612 de 2016, T-005 de 2018, T-091 de 2018, T-434 de 2018, 
entre otras. 
10 Corte Constitucional, Sentencias T-517 de 2006, T-738 de 2011. 
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verificar la presunta trasgresión de las garantías fundamentales que se le endilga a 

la autoridad judicial accionada. 

 

3.4.3. Superado el primer tamiz, despunta en las actuaciones surtidas por el 

Juzgado de familia un defecto procedimental por exceso ritual manifiesto. 

 

El defecto procedimental se presenta cuando el juez se desvía por completo de las 

formas fijadas por la ley para dar trámite al respectivo proceso o cuestión11, 

encuadrándose en dos modalidades, a saber: i) absoluto cuando el juez da un cauce 

que no corresponde al asunto sometido a su competencia o pretermite las etapas 

propias del juicio12; y ii) por exceso ritual manifiesto cuando se adoptan decisiones 

que, aunque respetan el procedimiento previsto en la ley, quebrantan normas 

jurídicas que fijan el carácter vinculante de la Constitución, la primacía de los 

derechos inalienables de la persona y la prevalencia de los derechos sustanciales. 

 

Sobre el segundo, ha dicho la Corte “… el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto 

puede entenderse, en términos generales, como el apego estricto a las reglas procesales que 

obstaculizan la materialización de los derechos sustanciales, la búsqueda de la verdad y la adopción 

de decisiones judiciales justas. En otras palabras, por la ciega obediencia al derecho procesal, el 

funcionario judicial abandona su rol como garante de la normatividad sustancial, para adoptar 

decisiones desproporcionadas y manifiestamente incompatibles con el ordenamiento jurídico. Bajo 

este supuesto, la validez de la decisión adoptada judicialmente no solo se determina por el 

cumplimiento estricto de las reglas procesales, sino que además depende de la protección de los 

derechos sustanciales. Por ello, ha sostenido la Corte, el sistema procesal moderno no puede 

utilizarse como una razón válida para negar la satisfacción de tales prerrogativas, en la medida que 

la existencia de las reglas procesales se justifica a partir del contenido material que propenden.”13. 

 

En Sentencia SU-238 de 2019 precisó que “se presenta cuando el funcionario judicial, por 

un apego extremo y una aplicación mecánica de las formas, renuncia conscientemente a la verdad 

jurídica objetiva patente en los hechos, derivándose de su actuar una inaplicación de la justicia 

material y del principio de la prevalencia del derecho sustancial.”; reconociendo que tiene lugar 

en varios escenarios: i) cuando se aplican disposiciones procesales que se oponen 

a la vigencia de derechos constitucionales; ii) cuando se exige el cumplimiento de 

requisitos formales de manera irreflexiva y que en determinadas circunstancias 

puedan constituir cargas imposibles de cumplir para las partes; o iii) cuando se 

incurre en un rigorismo procedimental en la valoración de las pruebas. 

 

En este caso, el Juez del proceso decidió rechazar la demanda por indebida 

acumulación de pretensiones, bajo el criterio de que la Ley 1098 de 2006 -Código de 

la Infancia y la Adolescencia- prevé un trámite judicial especial en materia de alimentos, 

diferente al proceso verbal sumario regulado por el Código General del Proceso 

mediante el cual se evacuan los asuntos relacionados con la custodia y cuidado 

personal, y la regulación de visitas de menores de edad; emergiendo la 

imposibilidad de adelantar un único trámite con los tres pedimentos. 

 

La postura asumida por el convocado, al dar por sentado que la Ley 1098 de 2006 

contiene un trámite especial para la fijación de alimentos, no solo desconoce 

abiertamente la atribución de asuntos que deben adelantarse por el procedimiento 

verbal sumario según el artículo 390 del Código General del Proceso, que en forma 

                                                           
11 Sentencia T-017 de 2007 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
12 Sentencia T-996 de 2003 
13 Sentencia SU-061 de 2018. También pueden consultarse las Sentencias SU-454 de 2016, SU-215 de 2016, entre otras. 
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expresa establece que a través de ese trámite se conocerá, en consideración a su 

naturaleza, de la fijación, aumento, disminución, exoneración de alimentos y 

restitución de pensiones alimenticias (num. 2), sino que desatiende por completo la 

prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, que debe marcar su función 

jurisdiccional (art. 228 C.Pol.), máxime cuando se trata de derechos en cabeza de 

niños, niñas y adolescentes (art. 44 C.Pol.). 

 

Si bien el artículo 111 del Código de la Infancia y la Adolescencia dispone en su 

numeral 5 que la fijación de cuota alimentaria se hará por el procedimiento especial 

previsto en el Decreto 2737 de 1989, no puede olvidarse que el Código General del 

Proceso derogó los artículos que quedaban vigentes de ese decreto ley, en 

concreto, los artículos 139 a 147 -relativos al proceso especial de alimentos de menores- y 

320 a 325 (art. 626 C.G.P. lit. c). 

 

De otro lado, los lineamientos depositados en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 

en materia de alimentos, en modo alguno pueden entenderse como un 

procedimiento especial que se sobrepone al establecido en el régimen procesal 

general; de su contenido se desprenden facultades que se otorgan al juez para fijar 

la cuota provisional de alimentos desde el auto que corre traslado de la demanda, 

implementar medidas tendientes a lograr la efectividad de la sentencia que se emita, 

entre otras, pero no instituye un proceso autónomo e independiente del verbal 

sumario previsto en los artículos 391 y siguientes del Código General del Proceso, 

sino que se trata de reglas a tener en cuenta en el proceso de alimentos que 

gobierna el estatuto general procesal para propender una acción más garantista 

para los intereses de los alimentarios menores de edad.   

 

Las pautas contenidas en el canon aludido no pueden ser aplicadas de forma 

aislada, su interpretación debe ser sistemática acorde con la naturaleza del trámite 

judicial que se va a adelantar, los derechos sustantivos involucrados y las demás 

disposiciones normativas adjetivas regentes en asuntos de derecho de familia, a fin 

de determinar si las pretensiones incoadas son conexas, de tal manera que puedan 

tramitarse conjuntamente y resolverse en una única sentencia. 

 

La omisión de ese ejercicio de interpretación panorámica conlleva tropiezos en las 

medidas que buscan una protección efectiva de los derechos del niño afectado, 

amén de un desgaste innecesario para el aparato judicial y los usuarios. 

 

Bajo ese horizonte, a diferencia de lo discurrido por el Juez accionado, refulge 

procedente la acumulación de las pretensiones de custodia y cuidado personal, 

fijación de alimentos y regulación de visitas, para que sean sometidas a un único 

trámite y resueltas conjuntamente, de cara a lo preceptuado en el artículo 88 del 

Estatuto Procesal Civil, toda vez que todos los pedimentos son competencia 

funcional del juez de familia (art. 21 num. 3 y 7 C.G.P.), son compatibles entre sí, al 

tratarse de asuntos relacionados con la integridad personal del menor de edad 

involucrado y las obligaciones paterno filiales que le asisten a sus progenitores 

respecto de su cuidado, atención y manutención, y todas pueden tramitarse por el 

proceso verbal sumario. 

 

La viabilidad de la acumulación se refuerza con lo consignado en el canon 122 de 

la Ley 1098 de 2006 que reza “Podrán acumularse en una misma demanda pretensiones 
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relacionadas con uno o con varios niños, niñas o adolescentes, respecto de los mismo padres, 

representantes legales o personas que los tengan bajo su cuidado, siempre que el juez sea 

competente para conocer de todas. …”. 

 

Así las cosas, la decisión de rechazar de la demanda se denota desapegada del 

principio de prevalencia del derecho sustancial por aplicación formalista y estricta 

de la normatividad en materia de alimentos, basada en una interpretación aislada 

de los criterios normativos contemplados en el Código de Infancia y Adolescencia, 

lo que ocasionó un verdadero obstáculo a la materialización efectiva del derecho al 

debido proceso y acceso a la administración de justicia que amerita ser enmendado 

vía amparo constitucional.  

 

3.4.4. Si bien el segundo motivo de rechazo del libelo genitor relacionado con el 

incumplimiento de la carga procesal de remisión del escrito de subsanación a la 

parte demandada como lo establece el Decreto 806 de 2020 no fue objeto de reparo 

constitucional por parte de la accionante, lo cierto es que esta Colegiatura sí 

evidencia la configuración de un defecto material o sustantivo respecto de ese 

aparte de la providencia judicial, haciéndose necesario extender la intervención 

excepcional. 

 

La Corte Constitucional ha precisado que el defecto material o sustantivo “se presentan 

cuando ‘la autoridad judicial aplica una norma claramente inaplicable al caso o deja de aplicar la que 

evidentemente lo es, u opta por una interpretación que contraríe los postulados mínimos de la 

razonabilidad jurídica’. Se trata de un yerro producto de la irregular interpretación o aplicación de 

normas jurídicas a un caso sometido a conocimiento del juez.”14, reconociendo que tiene lugar 

de distintas maneras15, entre ellas y para lo que interesa en el de marras, cuando a 

pesar de la autonomía judicial, el entendimiento dado a la regla no se encuentra 

dentro del margen de interpretación razonable y su aplicación final es claramente 

perjudicial para los intereses legítimos de una de las partes. 

 

La carga asignada por el aparato normativo a quien opta por acudir a la jurisdicción 

para que sean resueltas sus pretensiones, no comporta una causal de rechazo del 

escrito genitor como erradamente lo asumió el Juez convocado, habida cuenta que 

no constituye un presupuesto esencial para el ejercicio del derecho de acción. La 

remisión de la demanda y/o el escrito de corrección a la parte demandada hace 

parte de su deber de contribuir con el adecuado desarrollo del proceso en el marco 

de las medidas transitorias para el acceso a la justicia a través de medios virtuales 

                                                           
14 Sentencia SU-416 de 2015, M.P.: Alberto Rojas Ríos, reiterada en la sentencia SU-647 de 2017, M.P.: Diana Fajardo 

Rivera y SU-034 de 2018. 
15 Ob. Cit. “(i) cuando la decisión judicial se basa en una norma que no es aplicable, porque a) no es pertinente, b) ha sido 

derogada y por tanto perdió vigencia, c) es inexistente, d) ha sido declarada contraria a la Constitución, e) a pesar de que 

la norma cuestionada está vigente y es constitucional, no se adecua a la situación fáctica a la cual se aplicó, porque la 

norma utilizada, por ejemplo, se le dan efectos distintos a los señalados expresamente por el legislador; (ii) cuando a pesar 

de la autonomía judicial, la interpretación o aplicación de la norma al caso concreto, no se encuentra, prima facie, dentro 

del margen de interpretación razonable o ‘la aplicación final de la regla es inaceptable por tratarse de una interpretación 

contraevidente (interpretación contra legem) o claramente perjudicial para los intereses legítimos de una de las partes’ o 

cuando se aplica una norma jurídica de forma manifiestamente errada, sacando de los parámetros de la juridicidad y de 

la interpretación jurídica aceptable la decisión judicial; (iii) cuando no se toman en cuenta sentencias que han definido su 

alcance con efectos erga omnes, (iv) cuando la disposición aplicada se torna injustificadamente regresiva o contraria a la 

Constitución; (v) cuando un poder concedido al juez por el ordenamiento jurídico se utiliza ‘para un fin no previsto en la 

disposición’; (vi) cuando la decisión se funda en una hermenéutica no sistémica de la norma, con omisión del análisis de 

otras disposiciones que regulan el caso o (vii) cuando se desconoce la norma constitucional o legal aplicable al caso 

concreto. Existe defecto sustantivo igualmente cuando (viii) la decisión no está justificada en forma suficiente de tal manera 

que se afectan derechos fundamentales; (ix) cuando sin un mínimo de argumentación se desconoce el precedente judicial 

y, (x) cuando el juez no aplica la excepción de inconstitucionalidad frente a una manifiesta violación de la Constitución.”  
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y propender por la agilidad en los procesos judiciales protegiendo las garantías de 

todos los intervinientes, de cara a la emergencia sanitaria que afronta el país. 

 

Por consiguiente, el derecho de accionar no puede verse truncado por el 

incumplimiento de la carga de correr traslado a la parte pasiva de los escritos 

presentados, por no ser una exigencia relacionada con los componentes de la 

demanda, los requisitos formales del escrito y los anexos ordenados por la ley; sino 

una conducta procesal que debe asumir la promotora del trámite judicial y que 

puede exigirse por parte de la juez con los poderes de ordenación, instrucción y 

correccionales que le confiere el ordenamiento jurídico (arts. 43 y 44 C.G.P.). 

 

3.5. Colofón, esta Sala tutelará los derechos fundamentales al debido proceso y 

acceso a la administración de justicia del menor agenciado porque el rechazo de la 

demanda por indebida acumulación de pretensiones se enraizó en un exceso ritual 

manifiesto, bajo el entendido que la Ley 1098 de 2006 preceptúa un procedimiento 

especial para demandas de fijación, aumento, disminución, exoneración de 

alimentos y restitución de pensiones alimenticias, disímil al proceso verbal sumario 

regulado en el Código General del Proceso, lo que impide la acumulación del 

pedimento alimenticios con las demás pretensiones que conforman la demanda; 

estructurándose un defecto procedimental. A la par, se configuró un defecto material 

o sustantivo al equiparar el incumplimiento de la carga de correr traslado a la 

contraparte de los escritos presentados que implementó el Decreto 806 de 2020, 

como una causal de rechazo de la demanda. 

 

En consecuencia, se ordenará al Juzgado Cuarto de Familia de Manizales que deje 

sin efecto el proveído del 15 de junio de 2021 que dictó en el proceso de custodia y 

cuidado personal, fijación de alimentos y regulación de visitas con radicado 17001-

31-10-004-2021-00140-00; para que, en su lugar, adopte la determinación que en 

derecho corresponda, atendiendo los lineamientos aquí expuestos. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, en 

Sala de Decisión Civil Familia, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por mandato de la Constitución, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la 

administración de justicia del menor MARTÍN OROZCO CORREA, frente al 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MANIZALES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Juez Cuarto de Familia de Manizales que, en el término 

de cuarenta y ocho (48) siguientes a la notificación de la presente providencia, deje 

sin efectos el auto proferido el 15 de junio de 2021 dentro del proceso de custodia 

y cuidado personal, fijación de alimentos y regulación de visitas con radicado 17001-

31-10-004-2021-00140-00; y en su lugar, adopte la decisión que en derecho 

corresponda, atendiendo los lineamientos aquí expuestos.   
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TERCERO: REMITIR estas diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que la sentencia no sea impugnada. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes e intervinientes por el medio 

más expedito (art. 30 Decreto 2591 de 1991). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

Magistrada Ponente 

 

 

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS           ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

  Magistrada                                                        Magistrado 
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CONSTANCIA CONSTANCIA. Julio 22 de 2022.  A  Despacho de la señora Juez la 
anterior demanda, para resolver el escrito anterior radicado por la apoderada de 
la parte demandante.  

Le informó que el demandado a través de apoderada judicial contestó la demanda 
y en dicho contenido propuso la excepción denominada “Mala Fe”.   La parte 
accionada corrió traslado de dicho escrito de respuesta a la demandada y la parte 
demandante no hizo ningún pronunciamiento  sobre ella .     

 

                                            Rad. 2022-150  VS.  Mod. Aumento Alimentos.     

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  

Oficial Mayor- Sustanciadora 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

 

                       Manizales Caldas, julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 17001-31-10-006-2022-00150-00 

 

ASUNTO 

 

Se agrega a las diligencias el escrito de contestación a la demanda (proponiendo excepción 

de mala fe) y la constancia de envío a la parte demandante, vía correo electrónico para que 

se enterara sobre el contenido de la misma, y la parte actora guardó silencio.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta el contenido del memorial radicado el 12 de julio hogaño, en 

el  que insiste  la apoderada de la parte demandante, que se le dé tramite a la solicitud 

contenida en la pretensión tercera  de la demanda que indica:  “Que se MODIFIQUE  el 

régimen de visitas pactados y se OBLIGUE al señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO a realizar 

de forma personal las visitas con el niño JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO en la proporción que el 

o la Señor (a) Juez considere legal.”  

 

-No obstante haberse referido el Despacho en varias oportunidades sobre el mismo tema:  

ACLARA que según el contenido de la demanda -hecho DUODÉCIMO  que informa, “… 

además del desproporcionado e incumplimiento acuerdo referente a los alimentos del niño 

JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO, situación similar está sucediendo con régimen de visitas, pues, 

el señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO ha delegado esta obligación en su madre, señora 

RUBY STELA ARANGO, abuela paterna del niño, quien se encarga de cumplir con el régimen de 

visitas quincenal, pues el niño comparte con ella y no con el papá.  Y añade en el hecho siguiente 

que ésta le hace comentarios denigrantes e inapropiados sobre su madre, lo cual ha suscitado 

múltiples problemas entre las dos familias, siendo el más afectado el menor. …”  

 

Respecto a lo anterior, el Despacho  deduce  que presuntamente   se viene presentando 

incumplimiento por parte del demandado respecto al pago de los alimentos, obligación 

respecto de la cual, además se se solicita fija cuotas adicionales, y también de las   VISITAS 

acordadas y aprobadas por auto del ACUERDO CONCILIATORIO ACTA No. 003-17 del 16 de 

enero de 2017, por la COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA DE ESTA CIUDAD, cuya 



inconformidad se centra en el hecho de no ser ejercidas directamente  por  el padre como se 

convino,  sino por la abuela paterna, por lo que en realidad no se está frente a una solicitud 

de MODIFICACIÓN de VISITAS como imprecisamente señala la apoderada de la demandante, 

sino frente a un   incumplimiento del acuerdo de visitas, que pretende se cumpla tal como se 

acordó,  por lo cual, la cuerda procesal pertinente es instaurar una  demanda de ejecutiva o 

que se exija su cumplimento  ante la autoridad respectiva que aprobó la conciliación, siendo 

un equívoco solicitar su modificación. 

 

Sobre  el incumplimiento del derecho de visitas fijada en sentencia judicial o acuerdo, ha 

dicho la Corte Constitucional en  Sentencia T-431, 11/08/16, que en asuntos de custodia o 

cuidados personales y reglamentación de visitas los jueces de familia, los defensores y 

comisarios de familia tienen competencia para conocer del proceso judicial o del trámite 

administrativo, según sea el caso, y evaluar la adopción de medidas de protección o de 

restablecimiento de derechos en eventos en los que se ven comprometidos los derechos 

fundamentales de niños y adolescentes. 

 

Es decir, por las circunstancias descritas en la presente demanda, y ante la ambigüedad de la 

pretensión y la obligación que le asiste al Operador jurídico de interpretar la demanda para 

fijar la orientación procesal idónea, en el presente caso   NO hay lugar a deducir que la 

pretensión  se trata de MODIFICACIÓN DE LAS VISITAS, sino que ante la reticencia del señor 

YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO para cumplir  estrictamente con las condiciones del 

CONVENIO en las que acordaron las visitas en favor del menor JUAN JOSÉ, debe promoverse 

el respectivo proceso ejecutivo o la exigencia de la Comisaria de Familia de que adopte las 

medidas necesarias para que se cumpla el acuerdo.  

 

Sin embargo, se advierte que cuando se pretenda  la MODIFICACIÓN A LAS VISITAS 

acordadas y aprobadas por la Comisaria Segunda de Familia el 16 de enero de 2017, se debe 

agotar previamente el requisito de procedibilidad, antes de acudir a la jurisdicción ordinaria; 

haciendo suficiente claridad respecto de los hechos y pretensiones, fijando el posible 

cronograma de visitas que busca ser reconocido. 

 

Finalmente, frente a la omisión de la accionante de acudir a la vía administrativa, el Despacho 

solicitara al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR realice verificación de 

derechos, con la finalidad de que se determine la necesidad de realizar tramite de 

restablecimiento de derechos por presuntos hechos de violencia psicológica del que se dice 

es víctima el menor al momento de realizar las visitas. 

 

 

 

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
                                                                            
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

mcqv. 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 130 el 28 de julio   
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 



JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
 

Manizales, 05 de agosto de 2022 
Oficio No.  443  
 
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
Att. Dra. EUNICE RIVERA 
CIUDAD 
 

  
Proceso VS. AUMENTO - ALIMENTOS PARA MENORES  
Demandante KATHERINE DELGADO BURITICA   

CC.  1.053.831.778 
Demandado    YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO   
     CC. 1.121.147.702  

RADICADO:              1700131100062022-00150 00 
 
 

   

Por medio del presente le INFORMO que mediante auto de fecha 27 de julio de 2022, 
proferido dentro del proceso de la referencia, se dispuso lo siguiente: 
 

“… Finalmente, frente a la omisión de la accionante de acudir a la vía administrativa, el 

Despacho solicitara al  INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  BIENESTAR  FAMILIAR  realice  

verificación  de derechos,   con   la   finalidad de   que   se   determine   la   necesidad   de   

realizar   tramite   de restablecimiento de derechos por presuntos hechos de violencia 

psicológica del que se dice es víctima el menor al momento de realizar las visitas.   

NOTIFIQUESE. (fdo) PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA. JUEZ …” 

Sírvase proceder de conformidad e informar sobre los resultados de las diligencias. 

 

Cordialmente,  
 

P/  
JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES  

SECRETARIO 

 
 

Carrera 23 #21-48 Of.416 Piso 4 – Palacio de Justicia “FANNY GONZÁLEZ FRANCO” Tel.3143447943. 

Correspondencia recepcionada a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de la ciudad de Manizales dirección  

IP: http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales
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SEÑORES 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA  

Manizales 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE NIEGA 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE PRETENSIONES DE VISITAS  

RADICADO: 2022-00150-00 

DEMANDANTE: KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

DEMANDADO: YEGFERSON VÁSQUEZ ARANGO 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.847.646 de Manizales y tarjeta profesional de abogada No. 329.568 del C.S.J, 

actuando en nombre y representación de la parte demandante, conforme al 

poder que me fuese otorgado; me dirijo ante su despacho con el fin de presentar 

recurso de reposición en contra del auto proferido el pasado 28 de julio de 2022, 

conforme a lo siguientes: 

 

1. Dentro del auto atacado, el despacho alude, por segunda oportunidad, su 

negativa a pronunciarse sobre las pretensiones de modificación  del régimen 

de visitas, el argumento principal y único halla su sustento en un fundamento 

fáctico del escrito de demanda, en donde se plantea una situación de 

incumplimiento de ese régimen, sin embargo, las pretensiones de la 

demanda van encaminadas a una modificación en la que se obligue al 

señor demandado a cumplir con el régimen él personalmente, más no 

contemplan una obligación de hacer que sea dable a un proceso ejecutivo, 

tal y como lo quiere hacer ver el despacho 

 

2. Si se quisiese demandar el cumplimiento claramente acudiríamos al proceso 

ejecutivo, vía procesal para hacer cumplir esa obligación de hacer; sin 

embargo, me veo en la obligación de ser insistente con el juzgado, para 

que, dentro de este proceso, modifique el régimen de visitas actual, 

imponiendo la obligación única e intransferible de realizar las visitas al señor 

padre 

 

3. Lo que hace el despacho a través del auto ahora atacado es un 

PREJUZGAMIENTO, pues, por lo que se narra en un hecho no puede ni debe 

hacerse caso omiso a una pretensión, la misma debe ser estudiada, 

valorada y probada en el proceso, se deben surtir todas las etapas que 

prevé la  ley para así llegar a una conclusión y/o decisión, no así, lo que 

ahora hace la juzgadora, descartar una pretensión porque considere, de 

forma genérica, que es de otro proceso y, sin siquiera referirse a la posibilidad 

de acumulación de pretensiones que argumenté en el escrito precedente 

al auto; máxime cuando se trata de los derechos de los menores 

 

4. Por lo anterior, me ratifico en lo solicitado y vuelvo a sustentarlo de la misma 

manera, pidiéndole al despacho que, al menos, se pronuncie de forma legal 

y constitución sobre lo pedido, no con sesgos cognoscitivos que lo único que 

pretenden es negar un derecho sin fundamento alguno. Así mismo, le 

informo al despacho que sí me pronuncié sobre la excepción propuesta en 

mailto:marianaloaiza31@gmail.com
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la contestación de la demanda, tal y como consta en el expediente y 

aporto constancia 

 

5. El despacho, en el momento en el que dictó Auto Admisorio de la demanda, 

manifestó que no se iba a pronunciar de fondo respecto al régimen de 

visitas, en tanto, el proceso es un aumento de cuota y que, si se quería definir 

esas visitas se tenía que acudir a la jurisdicción en proceso distinto, pues las 

pretensiones no eran acumulables 

 

6. Al respecto, teniendo en cuenta que, no fue posible recurrir dicho Auto, en 

actuación posterior, en la que demostré la notificación personal del auto 

admisorio al demandado, le volví a solicitar a la Señora Juez que se 

pronunciara respecto de esas pretensiones de modificación de régimen de 

visitas, en los siguientes términos: 

 
“Finalmente, quiero manifestar al despacho que, en sentencias de tutela el 

h.Tribunal de Manizales se ha pronunciado respecto a la procedencia de 

acumulación de pretensiones en procesos de fijación y/o aumento de cuota 

alimentaria con régimen de visitas y custodias, imponiéndole la obligación al Juez 

de Familia de pronunciarse de fondo sobre las múltiples cuestiones pedidas, pues no 

son excluyentes y pueden ser tramitadas en el mismo proceso ante el mismo Juez, 

quien es competente para conocer de las dos cuestiones, sin que sea necesario 

agotar la justicia y colapsar más al aparato judicial ventilando una cuestión que 

puede ser resuelta en este proceso.” 

 

7. En Auto posterior, su despacho solucionó el asunto aduciendo que, la parte 

demandante pudo recurrir ese auto admisorio en el que se negó la 

acumulación de pretensiones y que por dicha razón no era procedente 

8. En este plano es claro que, la actuación de su despacho no ha sido 

garantista de derechos para con el menor JUAN JOSÉ VÁSQUEZ ARANGO a 

quien pretende agotar en otro trámite judicial que puede ser perfectamente 

conocido y debatido en sede de este proceso  

 

9. Para su despacho fue más importante que la parte demandante no recurrió 

el auto admisorio que, en el fondo el derecho que le asiste al niño; grave 

situación, un juez de familia debe tener como pilar velar por la protección 

judicial de los niños, niñas y adolescentes, no adherirse a formalidades 

inconstitucionales e ilegales para vulnerar sus derechos 

 

10. Como lo manifesté en ocasiones precedentes, el h.Tribunal de Manizales, 

Sala Civil Familia, se ha pronunciado sobre casos similares a través del 

mecanismo constitucional de la acción de tutela; sobre la procedencia de 

la misma, respecto al requisito de subsidiariedad al no agotarse los recursos 

legales ha dicho: 

 

“En lo que respecta al (v) agotamiento de los mecanismos ordinarios de defensa, se 

destaca que, aunque la Defensora de Familia no planteó el recurso de reposición 

que tenía a su alcance para controvertir el rechazo de la demanda, lo que en 

principio daría al traste con el presupuesto de subsidiariedad, lo cierto es que el 

carácter prevalente de los derechos constitucionales del menor afectado impone 

que el análisis de ese requisito se haga con menos rigurosidad. 

 

mailto:marianaloaiza31@gmail.com
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 La Corte Constitucional ha sido reiterativa en que la acción de tutela no es la vía 

judicial idónea para contrariar providencias judiciales, porque para ello están 

dispuestos los mecanismos ordinarios, advirtiendo, eso sí, que el examen de 

procedencia preliminar no puede centrarse únicamente en establecer la existencia 

de otros medios de control, sino que es menester determinar si aquellos son 

adecuados para la protección de los derechos de los interesados; ese escrutinio 

puede apoyarse en criterios más amplios cuando se encuentren comprometidas las 

prerrogativas de sujetos de especial protección constitucional o que se hallen en 

estado de debilidad manifiesta, dado que es en esos eventos resultan 7 (i) El defecto 

material o sustantivo, que se configura cuando la decisión judicial objeto de 

reproche, se apoya en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una 

evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. (ii) El defecto 

orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia 

impugnada, carece de competencia. (iii) El defecto procedimental, que se origina 

cuando el funcionario judicial dicta la decisión, apartado completamente del 

procedimiento dispuesto en el ordenamiento jurídico. (iv) El defecto fáctico, surge 

cuando el apoyo probatorio en que se basó el juez para aplicar una determinada 

norma es absolutamente inadecuado. (v) El error inducido, que se presenta cuando 

el juez fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a 

la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales. (vi) La decisión sin 

motivación, cuando la decisión carece de fundamentos fácticos y jurídicos, en el 

entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita 

funcional; (vii) El desconocimiento del precedente, que se presenta, verbi gratia, 

cuando la H. Corte Constitucional establece el alcance de un derecho 

fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho 

alcance y (viii) La violación directa de la Constitución. 8 Corte Constitucional, 

sentencia C-590/2005, reiterada, entre otras, SU-913 de 2009, SU-242 de 2015, T-125 

de 2012 y SU 769 de 2014. Ra17001-22-13-002-2020-00062-00dRadicado Radicado N° 

17001-22-13-000-2021-00115-00 Tutela de Primera Instancia 5 desproporcionadas las 

cargas procesales que imponen los medios de defensa ordinarios”1 

11. Así las cosas, el argumento esbozado por el despacho para descartar, por 

segunda vez, la solicitud de pronunciamiento sobre TODAS las pretensiones 

de la demanda es inconstitucional, tal y como lo ha manifestado su superior 

funcional 

 

12. Ahora bien, respecto a la acumulación de pretensiones de alimentos, visitas, 

custodia y cuidado personal de los menores, ha dicho el mismo Tribunal2: 

 

“El defecto procedimental se presenta cuando el juez se desvía por completo de 

las formas fijadas por la ley para dar trámite al respectivo proceso o cuestión11 , 

encuadrándose en dos modalidades, a saber: i) absoluto cuando el juez da un 

cauce que no corresponde al asunto sometido a su competencia o pretermite las 

etapas propias del juicio12; y ii) por exceso ritual manifiesto cuando se adoptan 

decisiones que, aunque respetan el procedimiento previsto en la ley, quebrantan 

normas jurídicas que fijan el carácter vinculante de la Constitución, la primacía de 

los derechos inalienables de la persona y la prevalencia de los derechos 

sustanciales.  

 

Sobre el segundo, ha dicho la Corte “… el defecto procedimental por exceso ritual 

manifiesto puede entenderse, en términos generales, como el apego estricto a las 

reglas procesales que obstaculizan la materialización de los derechos sustanciales, 

la búsqueda de la verdad y la adopción de decisiones judiciales justas. En otras 

palabras, por la ciega obediencia al derecho procesal, el funcionario judicial 

                                                             
1 Radicado No. 17001-22-13-000-2021-00115-00, Tutela de Primera Instancia. Mp. SOFY SORAYA MOSQUETA MOTOA. 
2 Radicado No. 17001-22-13-000-2021-00115-00, Tutela de Primera Instancia. Mp. SOFY SORAYA MOSQUETA 

MOTOA 
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abandona su rol como garante de la normatividad sustancial, para adoptar 

decisiones desproporcionadas y manifiestamente incompatibles con el 

ordenamiento jurídico. Bajo este supuesto, la validez de la decisión adoptada 

judicialmente no solo se determina por el cumplimiento estricto de las reglas 

procesales, sino que además depende de la protección de los derechos 

sustanciales. Por ello, ha sostenido la Corte, el sistema procesal moderno no puede 

utilizarse como una razón válida para negar la satisfacción de tales prerrogativas, 

en la medida que la existencia de las reglas procesales se justifica a partir del 

contenido material que propenden.”  

 

En Sentencia SU-238 de 2019 precisó que “se presenta cuando el funcionario judicial, 

por un apego extremo y una aplicación mecánica de las formas, renuncia 

conscientemente a la verdad jurídica objetiva patente en los hechos, derivándose 

de su actuar una inaplicación de la justicia material y del principio de la prevalencia 

del derecho sustancial.”; reconociendo que tiene lugar en varios escenarios: i) 

cuando se aplican disposiciones procesales que se oponen a la vigencia de 

derechos constitucionales; ii) cuando se exige el cumplimiento de requisitos 

formales de manera irreflexiva y que en determinadas circunstancias puedan 

constituir cargas imposibles de cumplir para las partes; o iii) cuando se incurre en un 

rigorismo procedimental en la valoración de las pruebas.  

 

En este caso, el Juez del proceso decidió rechazar la demanda por indebida 

acumulación de pretensiones, bajo el criterio de que la Ley 1098 de 2006 -Código 

de la Infancia y la Adolescencia- prevé un trámite judicial especial en materia de 

alimentos, diferente al proceso verbal sumario regulado por el Código General del 

Proceso mediante el cual se evacuan los asuntos relacionados con la custodia y 

cuidado personal, y la regulación de visitas de menores de edad; emergiendo la 

imposibilidad de adelantar un único trámite con los tres pedimentos. La postura 

asumida por el convocado, al dar por sentado que la Ley 1098 de 2006 contiene un 

trámite especial para la fijación de alimentos, no solo desconoce abiertamente la 

atribución de asuntos que deben adelantarse por el procedimiento verbal sumario 

según el artículo 390 del Código General del Proceso, que en forma expresa 

establece que a través de ese trámite se conocerá, en consideración a su 

naturaleza, de la fijación, aumento, disminución, exoneración de alimentos y 

restitución de pensiones alimenticias (num. 2), sino que desatiende por completo la 

prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, que debe marcar su función 

jurisdiccional (art. 228 C.Pol.), máxime cuando se trata de derechos en cabeza de 

niños, niñas y adolescentes (art. 44 C.Pol.). 

 

 Si bien el artículo 111 del Código de la Infancia y la Adolescencia dispone en su 

numeral 5 que la fijación de cuota alimentaria se hará por el procedimiento especial 

previsto en el Decreto 2737 de 1989, no puede olvidarse que el Código General del 

Proceso derogó los artículos que quedaban vigentes de ese decreto ley, en 

concreto, los artículos 139 a 147 -relativos al proceso especial de alimentos de 

menores- y 320 a 325 (art. 626 C.G.P. lit. c).  

 

De otro lado, los lineamientos depositados en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 

en materia de alimentos, en modo alguno pueden entenderse como un 

procedimiento especial que se sobrepone al establecido en el régimen procesal 

general; de su contenido se desprenden facultades que se otorgan al juez para fijar 

la cuota provisional de alimentos desde el auto que corre traslado de la demanda, 

implementar medidas tendientes a lograr la efectividad de la sentencia que se 

emita, entre otras, pero no instituye un proceso autónomo e independiente del 

verbal sumario previsto en los artículos 391 y siguientes del Código General del 

Proceso, sino que se trata de reglas a tener en cuenta en el proceso de alimentos 

que gobierna el estatuto general procesal para propender una acción más 

garantista para los intereses de los alimentarios menores de edad.  
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Las pautas contenidas en el canon aludido no pueden ser aplicadas de forma 

aislada, su interpretación debe ser sistemática acorde con la naturaleza del trámite 

judicial que se va a adelantar, los derechos sustantivos involucrados y las demás 

disposiciones normativas adjetivas regentes en asuntos de derecho de familia, a fin 

de determinar si las pretensiones incoadas son conexas, de tal manera que puedan 

tramitarse conjuntamente y resolverse en una única sentencia.  

 

La omisión de ese ejercicio de interpretación panorámica conlleva tropiezos en las 

medidas que buscan una protección efectiva de los derechos del niño afectado, 

amén de un desgaste innecesario para el aparato judicial y los usuarios.  

 

Bajo ese horizonte, a diferencia de lo discurrido por el Juez accionado, refulge 

procedente la acumulación de las pretensiones de custodia y cuidado personal, 

fijación de alimentos y regulación de visitas, para que sean sometidas a un único 

trámite y resueltas conjuntamente, de cara a lo preceptuado en el artículo 88 del 

Estatuto Procesal Civil, toda vez que todos los pedimentos son competencia 

funcional del juez de familia (art. 21 num. 3 y 7 C.G.P.), son compatibles entre sí, al 

tratarse de asuntos relacionados con la integridad personal del menor de edad 

involucrado y las obligaciones paterno filiales que le asisten a sus progenitores 

respecto de su cuidado, atención y manutención, y todas pueden tramitarse por el 

proceso verbal sumario.  

 

La viabilidad de la acumulación se refuerza con lo consignado en el canon 122 de 

la Ley 1098 de 2006 que reza “Podrán acumularse en una misma demanda 

pretensiones relacionadas con uno o con varios niños, niñas o adolescentes, 

respecto de los mismo padres, representantes legales o personas que los tengan 

bajo su cuidado, siempre que el juez sea competente para conocer de todas. …”.  

 

Así las cosas, la decisión de rechazar de la demanda se denota desapegada del 

principio de prevalencia del derecho sustancial por aplicación formalista y estricta 

de la normatividad en materia de alimentos, basada en una interpretación aislada 

de los criterios normativos contemplados en el Código de Infancia y Adolescencia, 

lo que ocasionó un verdadero obstáculo a la materialización efectiva del derecho 

al debido proceso y acceso a la administración de justicia que amerita ser 

enmendado vía amparo constitucional.”3 (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

13. Conforme a la jurisprudencia en cita, no debe caber duda para la Señora 

Juez que es procedente la acumulación de pretensiones de alimentos, 

visitas, custodia y cuidado personal solicitada por esta apoderada judicial 

desde la presentación de la demanda 

 

14. Así las cosas, la omisión de lo pedido acarrearía una nulidad procesal, por 

vulneración directa del derecho fundamental al debido proceso, pues es 

evidente el exceso ritual manifiesto que pretende imponer el despacho al 

negarse a fallar dentro de este proceso las pretensiones relativas a la 

modificación del régimen de visitas; máxime cuando estamos al frente de 

una delicada situación, de la que se aportaron pruebas fehacientes y de la 

que se solicitó el decreto de otras con el fin de que el fallo que se produzca 

sobre ese supuesto se ajuste a derecho y sea vinculante para las partes 

 

15. No debe desconocer la Señora Juez que la situación psicológica del menor 

está siendo afectada y por lo tanto debe prever, tomando las medidas que 

sean pertinentes para cesar dicha vulneración, razón que es de peso y más 

                                                             
3 Radicado No. 17001-22-13-000-2021-00115-00, Tutela de Primera Instancia. Mp. SOFY SORAYA MOSQUETA 

MOTOA. Páginas 6,7 y 8 
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que suficiente para que se acumulen las pretensiones de los alimentos y las 

visitas 

 

16. Lo pretendido con este escrito tiene un carácter ex ante, de cara a la 

fijación de fecha de audiencia que está próxima a emitir el despacho, en 

dicho auto seguramente se decretarán las pruebas, así que para evitar 

posibles vicios que puedan acarrear nulidades y/o la declaratoria de 

nulidad por parte del superior funcional – jerárquico, me ratifico en las 

pretensiones y le solicito a la Señora Juez que juzgue el presente proceso de 

conformidad con lo pedido, esto es, respecto de las pretensiones 

modificatorias del régimen de visitas, como de las alimentarias, siguiendo la 

jurisprudencia que, además, se aporta con este escrito 

 

17.   Finalmente, le solicito a la Señora Juez que reponga el auto atacado e 

insisto nuevamente con la solicitud, también itero a la señora Juez para que 

proceda a sanear el proceso emitiendo decisión en la que, en efecto, juzgue 

la totalidad de las cuestiones pedidas por ser procedentes, tal y como bien 

se argumentó y probó, no siendo mejor forma de hacerlo que decretando 

las pruebas respectivas a las visitas y decidiendo en derecho sobre esta 

cuestión en la sentencia que está próxima a emitir. 

 

ANEXO: 

 

Me permito anexar a este escrito la sentencia de tutela emitida el día 30 de junio 

de 2021 por el h. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales – Sala de Decisión 

Civil Familia, radicado No. 17001-22-13-000-2021-00115-00, Tutela de Primera 

Instancia. Mp. SOFY SORAYA MOSQUETA MOTOA. 

 

Atentamente, 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA 

CC.1.053.847.646 

TP. 329.568 del C.S.J 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

 
 

Magistrada Ponente: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA  

 

Aprobado por Acta No. 113 

Manizales, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Decide la Sala la acción de tutela promovida por la Defensora de Familia adscrita al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar del Centro Zonal Manizales Dos, 

Regional Caldas, Dra. Olga Clemencia Moreno Ruíz, en defensa de los intereses 

del menor MARTÍN OROZCO CORREA, frente al JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

DE MANIZALES; trámite al que fue vinculada la señora JIMENA CORREA GARCÍA. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. La solicitud de tutela. 

 

La Defensora de Familia solicitó el amparo de los derechos fundamentales al 

debido proceso y acceso a la administración de justicia del menor Martín Orozco 

Correa, y el carácter prevalente de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 

desconocidos por el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, al incurrir en un 

defecto material con el rechazo de la demanda de custodia y cuidado personal, 

fijación de alimentos y regulación de visitas con radicado 2021-00140, aduciendo 

una indebida acumulación de pretensiones.  

 

Refirió que la demanda fue inadmitida en auto del 26 de mayo de 2021 por 

inconsistencias en los hechos y pretensiones, razón por la cual, presentó escrito de 

subsanación dando cumplimiento a las exigencias del Juzgado, no obstante, este 

último consideró insuficiente la corrección, produciéndose el rechazo del escrito 

percutor. 

 

Por lo anterior, pidió la protección de las prerrogativas constitucionales invocadas y 

en consecuencia, se deje sin efecto el auto proferido el 17 de junio de 2021, a través 

del cual se rechazó la demanda, y en su lugar, se ordene al Juzgado Cuarto de 

Familia admitirla1. 

 

 

                                                           
1 PDF. 02.DemandaYAnexosT120210011500. 
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2.2. Actuación procesal y respuesta de los accionados. 

 

Por auto del 23 de junio del año en curso se admitió la acción de tutela, se vinculó 

a la señora Jimena Correa García, se ordenó la notificación de las partes y se 

decretaron las pruebas pertinentes2. 

 

El Juez Cuarto de Familia de Manizales3 hizo un recuento del devenir procesal de 

la demanda de custodia y cuidado personal, fijación de alimentos y regulación de 

visitas promovida por la Defensora de Familia en favor del menor Martín Orozco 

Correa y en contra del señor Henry Orozco Contreras, punteando que su rechazo 

se debió a la indebida acumulación de pretensiones, porque la fijación de alimentos 

tiene un trámite especial regulado en la Ley 1098 de 2006, y la custodia y cuidado 

personal se adelantan en un proceso verbal sumario regulado por el Código General 

del Proceso, irregularidad que no fue subsanada por la interesada, sumado a que 

no se demostró la remisión del escrito de subsanación a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 5 y 6 del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 

2020. 

 

La vinculada Jimena Correa García guardó silencio. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Competencia. 

  

Es competente la Corporación para conocer del presente trámite de tutela, en virtud 

de lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política, 37 del Decreto 2591 

de 1991 y 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 20154, por ser superior funcional del 

juzgado accionado. 

 

3.2. Legitimación en la causa. 

 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es un 

mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el presente caso, la 

Defensora de Familia adscrita al Instituto Colombiano de Bienestar Familia del 

Centro Zonal Manizales Dos, Regional Caldas, promovió el amparo en defensa de 

los intereses del menor de edad titular de los derechos fundamentales 

presuntamente vulnerados por el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales; de 

manera que se encuentra establecida la legitimación en la causa por activa y por 

pasiva (arts. 5, 10 y 13 Decreto 2591 de 1991). 
 

3.3. Problema jurídico. 

 

Debe la Sala definir en primer lugar, si se cumplen las condiciones de procedencia 

del amparo constitucional en contra de decisiones judiciales y, en caso afirmativo, 

evaluará, de cara a la naturaleza prevalente de los derechos de los niños, niñas y 

                                                           
2 PDF. 03AutoAdmiteTutela20210011500. 
3 PDF. 05ContestacionJuzgadoCuartoDeFamiliaManizales. 
4 El Decreto Reglamentario del Sector Justicia fue modificado por el Decreto 333 de 2021 que entró en vigor el 06 de abril 

de 2021.  
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adolescentes, si la autoridad judicial convocada vulneró los derechos al debido 

proceso y acceso a la administración de justicia del menor de edad agenciado, al 

haber rechazado la demanda de custodia y cuidado personal, fijación de alimentos 

y regulación de visitas. 

 

3.4. Caso Concreto. 

 

El Juzgado Cuarto de Familia de Manizales en auto del 15 de junio de 2021, resolvió 

rechazar la demanda de custodia y cuidado personal, fijación de alimentos y 

regulación de visitas instaurada por la Defensora de Familia en favor del menor 

Martín Orozco Correa, y en contra del señor Henry Orozco Contreras, con radicado 

17001-31-10-004-2021-00140-00 por indebida subsanación al haber insistido en 

adelantar todas las pretensiones en un mismo proceso judicial, pese a que la fijación 

de alimentos tiene una regulación especial que impide su acumulación con otros 

pedimentos; además, no se demostró la remisión del escrito de subsanación a la 

parte demandada, como lo ordena el artículo 6 del Decreto 806 de 20205. 

 

La Defensora de Familia considera que la decisión vulnera los derechos al debido 

proceso y acceso a la administración de justicia que radican en cabeza del menor 

de edad agenciado, porque a su juicio, el criterio aplicado por el Juez va en contravía 

del ordenamiento jurídico, representa una excesiva rigurosidad procesal que no 

corresponde con el tipo de proceso que se está pretendiendo adelantar y atenta 

contra el carácter prevalente de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 

3.4.1. La naturaleza subsidiaria y residual de la acción de tutela hace que su 

procedencia sea predominantemente excepcional para refutar decisiones judiciales, 

en el entendido que no tiene la virtualidad de reemplazar los procedimientos 

ordinarios, ni está concebida como medio alternativo, adicional o complementario 

de éstos, según se desprende del artículo 86 del Estatuto Superior. 

 

La viabilidad restringida del amparo frente a decisiones judiciales tiene fundamento 

en la intangibilidad de la cosa juzgada y el respeto por la autonomía judicial; sin 

embargo, cuando al interior del proceso se adopta alguna determinación con 

ostensible desviación del sendero normado, sin ecuanimidad o apoyada en el 

capricho o en la subjetividad, al punto de estructurar una ‘vía de hecho’, el resguardo 

de los derechos fundamentales violentados se abre paso, siempre y cuando el 

afectado concurra dentro de un término razonable a formular la queja y no disponga 

de medios ordinarios y efectivos para lograrlo. 

 

El amparo en esos particulares eventos procede solo si se cumplen unos 

presupuestos generales y especiales6. 1.- Generales: a) Que la cuestión que se 

discuta resulte de evidente relevancia constitucional; b) Que se hayan agotado 

todos los medios ordinarios y extraordinarios de defensa judicial al alcance de la 

persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 

iusfundamental irremediable; c) Que se cumpla el requisito de la inmediatez; d) Que 

se trate de una irregularidad procesal; e) Que la parte actora identifique de manera 

razonable tanto los hechos que generaron la vulneración como los derechos 

vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre que 

                                                           
5 PDF. 10AnexoJuzgadoCuartoDeFamiliaManizales. 
6 Sentencia C-590/2005, reiterada, entre otras, en las sentencias SU-913/2009, T-125/2012 y SU 116 de 2018. 
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esto hubiere sido posible y f) Que no se trate de sentencia de tutela. 2.- Especiales: 

que se configure por lo menos uno de los siguientes defectos: a) Defecto orgánico; 

b) Defecto procedimental absoluto; c) Defecto fáctico; d) Defecto material o 

sustantivo; e) Error inducido; f) Decisión sin motivación; g) Desconocimiento del 

precedente y h) Violación directa de la constitución7. 

 

Si los supuestos fácticos superan en su totalidad los requisitos generales, es 

menester revisar entonces las causales específicas para la procedencia de la 

custodia constitucional, de las que basta se pruebe alguna para acceder al amparo8. 

 

3.4.2. Escrutado el cumplimiento de los presupuestos genéricos para la viabilidad 

de esta acción, se observa que se reúnen, (i) la relevancia constitucional, por 

tratarse de una posible violación de los derechos fundamentales al debido proceso 

y acceso a la administración de justicia; (ii) el libelo menciona la presunta 

irregularidad procesal y precisa los hechos que generan la afectación de los 

derechos de la promotora; (iii) no corresponde a una sentencia de tutela y (iv) la 

acción constitucional se presentó dentro de un término prudencial -23 de junio de 2021- 

en relación con la decisión cuestionada emitida el 15 de junio de 2021.  

 

En lo que respecta al (v) agotamiento de los mecanismos ordinarios de defensa, se 

destaca que, aunque la Defensora de Familia no planteó el recurso de reposición 

que tenía a su alcance para controvertir el rechazo de la demanda, lo que en 

principio daría al traste con el presupuesto de subsidiariedad, lo cierto es que el 

carácter prevalente de los derechos constitucionales del menor afectado impone 

que el análisis de ese requisito se haga con menos rigurosidad. 

 

La Corte Constitucional ha sido reiterativa en que la acción de tutela no es la vía 

judicial idónea para contrariar providencias judiciales, porque para ello están 

dispuestos los mecanismos ordinarios, advirtiendo, eso sí, que el examen de 

procedencia preliminar no puede centrarse únicamente en establecer la existencia 

de otros medios de control, sino que es menester determinar si aquellos son 

adecuados para la protección de los derechos de los interesados; ese escrutinio 

puede apoyarse en criterios más amplios cuando se encuentren comprometidas las 

prerrogativas de sujetos de especial protección constitucional o que se hallen en 

estado de debilidad manifiesta, dado que es en esos eventos resultan 

                                                           
7 (i) El defecto material o sustantivo, que se configura cuando la decisión judicial objeto de reproche, se apoya en normas 

inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. 

(ii) El defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia impugnada, carece de 

competencia. 

(iii) El defecto procedimental, que se origina cuando el funcionario judicial dicta la decisión, apartado completamente del 

procedimiento dispuesto en el ordenamiento jurídico. 

(iv) El defecto fáctico, surge cuando el apoyo probatorio en que se basó el juez para aplicar una determinada norma es 

absolutamente inadecuado. 

(v) El error inducido, que se presenta cuando el juez fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo 

a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales. 

(vi) La decisión sin motivación, cuando la decisión carece de fundamentos fácticos y jurídicos, en el entendido que 

precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional;  

(vii) El desconocimiento del precedente, que se presenta, verbi gratia, cuando la H. Corte Constitucional establece el alcance 

de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance y  

(viii) La violación directa de la Constitución. 
8 Corte Constitucional, sentencia C-590/2005, reiterada, entre otras, SU-913 de 2009, SU-242 de 2015, T-125 de 2012 y SU 

769 de 2014. 



Ra17001-22-13-002-2020-00062-00dRadicado Radicado N° 17001-22-13-000-2021-00115-00 
Tutela de Primera Instancia 

5 
 

desproporcionadas las cargas procesales que imponen los medios de defensa 

ordinarios9. 

 

En esa línea, cuando se demuestra al menos sumariamente una afectación grave 

en los derechos constitucionales del promotor de la tutela que haga insostenible el 

sometimiento a los mecanismos naturales para resolver los reparos enrostrados a 

la decisión judicial, ya sea por el tiempo y exigencias que demanda, o porque no 

otorga las garantías suficientes para atender y satisfacer sus circunstancias 

específicas, el remedio constitucional se abre paso; de lo contrario debe descartarse 

porque en ese escenario se estaría ejerciendo como un instrumento supletorio, bien 

porque se dejaron de emplear oportunamente los medios de defensa judicial o 

porque se pretende un pronunciamiento ágil sin el agotamiento de las instancias 

ordinarias. 

 

En palabras del Alto Tribunal, “(…) el requisito de subsidiariedad no puede dejar sin contenido 

al trato preferencial que reciben los sujetos de especial protección constitucional. Un análisis riguroso 

de este principio de cara a dicho grupo acentuaría su condición de debilidad, toda vez que el juez de 

tutela aplicaría los mismos criterios que al común de la sociedad. Es por eso que su valoración no 

debe ser exclusivamente normativa. La evaluación debe prever los aspectos subjetivos del caso. Por 

tanto, cuando de los elementos del asunto se concluya que la persona que solicita el amparo es un 

sujeto de especial protección, el análisis se hace más flexible para el sujeto pero más riguroso para 

el juez, ya que debe considerar circunstancias adicionales a las que normalmente valora.”10. 

 

La sentencia T-512 de 2016 explicó “(…) si bien la acción de tutela tiene un carácter 

subsidiario y ante la existencia de otro mecanismo de defensa judicial resulta improcedente, a menos 

que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. No obstante, cuando 

la acción de tutela busca la protección de los derechos fundamentales de los niños, niñas y 

adolescentes dichas reglas procesales no se aplican con la misma severidad. En efecto, el 

precedente jurisprudencial que aquí se reitera indica las reglas procesales no tiene el mismo rigor 

en su aplicación, sino que por el contrario, el juez constitucional tiene la facultad de consultar al 

interés superior del menor y la prevalencia de sus derechos sobre los demás, para que las normas 

procesales permitan garantizar la primacía de los derechos de los niños.” 

 

La subsidiariedad entonces debe ser analizada en relación con las condiciones de 

la persona, de manera que el juez constitucional logre desentrañar sí, dadas sus 

particularidades requiere una especial protección del Estado que tenga en 

consideración su condición de debilidad.  

 

Desde esa perspectiva, no puede el Colegiado pasar por alto que en el sub judice 

se encuentran involucrados el interés superior de un menor y sus prerrogativas 

constitucionales, de ahí que resulte desproporcionado considerar improcedente la 

custodia constitucional por no haberse agotado la reposición que cabía respecto de 

la decisión aquí confutada, máxime cuando la causa que provocó la interposición 

de la tuitiva es el rechazo de la demanda relacionada con su custodia y cuidado 

personal, alimentos y visitas de su progenitor. Si bien el recurso ordinario pudo 

haber sido una vía idónea para la defensa de sus intereses, lo cierto es que, ante la 

primacía de los derechos de los niños, la acción de tutela debe abrirse paso para 

                                                           
9 La Corte Constitucional ha sentado esta postura en sede de revisión de Sentencias de tutela de diferente materia. Estabilidad laboral 
reforzada T-1023 de 2008, SU-047 de 2017, T-041 de 2019, entre otras; reconocimiento de derechos pensionales T-328 de 2017, T-471 de 

2017, entre otras, y en eventos donde se encuentren involucrados los derechos prevalentes de los niños, niñas y adolescentes SU-961 de 

1999, T-034 de 2013, T-206 de 2003, T-115 de 2014, SU-696 de 2015, T-612 de 2016, T-005 de 2018, T-091 de 2018, T-434 de 2018, 
entre otras. 
10 Corte Constitucional, Sentencias T-517 de 2006, T-738 de 2011. 
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verificar la presunta trasgresión de las garantías fundamentales que se le endilga a 

la autoridad judicial accionada. 

 

3.4.3. Superado el primer tamiz, despunta en las actuaciones surtidas por el 

Juzgado de familia un defecto procedimental por exceso ritual manifiesto. 

 

El defecto procedimental se presenta cuando el juez se desvía por completo de las 

formas fijadas por la ley para dar trámite al respectivo proceso o cuestión11, 

encuadrándose en dos modalidades, a saber: i) absoluto cuando el juez da un cauce 

que no corresponde al asunto sometido a su competencia o pretermite las etapas 

propias del juicio12; y ii) por exceso ritual manifiesto cuando se adoptan decisiones 

que, aunque respetan el procedimiento previsto en la ley, quebrantan normas 

jurídicas que fijan el carácter vinculante de la Constitución, la primacía de los 

derechos inalienables de la persona y la prevalencia de los derechos sustanciales. 

 

Sobre el segundo, ha dicho la Corte “… el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto 

puede entenderse, en términos generales, como el apego estricto a las reglas procesales que 

obstaculizan la materialización de los derechos sustanciales, la búsqueda de la verdad y la adopción 

de decisiones judiciales justas. En otras palabras, por la ciega obediencia al derecho procesal, el 

funcionario judicial abandona su rol como garante de la normatividad sustancial, para adoptar 

decisiones desproporcionadas y manifiestamente incompatibles con el ordenamiento jurídico. Bajo 

este supuesto, la validez de la decisión adoptada judicialmente no solo se determina por el 

cumplimiento estricto de las reglas procesales, sino que además depende de la protección de los 

derechos sustanciales. Por ello, ha sostenido la Corte, el sistema procesal moderno no puede 

utilizarse como una razón válida para negar la satisfacción de tales prerrogativas, en la medida que 

la existencia de las reglas procesales se justifica a partir del contenido material que propenden.”13. 

 

En Sentencia SU-238 de 2019 precisó que “se presenta cuando el funcionario judicial, por 

un apego extremo y una aplicación mecánica de las formas, renuncia conscientemente a la verdad 

jurídica objetiva patente en los hechos, derivándose de su actuar una inaplicación de la justicia 

material y del principio de la prevalencia del derecho sustancial.”; reconociendo que tiene lugar 

en varios escenarios: i) cuando se aplican disposiciones procesales que se oponen 

a la vigencia de derechos constitucionales; ii) cuando se exige el cumplimiento de 

requisitos formales de manera irreflexiva y que en determinadas circunstancias 

puedan constituir cargas imposibles de cumplir para las partes; o iii) cuando se 

incurre en un rigorismo procedimental en la valoración de las pruebas. 

 

En este caso, el Juez del proceso decidió rechazar la demanda por indebida 

acumulación de pretensiones, bajo el criterio de que la Ley 1098 de 2006 -Código de 

la Infancia y la Adolescencia- prevé un trámite judicial especial en materia de alimentos, 

diferente al proceso verbal sumario regulado por el Código General del Proceso 

mediante el cual se evacuan los asuntos relacionados con la custodia y cuidado 

personal, y la regulación de visitas de menores de edad; emergiendo la 

imposibilidad de adelantar un único trámite con los tres pedimentos. 

 

La postura asumida por el convocado, al dar por sentado que la Ley 1098 de 2006 

contiene un trámite especial para la fijación de alimentos, no solo desconoce 

abiertamente la atribución de asuntos que deben adelantarse por el procedimiento 

verbal sumario según el artículo 390 del Código General del Proceso, que en forma 

                                                           
11 Sentencia T-017 de 2007 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
12 Sentencia T-996 de 2003 
13 Sentencia SU-061 de 2018. También pueden consultarse las Sentencias SU-454 de 2016, SU-215 de 2016, entre otras. 
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expresa establece que a través de ese trámite se conocerá, en consideración a su 

naturaleza, de la fijación, aumento, disminución, exoneración de alimentos y 

restitución de pensiones alimenticias (num. 2), sino que desatiende por completo la 

prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, que debe marcar su función 

jurisdiccional (art. 228 C.Pol.), máxime cuando se trata de derechos en cabeza de 

niños, niñas y adolescentes (art. 44 C.Pol.). 

 

Si bien el artículo 111 del Código de la Infancia y la Adolescencia dispone en su 

numeral 5 que la fijación de cuota alimentaria se hará por el procedimiento especial 

previsto en el Decreto 2737 de 1989, no puede olvidarse que el Código General del 

Proceso derogó los artículos que quedaban vigentes de ese decreto ley, en 

concreto, los artículos 139 a 147 -relativos al proceso especial de alimentos de menores- y 

320 a 325 (art. 626 C.G.P. lit. c). 

 

De otro lado, los lineamientos depositados en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 

en materia de alimentos, en modo alguno pueden entenderse como un 

procedimiento especial que se sobrepone al establecido en el régimen procesal 

general; de su contenido se desprenden facultades que se otorgan al juez para fijar 

la cuota provisional de alimentos desde el auto que corre traslado de la demanda, 

implementar medidas tendientes a lograr la efectividad de la sentencia que se emita, 

entre otras, pero no instituye un proceso autónomo e independiente del verbal 

sumario previsto en los artículos 391 y siguientes del Código General del Proceso, 

sino que se trata de reglas a tener en cuenta en el proceso de alimentos que 

gobierna el estatuto general procesal para propender una acción más garantista 

para los intereses de los alimentarios menores de edad.   

 

Las pautas contenidas en el canon aludido no pueden ser aplicadas de forma 

aislada, su interpretación debe ser sistemática acorde con la naturaleza del trámite 

judicial que se va a adelantar, los derechos sustantivos involucrados y las demás 

disposiciones normativas adjetivas regentes en asuntos de derecho de familia, a fin 

de determinar si las pretensiones incoadas son conexas, de tal manera que puedan 

tramitarse conjuntamente y resolverse en una única sentencia. 

 

La omisión de ese ejercicio de interpretación panorámica conlleva tropiezos en las 

medidas que buscan una protección efectiva de los derechos del niño afectado, 

amén de un desgaste innecesario para el aparato judicial y los usuarios. 

 

Bajo ese horizonte, a diferencia de lo discurrido por el Juez accionado, refulge 

procedente la acumulación de las pretensiones de custodia y cuidado personal, 

fijación de alimentos y regulación de visitas, para que sean sometidas a un único 

trámite y resueltas conjuntamente, de cara a lo preceptuado en el artículo 88 del 

Estatuto Procesal Civil, toda vez que todos los pedimentos son competencia 

funcional del juez de familia (art. 21 num. 3 y 7 C.G.P.), son compatibles entre sí, al 

tratarse de asuntos relacionados con la integridad personal del menor de edad 

involucrado y las obligaciones paterno filiales que le asisten a sus progenitores 

respecto de su cuidado, atención y manutención, y todas pueden tramitarse por el 

proceso verbal sumario. 

 

La viabilidad de la acumulación se refuerza con lo consignado en el canon 122 de 

la Ley 1098 de 2006 que reza “Podrán acumularse en una misma demanda pretensiones 
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relacionadas con uno o con varios niños, niñas o adolescentes, respecto de los mismo padres, 

representantes legales o personas que los tengan bajo su cuidado, siempre que el juez sea 

competente para conocer de todas. …”. 

 

Así las cosas, la decisión de rechazar de la demanda se denota desapegada del 

principio de prevalencia del derecho sustancial por aplicación formalista y estricta 

de la normatividad en materia de alimentos, basada en una interpretación aislada 

de los criterios normativos contemplados en el Código de Infancia y Adolescencia, 

lo que ocasionó un verdadero obstáculo a la materialización efectiva del derecho al 

debido proceso y acceso a la administración de justicia que amerita ser enmendado 

vía amparo constitucional.  

 

3.4.4. Si bien el segundo motivo de rechazo del libelo genitor relacionado con el 

incumplimiento de la carga procesal de remisión del escrito de subsanación a la 

parte demandada como lo establece el Decreto 806 de 2020 no fue objeto de reparo 

constitucional por parte de la accionante, lo cierto es que esta Colegiatura sí 

evidencia la configuración de un defecto material o sustantivo respecto de ese 

aparte de la providencia judicial, haciéndose necesario extender la intervención 

excepcional. 

 

La Corte Constitucional ha precisado que el defecto material o sustantivo “se presentan 

cuando ‘la autoridad judicial aplica una norma claramente inaplicable al caso o deja de aplicar la que 

evidentemente lo es, u opta por una interpretación que contraríe los postulados mínimos de la 

razonabilidad jurídica’. Se trata de un yerro producto de la irregular interpretación o aplicación de 

normas jurídicas a un caso sometido a conocimiento del juez.”14, reconociendo que tiene lugar 

de distintas maneras15, entre ellas y para lo que interesa en el de marras, cuando a 

pesar de la autonomía judicial, el entendimiento dado a la regla no se encuentra 

dentro del margen de interpretación razonable y su aplicación final es claramente 

perjudicial para los intereses legítimos de una de las partes. 

 

La carga asignada por el aparato normativo a quien opta por acudir a la jurisdicción 

para que sean resueltas sus pretensiones, no comporta una causal de rechazo del 

escrito genitor como erradamente lo asumió el Juez convocado, habida cuenta que 

no constituye un presupuesto esencial para el ejercicio del derecho de acción. La 

remisión de la demanda y/o el escrito de corrección a la parte demandada hace 

parte de su deber de contribuir con el adecuado desarrollo del proceso en el marco 

de las medidas transitorias para el acceso a la justicia a través de medios virtuales 

                                                           
14 Sentencia SU-416 de 2015, M.P.: Alberto Rojas Ríos, reiterada en la sentencia SU-647 de 2017, M.P.: Diana Fajardo 

Rivera y SU-034 de 2018. 
15 Ob. Cit. “(i) cuando la decisión judicial se basa en una norma que no es aplicable, porque a) no es pertinente, b) ha sido 

derogada y por tanto perdió vigencia, c) es inexistente, d) ha sido declarada contraria a la Constitución, e) a pesar de que 

la norma cuestionada está vigente y es constitucional, no se adecua a la situación fáctica a la cual se aplicó, porque la 

norma utilizada, por ejemplo, se le dan efectos distintos a los señalados expresamente por el legislador; (ii) cuando a pesar 

de la autonomía judicial, la interpretación o aplicación de la norma al caso concreto, no se encuentra, prima facie, dentro 

del margen de interpretación razonable o ‘la aplicación final de la regla es inaceptable por tratarse de una interpretación 

contraevidente (interpretación contra legem) o claramente perjudicial para los intereses legítimos de una de las partes’ o 

cuando se aplica una norma jurídica de forma manifiestamente errada, sacando de los parámetros de la juridicidad y de 

la interpretación jurídica aceptable la decisión judicial; (iii) cuando no se toman en cuenta sentencias que han definido su 

alcance con efectos erga omnes, (iv) cuando la disposición aplicada se torna injustificadamente regresiva o contraria a la 

Constitución; (v) cuando un poder concedido al juez por el ordenamiento jurídico se utiliza ‘para un fin no previsto en la 

disposición’; (vi) cuando la decisión se funda en una hermenéutica no sistémica de la norma, con omisión del análisis de 

otras disposiciones que regulan el caso o (vii) cuando se desconoce la norma constitucional o legal aplicable al caso 

concreto. Existe defecto sustantivo igualmente cuando (viii) la decisión no está justificada en forma suficiente de tal manera 

que se afectan derechos fundamentales; (ix) cuando sin un mínimo de argumentación se desconoce el precedente judicial 

y, (x) cuando el juez no aplica la excepción de inconstitucionalidad frente a una manifiesta violación de la Constitución.”  
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y propender por la agilidad en los procesos judiciales protegiendo las garantías de 

todos los intervinientes, de cara a la emergencia sanitaria que afronta el país. 

 

Por consiguiente, el derecho de accionar no puede verse truncado por el 

incumplimiento de la carga de correr traslado a la parte pasiva de los escritos 

presentados, por no ser una exigencia relacionada con los componentes de la 

demanda, los requisitos formales del escrito y los anexos ordenados por la ley; sino 

una conducta procesal que debe asumir la promotora del trámite judicial y que 

puede exigirse por parte de la juez con los poderes de ordenación, instrucción y 

correccionales que le confiere el ordenamiento jurídico (arts. 43 y 44 C.G.P.). 

 

3.5. Colofón, esta Sala tutelará los derechos fundamentales al debido proceso y 

acceso a la administración de justicia del menor agenciado porque el rechazo de la 

demanda por indebida acumulación de pretensiones se enraizó en un exceso ritual 

manifiesto, bajo el entendido que la Ley 1098 de 2006 preceptúa un procedimiento 

especial para demandas de fijación, aumento, disminución, exoneración de 

alimentos y restitución de pensiones alimenticias, disímil al proceso verbal sumario 

regulado en el Código General del Proceso, lo que impide la acumulación del 

pedimento alimenticios con las demás pretensiones que conforman la demanda; 

estructurándose un defecto procedimental. A la par, se configuró un defecto material 

o sustantivo al equiparar el incumplimiento de la carga de correr traslado a la 

contraparte de los escritos presentados que implementó el Decreto 806 de 2020, 

como una causal de rechazo de la demanda. 

 

En consecuencia, se ordenará al Juzgado Cuarto de Familia de Manizales que deje 

sin efecto el proveído del 15 de junio de 2021 que dictó en el proceso de custodia y 

cuidado personal, fijación de alimentos y regulación de visitas con radicado 17001-

31-10-004-2021-00140-00; para que, en su lugar, adopte la determinación que en 

derecho corresponda, atendiendo los lineamientos aquí expuestos. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, en 

Sala de Decisión Civil Familia, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por mandato de la Constitución, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la 

administración de justicia del menor MARTÍN OROZCO CORREA, frente al 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MANIZALES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Juez Cuarto de Familia de Manizales que, en el término 

de cuarenta y ocho (48) siguientes a la notificación de la presente providencia, deje 

sin efectos el auto proferido el 15 de junio de 2021 dentro del proceso de custodia 

y cuidado personal, fijación de alimentos y regulación de visitas con radicado 17001-

31-10-004-2021-00140-00; y en su lugar, adopte la decisión que en derecho 

corresponda, atendiendo los lineamientos aquí expuestos.   

 



Ra17001-22-13-002-2020-00062-00dRadicado Radicado N° 17001-22-13-000-2021-00115-00 
Tutela de Primera Instancia 

10 
 

TERCERO: REMITIR estas diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que la sentencia no sea impugnada. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes e intervinientes por el medio 

más expedito (art. 30 Decreto 2591 de 1991). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

Magistrada Ponente 

 

 

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS           ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

  Magistrada                                                        Magistrado 
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Señores 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE MANIZALES 
Correo electrónico: fcto06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
ASUNTO: Respuesta inicial a oficios  443-456 - proceso 2022-00150. 
  
Cordial saludo, 
  
En atención a solicitud del asunto, me permito informar que, se registró en el sistema de 
información misional del ICBF con radicado 173121253 y se asignó a la Defensora de 
Familia SANDRA CORTÉS FRANCO para el trámite respectivo. 
  
Si requiere información sobre programas, trámites y servicios del ICBF, consulte nuestro 
portafolio de servicios en la página web, ingresando al 
enlace: https://www.icbf.gov.co/portafolio-de-servicios-icbf. También podrá solicitar 
asesoría en Derecho en Familia, y/o presentar quejas, reclamos o sugerencias las 24 
horas del día a través de nuestros canales de atención, Línea Gratuita Nacional: 01-8000-
91-8080, correo electrónico: atencionalciudadano@icbf.gov.co y en la página 
web www.icbf.gov.co, opciones: Solicitudes PQRS, Chat ICBF, Videollamada o Llamada 
en Línea.  Recuerde que, si desea reportar un caso por presunta vulneración de derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, lo podrá realizar a través de la Línea 141, de las líneas 
de WhatsApp: 320 239 16 85 – 320 239 13 20 – 320 865 54 50 o por cualquiera de 
nuestros canales de atención.     
  
Muchas gracias. 
  
  
Atentamente, 
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CONSTANCIA CONSTANCIA. Agosto 10 de 2022. A  Despacho de la señora 

Juez la anterior demanda para resolver el escrito anterior radicado por 

la apoderada de la parte demandante, radicado el 02-08-2022. 

Le reitero que el demandado fue notificado por la demandante, desde el 

31 de mayo de 2022 y contestó la demanda dentro del término legal del 

traslado en la propuso excepción -mala fe-; escrito que fue enviado para 

su conocimiento a la apoderada de la actora el 16 de junio, sin ningún 

pronunciamiento de su parte.     

También le informo, que de éste escrito radicado el  02-08-2022 por la 

apoderada de la demandante no se envió el ejemplar a la parte contraria 

(demandado), conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 221 3 del 

13 de junio de 2022.      

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  

Oficial Mayor- Sustanciadora 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

                       Manizales Caldas, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 2022-00150 (VS. Aumento Alimentos) 

 

ASUNTO 

 

Se procede a través de este auto a resolver sobre el escrito anterior presentado por 

la apoderada de la actora el 02-08-2022, el cual NO se resolverá  como “Recurso de 

Reposición”, toda vez que el Despacho ya se ha pronunciado sobre el mismo tema en 

varias oportunidades en forma minuciosa y detallada, y    el acto procesal que definió 

la solicitud original no fue objeto de reproche, precluyendo la oportunidad para 

confutar la decisión, lo que no ha sido óbice para dar respuesta a la inquietud plateada 

por la apoderada, por lo que  considera  impertinente y dilatorio entrar  reiterar las  

argumentaciones  ya anotadas  en varias providencias proferidas en relación con el 

mismo tema de acumular en este proceso de modificación de alimentos,  a la de 

“modificación de VISITAS” en favor del menor JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO, las 

cuales puntualmente ya se encuentran fijadas y que al parecer se presenta 

INCUMPLIMIENTO por parte del demandado.  

 

Solicitud que al ser reiterativa, se evidencia que la apoderada de la  demandante  

podría incursionar en conductas constitutivas de  -abuso del derecho-, pues en el 

presente caso se vislumbra su actuación contraria a los fines del ordenamiento 

jurídico que  excede los límites impuestos al cumplimiento de sus deberes, pues 

inicialmente deja precluir la oportunidad para manifestar sus inconformidades al acto 

procesal que definió la solicitud, es decir,  la admisión de la demanda el 17 de mayo 



de 2022, lo cual le fue informado en la providencia del 09 de junio de 2022, 

guardando silencio en tales eventos.  Ahora dilata el curso normal del proceso verbal 

sumario insistiendo en que el Despacho adopte una determinación que  no considera 

viable desde el punto vista procesal y sustancial  como se le ha explicado. 

 

De otro lado, el Despacho resalta que  respecto a maltrato psicológico en contra el 

menor puesto en conocimiento, se ordenó al ICBF  que se realizara la verificación 

de derechos para que se constate la situación. Según información de la Directora de 

dicho instituto, ya se fue asignado el caso a Defensora de Familia de esa entidad para 

que se adelanten las diligencias pertinentes en favor del niño.  

 

De otro lado, a fin de continuar con el trámite normal del proceso sin más 

dilaciones, y señalar la fecha para la audiencia, SE REQUIERE a la parte demandante 

para que en el término de ejecutoria de este auto, envíe un ejemplar del memorial 

presentado el 02 de agosto a la parte accionada, y allegue la respectiva evidencia,  

(artículo 3 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022). 

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
                                                                            
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

mcqv. 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 
139 el 12 de agosto de 2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 
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Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 19 de Agosto del 2022
HORA: 10:36:47 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Sandra
Cortes Franco, con el radicado; 202200150, correo electrónico registrado;
sandra.cortes@icbf.gov.co, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

202237002000117211.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220819103659-RJC-20705

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



















































































Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 17 de Agosto del 2022
HORA: 10:51:18 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; SANDRA
MARCELA SANTA MONTAÑO, con el radicado; 202200150, correo electrónico
registrado; sandra.santa2012@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

APORTA202200150.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220817105122-RJC-26493

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 
Abogada 

Calle 22 N° 22 - 26 oficinas 705 - 707 Edificio del Comercio  
sandra.santa2012@gmail.com 

Celular 3113540885 
Manizales Caldas 

 

 

Manizales, agosto 17 de 2022 

 

 

Señora 

JUEZ  6 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALEZ 

Ciudad 

 

 

 

VERBAL SUMARIO DE MODIFICACIÓN Y/O AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA PARA MENOR DE EDAD   

RADICADO 2022 – 00150 00 

 

 

DEMANDANTE: KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

 

DEMANDADO: YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO 

 

MENOR: JUAN JOSE VÁSQUEZ DELGADO 

 

 

ASUNTO: APORTA ACTA INASISTENCIA 

 

 

SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO, mayor de edad vecina de Manizales, 

identificada con cédula de ciudadanía número 24.839.871 y portadora de la 

Tarjeta Profesional N° 330.862 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

conforme al poder que se adjunta en representación del demandado 

YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, mayor de edad y residente en Manizales, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.121.147.702, ante usted señora 

Juez presento para que obre dentro del proceso, CONSTANCIA DE NO 

ASISTENCIA No. 155, expedida por la  DEFENSORÍA DE FAMILIA DE ASUNTOS 

mailto:santa2012@gmail.com


SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 
Abogada 

Calle 22 N° 22 - 26 oficinas 705 - 707 Edificio del Comercio  
sandra.santa2012@gmail.com 

Celular 3113540885 
Manizales Caldas 

 

CONCILIABLES DEL CENTRO ZONAL de Bienestar Familiar de la ciudad de 

Manizales, de fecha 16 de agosto de 2022, documento expedido debido a que la 

señora KATHERINE DELGADO BURITICÁ, el día 10 de agosto de 2022, a pesar 

de haber sido debidamente citada, no asistió a la audiencia de CONCILIACIÓN 

DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA y REGIMEN DE VISITAS para el 

menor JUAN JOSÉ VASQUEZ DELGADO , audiencia que fuera solicitada por mi 

mandante señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO. 

 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

Atentamente,  

 
SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 

C.C. 24.839.871 

T.P. 330.862 del Consejo Superior de la Judicatura 

sandra.santa2012@gmail.com 

 

  

mailto:santa2012@gmail.com
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Dirección: Avenida Santander # 39 – 60                                                      Línea gratuita nacional ICBF     
               Teléfono:  8928017                                                                                 01 8000 91 8080                                                   

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Caldas 
Centro Zonal Manizales Dos 

CONSTANCIA NO ASISTENCIA No. 155 

DEFENSORÍA DE FAMILIA DE ASUNTOS CONCILIABLES DEL CENTRO ZONAL 

MANIZALES DOS 

DEFENSORA DE FAMILIA: PAULA ANDREA VALLEJO MANRIQUE  
NOMBRE NIÑO: JUAN JOSE VASQUEZ DELGADO 
IDENTIFICACION: 1055361691 
SIM: 173118603 
 

Manizales, 16 de Agosto de 2022 

La suscrita Defensora de Familia, en uso de las facultades consagradas en el artículo 31 
de la Ley 640 del 2001 en concordancia con el numeral 9 del artículo 82 de la Ley 1098 de 
2006- Código de la Infancia y la Adolescencia y una vez agotado el respectivo trámite y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2° de la Ley 640 de 2001 y demás normas 
concordantes expide la presente CONSTANCIA DE INASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN PARA FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA y REGIMEN DE VISITAS 
en los siguientes términos: 

 
I. LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

 
La solicitud de conciliación extrajudicial en materia de familia fue presentada el   día 7 de 

Abril  de 2022 así: “Se presenta el señor Yegfergson Vásquez Arango  identificado con 

cedula 1121147702 de Puerto Lleras Meta,   en calidad de progenitor de Juan Jose Vásquez 

Delgado de 10 años, TI 1055361691  con fecha de nacimiento 28 de noviembre de 2011 , 

con el fin de solicitar el trámite de revisión de cuota de alimentos  y las visitas para evitar 

inconvenientes con la progenitora, ya que realizamos audiencia de conciliación en la 

comisaria de segunda familia, donde fijamos cuota y visitas y ella me ha venido exigiendo 

que le debo dar más cuota porque el niño lo quiere ingresar aun colegio privado pero mis 

recursos no me alcanzan, además, tengo otra hija y le ayudo a mi mamá.   Dato madre: 

Katherine Delgado Buritica    CC 1053831779   ” 

.II.   LUGAR Y FECHA DE REALIZACION DE LA AUDIENCIA 

La audiencia de conciliación fue programada para realizarse el día 10 de Agosto de 2022 a 
las 11:00 Am. en las instalaciones del ICBF, a la cual NO  asiste la señora KATHERINE 
DELGADO BURITICA  en calidad de progenitora del menor y como parte convocada en 
ésta diligencia  
 



 
        
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 

________________________________________________________________________________ 
37002 

   
 

 

Dirección: Avenida Santander # 39 – 60                                                      Línea gratuita nacional ICBF     
               Teléfono:  8928017                                                                                 01 8000 91 8080                                                   

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Caldas 
Centro Zonal Manizales Dos 

 
III. PARTES DE LA CONCILIACIÓN 

 
1. YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO  identificado con cedula 1121147702 de Puerto 

Lleras Meta en calidad de progenitor y  quien figura como PARTE SOLICITADA 

2. KATHERINE DELGADO BURITICA con c.c. 1053831779 en calidad de progenitora y 
quien figura como PARTE SOLICITADA.  
   

IV. PRETENSIONES 
 
Pretende el señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO  la revisión de la fijación de cuota 
alimentaria y el régimen de visitas en favor de su hijo menor JUAN JOSE VASQUEZ 
DELGADO, en aras de garantizar sus derechos.    
 

V. INASISTENCIA 
 
La suscrita Defensora de Familia deja constancia de que la señora   KATHERINE 
DELGADO BURITICA en calidad de progenitora y solicitada en la diligencia, NO ASISTE 
A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL PROGRAMADA y transcurrido 
el término de ley no manifestó la razón de su inasistencia. Razón por la cual se declara 
FALLIDA la audiencia y AGOTADO el trámite conciliatorio como requisito de procedibilidad. 
 
El  señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO  se hizo presente a la diligencia en la fecha 
y hora programadas.  

 
 

En consecuencia se expide la presente Constancia de conformidad con el Artículo 2° de la 
Ley 640 de 2001 y en constancia se firma, 
 

 
 
 

PAULA ANDREA VALLEJO MANRIQUE 
Defensora de Familia 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 17 de Agosto del 2022
HORA: 3:50:23 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Mariana
Loaiza Cardona, con el radicado; 202200150, correo electrónico registrado;
marianaloaiza31@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

informarequerimiento20220015000.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220817155025-RJC-24409

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

1 Carrera 21 # 64 A 33 Piso 10 Oficina 1016 Edificio Multiplaza El Cable 
Celular: 3053039118  
Correo electrónico: marianaloaiza31@gmail.com 
www.open-abogados.com  

 

SEÑORES 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

MANIZALES, CALDAS 

 

 

REFERENCIA: INFORME REQUERIMIENTO 

PROCESO: MODIFICACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y RÉGIMEN DE VISITAS 

RADICADO: 2022-00150-00 

DEMANDANTE: KATHERINE DELGADO BURITICÁ  

DEMANDADO: YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.847.646 de 

la ciudad de Manizales y vecina de la misma ciudad, portadora de la tarjeta profesional de 

abogada No. 329.568 del C.S.J; actuando como apoderada de la parte demandante 

dentro del proceso de la referencia, me dirijo ante ustedes con el fin de aportar la 

constancia de envío y recepción del recurso de reposición presentado ante su despacho 

el pasado 02 de agosto de 2022, mismo que fuese remitido a la parte demandada ese 

mismo día, conforme a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022. 

 

De igual manera, le solicito, de forma respetuosa, se sirva remitirme el link y/o la copia del 

expediente digital del presente proceso a mi buzón electrónico 

marianaloaiza31@gmail.com, correo que tengo debidamente inscrito en el URNA. 

 

Cordialmente, 

 

MARIANA LOAIZA CARDONA 

C.C 1.053.847.646 de Manizales 

TP. 329.568 del C.S.J 

 

 

 

 

 

mailto:marianaloaiza31@gmail.com
http://www.open-abogados.com/
mailto:marianaloaiza31@gmail.com


17/8/22, 15:24 Gmail - ENVIO COPIA RECURSO DE REPOSICIÓN 2022-00150-00 JUZGADO SEXTO DE FAMILIA

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=cb41ed7be9&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-3823800022536007248&simpl=msg-f%3A1740087647032757084 1/1

Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

ENVIO COPIA RECURSO DE REPOSICIÓN 2022-00150-00 JUZGADO SEXTO DE
FAMILIA 
1 mensaje

Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com> 2 de agosto de 2022, 16:48
Para: SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com>

Cordial saludo,

Conforme a lo normado en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, remito copia de escrito que se presentará en el Juzgado
Sexto de Familia de Manizales, dentro del proceso 2022-00150-00.

Atentamente,

MARIANA LOAIZA CARDONA
Abogada

     www.open-abogados.com

Instagram: @opencourtlegal
Contacto: (+57) 3053039118 - (+57) 3124437213 

Remitente notificado con  
Mailtrack

r.reponiegavisi.pdf 
842K

http://www.open-abogados.com/
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=cb41ed7be9&view=att&th=1826087edf6ecb5c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l6cpoymh0&safe=1&zw




CONSTANCIA.  Agosto 23 2022.-  A Despacho de la señora Juez para resolver sobre 
los escritos anteriores radicados por las apoderadas de las partes, y el ICBF.    
 
                                                                                 Rad. 2022-00150 - VS. Alimentos Menor- 
  

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
  

Manizales Caldas, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RAD. 2022-00150 00  (VS. Alimentos Menor) 
 

AGREGUENSE al proceso los escritos anteriores radicados por las apoderadas de 

las partes, para que obren dentro del mismo, toda vez que en ellos no se eleva 

solicitud alguna.   

 

De otro lado, se DEJARÁ en conocimiento de las partes el informe recibido de la 

Defensoría de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Centro Zonal 

Dos Manizales, el 19-08-2022 respecto de la solicitud de Restablecimiento de 

Derechos por parte del Despacho del menor involucrado en las presentes 

diligencias.   

 

Dicho documento será enviado al correo electrónico de las partes, sus apoderados 

y el Ministerio Públicos para que se enteren de su contenido.   

 

NOTÍFIQUESE 

 
 
                                                                            
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

mcqv. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 146 el 24 de agosto   
de 2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 



6/9/22, 10:46 EN CONOCIMIENTO - RESPUESTA RECIBIDO DEL ICBF. - PROCESO RAD. 2022-00150 - PROMOVIDO POR KATHERINE DELG…

about:blank 1/1

 Responder a todos  Eliminar  Denunciar 

EN CONOCIMIENTO - RESPUESTA RECIBIDO DEL ICBF. - PROCESO
RAD. 2022-00150 - PROMOVIDO POR KATHERINE DELGADO
BURITICÁ FRENTE A YEGFERGSON VASQUEZ ARANGO.

Lun 5/09/2022 11:30 AM

Buenos días 

Cordial saludo:  

Para su conocimiento les envío el documento de la referencia, según lo dispuesto en auto del 23
de agosto de 2022. 

Atentamente, 

MARIA CONSUELO QUINTERO VERGARAS
OFICIAL MAYOR - JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

J Juzgado 06 Familia - Caldas - Manizales     
Para: marianaloaiza31@gmail.com; delgadoburiticakathereine@gm

24RespuestaOficio20220015…
3 MB



Responder Responder a todos Reenviar





CONSTANCIA:  Septiembre 05 de 2022. En la fecha paso a despacho de la señora Juez 

para resolver lo pertinente, informándole que la parte actora notificó al demandado vía 

correo electrónico el día 31 de mayo de 2022 (not. agregada a auto del 09-06-2022), quien 

contestó la demanda a través de apoderada judicial y propuso excepciones, a las que se 

el imprimió el trámite legal.  

 

MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  

Oficial Mayor- Sustanciadora 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  MANIZALES CALDAS 

 

Manizales Caldas, septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 

 

                                     RADICADO 2022-0050 00  (VS. Alimen.Menor) 

 

Agréguense los escritos de contestación a la demanda y de pronunciamiento a las 

excepciones; para los fines legales pertinentes.   

 

Vencido el término de traslado de la demanda, así como el de las excepciones; se 

convoca a las partes y a sus apoderadas a la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, que tendrá lugar el día OCTUBRE 4 DE 2022 A LAS  9:30 am. 

a través de la plataforma tecnológica LIFESIZE, conforme lo establece el numeral 7 del 

Acuerdo CSJCAA20-22 del 17/06/2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas.  

 

El link al cual deberán ingresar y las instrucciones necesarias para conectarse a la 

audiencia, les serán suministradas media hora antes de comenzar la misma, mediante 

comunicación telefónica establecida con la servidora judicial a cargo del proceso. No 

obstante, se requiere que, para el día de la audiencia, los intervinientes cuenten con 

cualquier dispositivo celular, tablet o computador que tenga acceso a señal de internet 

para la efectiva y oportuna conectividad a la audiencia. 

 

A la diligencia deberán concurrir a través medios tecnológicos como se ha indicado las 

partes a rendir interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia.    

 

-Igualmente a través de este auto, se procede a decretar las pruebas pedidas y de oficio 

que estime pertinentes el Despacho. 

 

 

1.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documental    

 

Téngase como prueba documental la aportada con la demanda: registro civil de 

nacimiento del menor acá involucrado, constancias de estudio del Liceo Niños 2000, 

recibos de servicios públicos domiciliarios, luz, agua, teléfono; contratos de 



arrendamiento, facturas de venta (entrenamientos), audiencia celebrada el 16 de enero 

de 2017 ante la Comisaria Segunda de Familia de esta ciudad, resumen de historia clínica, 

constancia laboral del demandado.    

 

Testimonial  

 

Recibir testimonio a los señores LUIS EDUARDO ARBELAEZ OROZCO, VERÓNICA 

GONZALEZ DELGADO, HILDA LORENA GONZÁLEZ HURTADO y RUBY STELA ARANGO.   

 

NO SE ESTIMA PERTINENTE ni necesarias para este asunto;  la entrevista ni la valoración 

psicológica solicitada al menor JJVD, teniendo en cuenta el resultado de “Verificación de 

garantías de derechos” a favor del mencionado niño ordenado por el Despacho, recibido 

de la Defensoría de Familia del ICBF el día 19 de agosto de 2022; que da cuenta de que se 

encontró que su grupo familiar le ofrecen al menor todas las garantías necesarias para 

su desarrollo integral conforme lo dispone el artículo 52 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia; por lo que no se encontraron motivos para aperturar proceso 

administrativo de restablecimiento de derecho a su favor.    Considerando por ello esta 

juzgadora no involucrar en el presente proceso al pequeño JJVD.  

 

Interrogatorio 

 

Que se le formulará al demandado y a la demandante.   

 

2.- PARTE DEMANDADA   

 

Documental    

 

Téngase como prueba documental la aportada junto a la contestación de la demanda:  

citación dirigida a la demandante del ICBF, registro civil de nacimiento de la menor 

Paulina Vásquez Arias, recibos de pagos -cuota alimentaria-, recibos compras varias, 

certificado de afiliación a salud, constancia de transferencias BBVA,  certificado laboral 

del demandado de fecha 06 de junio de 2022, desprendible de nómina del señor Vásquez 

Arango 2ª. quincena de mayo de 2022 , pasajes aéreos, recibos de consignaciones.   

 

Testimonial  

 

Recibir testimonio a JESICA JULIANA VANEGAS ARANGO, RUBY ESTELLA ARANGO 

ARANGO y ANA MARIA ARIAS SERNA.  

 

 

Interrogatorio de Parte    

 

Coadyuva la solicitud de la parte demandante, interrogatorio a la actora y al demandado.  

 

NOTÍFIQUESE 

 

 

 

 



 

 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 

 
 
 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 156 el 07 de 
septiembre de 2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 
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Entregado: SOLICITUD SALA AUDIENCIA - PARA EL 04 DE OCTUBRE DE 2022
- HORA 9:00 AM. - PROCESO RADICADO 2022-00150 - VSD. MOD.
AUMENTO ALIMENTOS. DEMANDANTE - JATHERINE DELGADO BURITICA -

Vie 30/09/2022 11:32 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Apoyo Sitio - Caldas - Manizales (apoyoensitiomzl@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: SOLICITUD SALA AUDIENCIA - PARA EL 04 DE OCTUBRE DE 2022 - HORA 9:00 AM. - PROCESO RADICADO
2022-00150 - VSD. MOD. AUMENTO ALIMENTOS. DEMANDANTE - JATHERINE DELGADO BURITICA -

MO Microsoft Outlook     
Para: Juzgado 06 Familia - Caldas - Manizales

SOLICITUD SALA AUDIENCIA…
Elemento de Outlook



Responder Reenviar
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Octubre 4 de 2022  

Señora 

JUEZ SEXTA DE FAMILIA 

Manizales, Caldas 

 

 

MODIFICACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

RAD: 2022 – 00150  

 

 

ASUNTO: SUSTITUCION DEL PODER 

 

SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO, identificada con la cedula de 

ciudadanía 24.839.871 y tarjeta profesional 330.862 del Consejo Superior de la 

Judicatura, manifiesto a usted señora Juez que SUSTITUYO el poder a mi conferido 

por el señor YEGFERGSON VASQUEZ ARANGO, a  la Abogada ALEXANDRA 

ADELITA VASQUEZ PEÑA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.192.770.432 expedida en Manizales y Tarjeta Profesional 376.634 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses 

de mi poderdante, en la audiencia del 372 y 373 contemplada en el Código General 

del Proceso a celebrarse el 4 de octubre de 2022 a las 9:30 am.  

  

Ruego reconocerle personería para actuar.  

  

Atentamente,  

  

 
SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO  

C.C. 24.839.871 de Pacora 

T.P.  330.862 del C.S. de la J.  

sandra.santa2012@gmail.com 

 

Acepto,  

 
ALEXANDRA ADELITA VASQUEZ PEÑA 

C.C. 1.192.770.432 expedida en Manizales 

Tarjeta Profesional 376.634 expedida por el C.S. de la J 

aavasquezabogada@gmail.com 

  

  

 



JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 170013110006 - 2022 – 00150 - 00 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE ORALIDAD 

 

PROCESO   VERBAL SUMARIO -MODIFICACIÓN  

AUMENTO -ALIMENTOS PARA MENOR- 

DEMANDANTE   KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

IDENTIFICACIÓN   C.C. 1.053.831.779 

APODERADA DTE   DRA. MARIANA LOAIZA CARDONA    

     C.C. 1.053.847.646  T.P.  329.568 del CSJ.  

DEMANDADO   YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO     

     CC. 1.121.147.702  

APODERADA DDO.   DRA. SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO    

     CC. 24.839.871  – TP. 330.862  CSJ.  

 

 

INTERVINIENTES 

 

JUEZ      Dra. PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

DEMANDANTE   KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

APODERADA DTE   DRA. MARIANA LOAIZA CARDONA    

DEMANDADO   YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO       

APODERADA DDO.   DRA. SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO    

OFICIAL MAYOR    MARIA CONSUELO QUINTERO VERGARA 

 

 

ETAPAS DE LA AUDIENCIA 

 

CONCILIACIÓN 

 

Luego de sostener diálogo entre las partes, con la proposición de fórmulas de arreglo por 

parte del Despacho, éstas no logran CONCILIAR.   

 

 

MEDIDA DE SANEAMIENTO 

 

El Despacho observó que no existiera causal que pudiera invalidar lo actuado. Las partes  

tampoco invocaron ninguna. 

 

 

 



FIJACIÓN DE LITIGIO 

 

Determinar  la cuantía en la que se debe  aumentar  la cuota alimentaria que debe seguir 

suministrando el demandado en favor de su hijo menor JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO 

atendiendo la variación de las  condiciones actuales y necesidades de éste,  así como 

también la variación de la  capacidad económica del demandado  y  las circunstancias 

domesticas de este. 

 

 

EVACUACIÓN DE PRUEBAS 

 

Las partes demandante-demandado absolvieron interrogatorios.     

 

Se escuchó el testimonio de la señora ANA MARIA ARIAS SERNA 

 

Concluido el debate probatorio, se agotó la etapa de los alegatos de conclusión y se 

procedió a dictar la SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA NÚMERO 199 cuya parte resolutiva 

es la siguiente. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

CALDAS, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Constitución y la Ley, 

 

FALLA:  

PRIMERO:  DECLARAR LA IMPROCEDENCIA de  la excepción de la demanda de MALA FE  

propuestas por la parte demandada, por los motivos expuestos. 

 

y en consecuencia,  se accederá  a las pretensiones de la demanda, por lo que a partir del  

presente mes de Octubre de 2022,  se MODIFICARA la cuota alimentaria fijada el 16 de 

enero de 2017  ante la Comisaria Segunda de Familia de esta ciudad.  

 

SEGUNDO:  AUMENTAR  a partir del mes de Octubre de 2022 la cuota alimentaria que el 

señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO identificado con CC. 1.121.147.702 suministrara a su 

hijo menor de edad  JUAN JOSÉ VÁSQUEZ DELGADO, será del 20% de sus ingresos salariales 

mensuales conformado por salario básico y labores extraordinarias luego de las 

deducciones solo de ley,  es decir, las  correspondiente a salud y pensión. Este mismo 

porcentaje, es decir, el 20% se establecerá sobre las prestaciones sociales que devengue el 

padre del menor y que constituyan factor salarial a la luz de la legislación laboral. 

 

Se establece que esta cuota se descontada por el pagador donde en la actualidad labora el 

obligado, para que se sean consignados dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes 

a órdenes de este Despacho judicial en la cuenta de depósitos judiciales en el Banco 



Agrario de Colombia  en la cuenta de depósitos judiciales número 170012033006 

Radicado número 170013110006-2022-000150-00,  CUOTA ALIMENTARIA 6, del Banco 

Agrario de Colombia de Manizales Caldas, a nombre de la señora KATHERINE DELGADO 

BURITICA  identificada con CC. 1.053831.779. 

 

Los descuentos de las prestaciones sociales legales serán consignados por el pagador de 

la empresa, en la cuenta de depósitos judiciales ya relacionada. 

 

Como la cuota alimentaria ahora incrementada ya está vigente para este mes de octubre, 

pero no es posible el descuento por parte del pagador; el señor YEGFERGSON VÁSQUEZ 

ARANGO debe reajustarla consignado directamente en la cuenta de depósitos judiciales  

hasta cubrir la suma de 500.000 pesos, lo cual debe realizarse   a más tardar dentro del 

los 10(10) días siguientes a la presente decisión.    

 

TERCERO: el evento de que   el señor   no cuente con vinculación laboral o actividad 

económica alguna, deberá aportar como cuota alimentaria en favor de su menor hijo 

JUAN JOSE el equivalente al 25 % del salario mínimo legal mensual vigente en Colombia 

para cada anualidad, con fundamento en la presunción contenida en el artículo  129 del 

CIA.  Mesadas las cuales deberá pagarlas el demandado mediante consignaciones que él 

mismo hará dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes a órdenes de este 

Despacho judicial. 

 

CUARTO: Se ADVIERTE  que el 20% de las  CESANTÍAS no hacen parte de la cuota 

alimentaria fijada, eventualmente  servirán como garantía del pago de cuotas 

alimentarias futuras en caso de que el señor ROBERTO ANDRÉS BRAVO MEDINA  no 

labore o por algún motivo se incumpla con el pago de la cuota alimentaria , por lo cual 

en caso de requerirlo se configure el incumplimiento  se dispondrá su embargo. 

QUINTO: Atendiendo el establecimiento de medidas cautelares que garantizan el pago 

de la cuota alimentaria, se dispone el levantamiento del impedimento de salida del país, 

ordenada en auto admisorio de la demanda  

 

SEXTO: Se condena en costas en favor de la demandante, se fijan agencias en derecho 

en la suma de 500.000 pesos. 

 

SEPTIMO:  Archívese el expediente previo registro en el Sistema de Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
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Juzgado De Circuito

Familia 006

Manizales - Caldas
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CONSTANCIA. Octubre 06 de 2022. A  Despacho de la señora Juez la anterior 

demanda de Alimentos para menores para resolver lo pertinente . 

                                                                                                        Rad.2022-00150. 

  

MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

 

                                 Manizales,  Octubre séis  (06) de dos mil veintidós (2022). 

        

  Radicado 2022-00150 (VS. Mod. Aumento Alimentos Menor) 
 

Revisada de nuevo la anterior SENTENCIA, dispone el Despacho:  

 

A través de este auto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, ACLARAR de Oficio el acta de audiencia, PRECISAMENTE la parte 

resolutiva de la Sentencia No. 199 proferida el día 04 de octubre de este año, dentro del 

proceso VERBAL SUMARIO -MODIFICACION -AUMENTO ALIMENTOS PARA MENOR - 

promovido por KATHERINE DELGADO BURITICA contra el señor YEGFERGSON VÁSQUEZ 

ARANGO, toda vez que por error involuntario se cambió en el ORDINAL - CUARTO – el 

nombre del demandado por el de R.A.B.M., persona que no se encuentra involucrada para 

nada dentro de dentro de las presentes diligencias. 

 

Por lo anterior, para todos los EFECTOS la persona demandada en el presente proceso es el 

señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO,  quedando finalmente el ORDINAL CUARTO, de la 

mencionada sentencia, puntualmente así:   

 

“CUARTO: Se ADVIERTE que el 20% de las CESANTÍAS no hacen parte de la cuota 
alimentaria fijada, eventualmente servirán como garantía del pago de cuotas alimentarias 
futuras en caso de que el señor YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO no labore o por algún 
motivo se incumpla con el pago de la cuota alimentaria, por lo cual en caso de requerirlo se 
configure el incumplimiento se dispondrá su embargo.” 
 

ESTE AUTO hará parte del acta de audiencia (y sentencia No. 199) del 04 de octubre de 

2022, a la hora de las 9:30 am.  Y NOTIFICAR a las partes personalmente a través de sus 

correos electrónicos. 

  

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE.  
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 
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ENVIO AUTO ACLARACION SENTENCIA No. 199 - DEL 04 DE OCTUBRE DE
2022 - PROCESO RAD. 2022-150-

Vie 7/10/2022 10:13 AM

Buenos días

Cordial saludo. 

Por medio del presente les NOTIFICO la providencia de la referencia, la cual les adjunto.   A la apoderada
del demandado le INFORMÓ que cuando se recibió la solicitud del Centro de Servicios, ya se había
proferido el aludido auto. 

Atentamente,

MARIA CONSUELO QUINTERO VERGARA
OFICIAL MAYOR - JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

J Juzgado 06 Familia - Caldas - Manizales     
Para: yefer_911015@hotmail.com; delgadoburiticakatherine@gmail.com; ma

26AclaraSentenciaAlimentos…
132 KB
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Sentencia – Modificación Cuota Alimentaria Radicado: 2022-00150 Oficio Nro: 591
Juzgado: Sexto de Familia del Circuito - Manizales, Caldas.

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
<cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>
Jue 13/10/2022 4:17 PM

Para: mauricio.giraldo@gelcointernational.com
<mauricio.giraldo@gelcointernational.com>;contador@progel.com.co <contador@progel.com.co>

1 archivos adjuntos (164 KB)
CR-20221013143434-15590.pdf;

Señor	Pagador	
PRODUCTORA	DE	GELATINA	-	PROGEL	SAS.		
Manizales,	Caldas.	
	
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente adjunto noti�icación del asunto que se relaciona a
continuación:  
 
Asunto: Sentencia	–	Modi�icación	Cuota	Alimentaria 
Radicado: 2022-00150 
O�icio	Nro: 591 
Juzgado: Sexto de Familia del Circuito - Manizales, Caldas. 
          
Se informa que el Centro de Servicios Civil-Familia, Manizales, tiene habilitada la cuenta
electrónica: cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co  como canal oficial, para realizar las
notificaciones de procesos, acciones de tutela, medidas cautelares y demás
correspondencia de los 25 Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, esto, en razón a la
labor misional de apoyo que se presta a tales despachos, por ello, solicitamos, tener en
cuenta TODA la documentación dirigida desde las cuentas oficiales de esta dependencia,
de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Diego	Armando	Marín	Cardona 
Servidor	Judicial									 
Centro	de	Servicios	para	los	Juzgados	Civiles	y	de	Familia	de	Manizales							  
									  
(Acusar recibido por favor)           
                
NOTA: Señores abogados y partes, si requiere remitir un documento dirigido a
los Despachos Judiciales Civiles y de Familia, deberá registrarlo únicamente por el
aplicativo de recepción de memoriales en la siguiente

mailto:cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co
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dirección: http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/teniendo en cuenta que ese
será el UNICO canal para la recepción de los mismos.  

Finalmente, se les recuerda que en el link podrán encontrar el instructivo por medio
del cual podrán realizar el trámite.  

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/
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Entregado: Sentencia – Modificación Cuota Alimentaria Radicado: 2022-00150 Oficio
Nro: 591 Juzgado: Sexto de Familia del Circuito - Manizales, Caldas.

postmaster@gelcointernational.com <postmaster@gelcointernational.com>
Jue 13/10/2022 4:18 PM

Para: mauricio.giraldo@gelcointernational.com <mauricio.giraldo@gelcointernational.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

mauricio.giraldo@gelcointernational.com

Asunto: Sentencia – Modificación Cuota Alimentaria Radicado: 2022-00150 Oficio Nro: 591 Juzgado: Sexto de Familia
del Circuito - Manizales, Caldas.

mailto:mauricio.giraldo@gelcointernational.com
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Retransmitido: Sentencia – Modificación Cuota Alimentaria Radicado: 2022-00150 Oficio
Nro: 591 Juzgado: Sexto de Familia del Circuito - Manizales, Caldas.

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 13/10/2022 4:33 PM

Para: contador@progel.com.co <contador@progel.com.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

contador@progel.com.co (contador@progel.com.co)

Asunto: Sentencia – Modificación Cuota Alimentaria Radicado: 2022-00150 Oficio Nro: 591 Juzgado: Sexto de Familia
del Circuito - Manizales, Caldas.

mailto:contador@progel.com.co
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Leído: Sentencia – Modificación Cuota Alimentaria Radicado: 2022-00150 Oficio Nro:
591 Juzgado: Sexto de Familia del Circuito - Manizales, Caldas.

Mauricio Giraldo <mauricio.giraldo@gelcointernational.com>
Vie 14/10/2022 8:09 AM

Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
<cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>

El mensaje  

   Para:  
   Asunto: Sentencia – Modificación Cuota Alimentaria   Radicado: 2022-00150   Oficio Nro: 591  
Juzgado: Sexto de Familia del Circuito - Manizales, Caldas.  
   Enviados: viernes, 14 de octubre de 2022 1:09:39 p. m. (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 

 fue leído el viernes, 14 de octubre de 2022 1:09:33 p. m. (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.
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Levantamiento Restricción Salida del País Radicado: 2022-00150 Oficio Nro: 592
Juzgado: Sexto de Familia del Circuito - Manizales, Caldas.

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
<cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>
Jue 13/10/2022 4:24 PM

Para: Andres Eduardo Cardenas Rodriguez
<noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co>;guadalupe.arbelaez@migracioncolombia.gov.co
<guadalupe.arbelaez@migracioncolombia.gov.co>

1 archivos adjuntos (136 KB)
CR-20221013144918-13993.pdf;

Señores	
MIGRACIÓN	COLOMBIA		
Manizales,	Caldas.	
	
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente adjunto noti�icación del asunto que se relaciona a
continuación:  
 
Asunto: Levantamiento	Restricción	Salida	del	País 
Radicado: 2022-00150 
O�icio	Nro: 592 
Juzgado: Sexto de Familia del Circuito - Manizales, Caldas. 
          
Se informa que el Centro de Servicios Civil-Familia, Manizales, tiene habilitada la cuenta
electrónica: cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co  como canal oficial, para realizar las
notificaciones de procesos, acciones de tutela, medidas cautelares y demás
correspondencia de los 25 Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, esto, en razón a la
labor misional de apoyo que se presta a tales despachos, por ello, solicitamos, tener en
cuenta TODA la documentación dirigida desde las cuentas oficiales de esta dependencia,
de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Diego	Armando	Marín	Cardona 
Servidor	Judicial									 
Centro	de	Servicios	para	los	Juzgados	Civiles	y	de	Familia	de	Manizales							  
									  
(Acusar recibido por favor)           
                
NOTA: Señores abogados y partes, si requiere remitir un documento dirigido a
los Despachos Judiciales Civiles y de Familia, deberá registrarlo únicamente por el
aplicativo de recepción de memoriales en la siguiente

mailto:cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co
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dirección: http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/teniendo en cuenta que ese
será el UNICO canal para la recepción de los mismos.  

Finalmente, se les recuerda que en el link podrán encontrar el instructivo por medio
del cual podrán realizar el trámite.  

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/
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Entregado: Levantamiento Restricción Salida del País Radicado: 2022-00150 Oficio Nro:
592 Juzgado: Sexto de Familia del Circuito - Manizales, Caldas.

postmaster@migracioncolombia.gov.co <postmaster@migracioncolombia.gov.co>
Jue 13/10/2022 4:27 PM

Para: Andres Eduardo Cardenas Rodriguez <noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andres Eduardo Cardenas Rodriguez

Asunto: Levantamiento Restricción Salida del País Radicado: 2022-00150 Oficio Nro: 592 Juzgado: Sexto de Familia
del Circuito - Manizales, Caldas.

mailto:noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co
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Entregado: Levantamiento Restricción Salida del País Radicado: 2022-00150 Oficio Nro:
592 Juzgado: Sexto de Familia del Circuito - Manizales, Caldas.

postmaster@migracioncolombia.gov.co <postmaster@migracioncolombia.gov.co>
Jue 13/10/2022 4:27 PM

Para: guadalupe.arbelaez@migracioncolombia.gov.co <guadalupe.arbelaez@migracioncolombia.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

guadalupe.arbelaez@migracioncolombia.gov.co

Asunto: Levantamiento Restricción Salida del País Radicado: 2022-00150 Oficio Nro: 592 Juzgado: Sexto de Familia
del Circuito - Manizales, Caldas.

mailto:guadalupe.arbelaez@migracioncolombia.gov.co
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Entregado: Levantamiento Restricción Salida del País Radicado: 2022-00150 Oficio Nro:
592 Juzgado: Sexto de Familia del Circuito - Manizales, Caldas.

postmaster@migracioncolombia.gov.co <postmaster@migracioncolombia.gov.co>
Jue 13/10/2022 4:27 PM

Para: sandral.romero@migracioncolombia.gov.co <sandral.romero@migracioncolombia.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

sandral.romero@migracioncolombia.gov.co

Asunto: Levantamiento Restricción Salida del País Radicado: 2022-00150 Oficio Nro: 592 Juzgado: Sexto de Familia
del Circuito - Manizales, Caldas.

mailto:sandral.romero@migracioncolombia.gov.co
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Leído: Levantamiento Restricción Salida del País Radicado: 2022-00150 Oficio Nro: 592
Juzgado: Sexto de Familia del Circuito - Manizales, Caldas.

Sandra Liliana Romero Mora <sandral.romero@migracioncolombia.gov.co>
Jue 13/10/2022 4:33 PM

Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
<cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>

El mensaje  

   Para:  
   Asunto: Levantamiento Restricción Salida del País   Radicado: 2022-00150   Oficio Nro: 592   Juzgado:
Sexto de Familia del Circuito - Manizales, Caldas.  
   Enviados: jueves, 13 de octubre de 2022 9:33:05 p. m. (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 

 fue leído el jueves, 13 de octubre de 2022 9:33:01 p. m. (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 14 de Octubre del 2022
HORA: 1:36:14 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Lina
Clemencia Escobar Valencia, con el radicado; 202200150, correo electrónico registrado;
reinerio.lopez@gelcointernational.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

01RespuestaEmbargoOficio591.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20221014133616-RJC-23660

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600





CONSTANCIA. Octubre 18 de 2022.- A Despacho de la señora Juez para resolver l o  
p e r t i n e n t e .              Rad. 2022-041- VS .  Al imen tos .  

 

MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales Caldas, Octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICADO 2022-00150 00 (VS. Alimentos Menor) 

 

Agréguese al expediente, la comunicación anterior recibida de la Gerente 

Administrativa y de Talento Humano de la Productora de Gelatina SAS. -PROGEL-  

en la cual se informa sobre el acatamiento de la medida de embargo,  y déjese 

en conocimiento de las partes para que se enteren de su contenido.  

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 
 

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 184 el 20 de Octubre  
de 2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 14 de Octubre del 2022
HORA: 1:36:14 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Lina
Clemencia Escobar Valencia, con el radicado; 202200150, correo electrónico registrado;
reinerio.lopez@gelcointernational.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

01RespuestaEmbargoOficio591.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20221014133616-RJC-23660

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600





Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 11 de Octubre del 2022
HORA: 11:21:33 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; SANDRA
MARCELA SANTA MONTAÑO, con el radicado; 202200150, correo electrónico
registrado; sandra.santa2012@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

CONSIGNACIONES.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20221011112135-RJC-9237

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 
Abogada 

Calle 22 N° 22 - 26 oficinas 705 - 707 Edificio del Comercio  
sandra.santa2012@gmail.com 

Celular 3113540885 
Manizales Caldas 

 

Manizales, octubre 11 de 2022 

 

 

Señora 

JUEZ  6 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALEZ 

Ciudad 

 

 

VERBAL SUMARIO DE MODIFICACIÓN Y/O AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA PARA 

MENOR DE EDAD   

RADICADO 2022 – 00150 00 

 

DEMANDANTE:  KATHERINE DELGADO BURITICÁ 

DEMANDADO: YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO 

MENOR:   JUAN JOSE VÁSQUEZ DELGADO 

 

ASUNTO: APORTA CONSIGNACION AGENCIAS Y CUOTA OCTUBRE 

 

SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO, mayor de edad vecina de Manizales, identificada con 

cédula de ciudadanía número 24.839.871 y portadora de la Tarjeta Profesional N° 330.862 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación del demandado 

YEGFERGSON VÁSQUEZ ARANGO, a usted señora Juez por medio del presente escrito allego 

2 consignaciones realizadas en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario, 

correspondientes a: 

 

1. Agencias en derecho ………………………………………………………….$500.000,00 

2. Cuota Alimentaria Octubre…………………………………………………$500.000,00 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en audiencia del 4 de octubre de 2022. 

 

Atentamente,  

 
SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO 

C.C. 24.839.871 

T.P. 330.862 del Consejo Superior de la Judicatura 

sandra.santa2012@gmail.com  

mailto:santa2012@gmail.com






 

Dirección Regional: Calle 53 No 25 A 35, Barrio La Arboleda- Manizales, Telefono 8850358  
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RADICADO *20227052146571* - 2022-10-25 
7051723 - CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS MANIZALES   
 

 

Señor  

Julián Felipe Gomez Tabares 

Juzgado Sexto de Familia del Circuito de Manizales 

Carrera 23 No. 21-48 Piso 4 Oficina 416 

Manizales - Caldas 

 

Ref. Respuesta solicitud Oficio No. 592 Proceso 2022-00150-00. 

 

Cordial saludo, 

 

En respuesta al oficio de la referencia, recibido y radicado en la regional Eje Cafetero de la Unidad 

Administrativa Especial Migración Colombia, con No. 20226226358382 del 20 de octubre de 2022, se le 

informa que, cumpliendo con lo ordenado por ese despacho, fue incluida en la base de datos, LA NOTA 

DE LEVANTAMIENTO DEL IMPEDIMENTO PARA SALIR DEL PAIS, del ciudadano YEGFERGSON 

VASQUEZ ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.147.702, consigna que quedó 

registrada con el código No. 110914. 

Lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes. 

La información suministrada por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia debe ser utilizada únicamente dentro del 

proceso o asunto de la referencia y cualquier uso indebido de la misma genera consecuencias penales, disciplinarias y administrativas 

en razón a ser ésta de carácter RESERVADA, de conformidad con los términos de la constitución política, el numeral 4 del artículo 

24 de la ley 1437 del 2011, el art. 2.2.1.11.4.3 del decreto 1067 del 2015, artículo 53 del decreto 1743 del 2015, así como el concepto 

emitido por la sala de consulta y servicio civil del consejo de estado de 01 de julio del 2000, dentro del radicado 1.279: “ Es deber de 

las autoridades asegurar la reserva de la información que en un momento dado se llega a conocer por o con ocasión del ejercicio de 

sus funciones”. 

 

Atentamente, 

 

 

Jeny Carolina Parada Diaz 

Coordinadora CFSM Manizales 

Regional Eje Cafetero 

 



CONSTANCIA: Manizales, 28 de Octubre de 2022.  Cumpliendo lo ordenado en 

SENTENCIA del  04 de octubre de 2022, se procede a liquidar las costas en este proceso 

así: 

 

Agencias en derecho                                 $  500.000.oo 

Gastos u otros                                                   -  0  - 

Total Costas Procesales                            $  500.000.oo    

 

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
 

Manizales Caldas, Noviembre primero (1º.) de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO  2022-00150 00  (VS. Alimentos Mayor) 

 

Conforme a lo dispuesto en la regla 1. del artículo 366 del Código General del Proceso, 

se dispone APROBAR la anterior liquidación de costas realizada por servidora judicial de 

la Secretaría de este Despacho, a cargo del demandado YEGFERGSON VÁSQUEZ 

ARANGO a favor de la parte demandante.  

Agréguense el escrito radicado por la apoderada de la parte demanda junto con 2 

recibos de consignación, a los cuales alude consignación costas y la otra cuota 

alimentaria.  

Así como la comunicación recibida de la Oficina de Migración Colombia, informando 

sobre el levantamiento de la medida de restricción de salida del país del señor 

VÁSQUEZ ARANGO, el cual se agrega al expediente  

NOTÍFIQUESE 
 
 
                                                                            
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

mcqv. 
 



 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 194 el 02 de 
noviembre de 2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 
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Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com>

RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE AUTO QUE ADMITIÓ DEMANDA -
PROCESO 2022-00387-00 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Mariana Loaiza <marianaloaiza31@gmail.com> 9 de noviembre de 2022, 15:15
Para: SANDRA MARCELA SANTA MONTAÑO <sandra.santa2012@gmail.com>, yefer_911015@hotmail.com

Cordial saludo,

Siguiendo lo ordenado en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, de manera atenta remito
copia de recurso a radicar en proceso de impugnación de paternidad que se adelanta en el Juzgado Quinto de Familia
bajo el radicado 2022-00387-00.

Atentamente, 

MARIANA LOAIZA CARDONA
Abogada

     www.open-abogados.com

Instagram: @opencourtlegal
Contacto: (+57) 3053039118 - (+57) 3124437213 

 recurso202200387.pdf

http://www.open-abogados.com/
https://drive.google.com/file/d/1i96rIs0QVIrkyfAkLLJTzmtTe0kB_6-n/view?usp=drive_web

